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PARTE OFICIAL
PRESIDES CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.), S. á .  R. la Serenísima 
Princesa de Astúrias, y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar y Doña María de la Paz, continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

E x po sic ió n .

SEÑOR: El art. 4 o de la ley de 37 de Julio últim o, 
ampliando á favor de los Ejércitos de U ltram ar, volunta
rios y paisanos que hayan tomado parte en las cam pañas 
de aquellas provincias, ó en adelante la tomaren, los bene
ficios otorgados en el Real decreto de 19 de Marzo de 1876, 
dispone que m iéntras por los respectivos Capitanes gene
rales de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas se promueven las 
suscriciones públicas encaminadas á reun ir donativos para 
la realización de este pensam iento , y por el Gobierno de 
V. M. se da por term inada en un  plazo que no bajará de 
un  año , á contar desde la pacificación del te rrito rio , el 
Ministro de U ltram ar consigne en loé presupuestos gene
rales de las tres provincias ultram arinas, desde t.° de Julio 
próxim o, 300.000 pesetas.

Hecha esta ley en Cortes con anterioridad al actual 
ejercicio económico, el próximo Julio á que el citado ar
tículo 4.° se refiere es el de este año; pero como la sanción 
Real recayó con posterioridad á la fecha consignada, re
su lta rla  del texto de la ley que habría que esperar hasta 
Julio del año próximo para su cum plim iento, y como no 
fue esta la m ente del legislador, y con el fin de obviar el 
referido inconveniente, el Presidente del Consejo de M i
nistros tiene la honra de elevar á la aprobación de Y. M. 
el adjunto pro \ ecto de decreto.

Madrid 10 de Noviembre de 1877.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

ABatotaSo Cánovas 'del Cosíñll©

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Presidente del 

Consejo de Ministros,
Yengo en decretar:

Artículo único. El crédito de 300.000 pesetas á que se 
refiere el art. 4.° de la ley de 87 ds Julio del corriente año 
sobre ampliación á los Ejércitos de U ltram ar de los benefi
cios otorgados en el Reai decreto de 19 de Marzo de 1876, 
deberá consignarse en los presupuestos de las tres provin
cias u ltram arinas correspondientes al actual año eco
nómico.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anteaste* Cámovas «Ies Costal!©»

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que de acuerdo con el Consejo 

de Ministros Me ha propuesto el de la Guerra,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Con arreglo á  lo dispuesto en la excep
ción 1.a, art. 6.° del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ 
sobre contratación cío servicien púbücos, se autoriza á Ja

Junta de construcción do vestuario  con destino á los re -  ¡ 
clutas de U ltram ar, para que contrate y adquiera sin las ¡ 
formalidades de subasta el núm ero de pantalones, chaque
tones y gorras de paño que sean necesarios para los p r i
sioneros insurrectos cubanos existentes en la Península y 
para los que aun puedan llegar durante la estación de in
vierno; con sujeción á los tipos de dichas tres prendas que 
préviam ente aprobará el M inLtro de la Guerra.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y  siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra ttcisco  d e C t M lo s i .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr. : H e puesto en conocimiento de S. M. el 

R ey  (Q. D. G.) las dos cartas de Y. E .; fecha 81 de Setiem 
bre último, dando cuenta en la prim era del ataque de los
moros á la fuerza de ocupación de Joló en los dias 9, 10 
y í i  del indicado mes, y proponiendo en la segunda para 
recompensa los Jefes, Oficiales y tropa que han  tenido oca
sión de distinguirse en estos hechos de armas. De lo e x 
puesto por,Y. E. en sus citados escritos, y según tam bién 
resulta del parte oficial que trascribe, comunicado á  Y. J L C 
por eíO ofernaífor ''militar de aquel punto, la decisión con 
que los joloanos fueron cargados por nuestras fuerzas de 
tie rra , y el eficaz auxilio de la M arina con sus bien dirigi
dos fuegos, ha escarmentado la osadía del enemigo, quefué 
batido y perseguido no obstante su superioridad numérica, 
proponiéndose S. M. recompensar este merecimiento. Que
da asimismo enterado S. M. de todos ios detalles que Y. E. 
m anifiesta como resultado de la visita  do inspección gi
rada á aquel punto por el Brigadier Jefe de Estado Mayor 
de ese Ejército, desempeñando la comisión que V. E. le con
firió al efecto; de las ventajosas condiciones higiénicas del 
acuartelam iento del soldado en los fuertes construidos; del 
m ejoram iento de su alimentación y decrecimiento consi
guiente del número de enferm os, y de cuanto Y. E. con 
previsión bastante ha dispuesto, reduciendo la  ̂fuerza de 
ocupación, procurando su relevo, y estableciéndola con se
guridad: en su consecuencia, S. M. me encarga manifieste 
á Y. E. su satisfacción por el interés y celo que dem uestra 
en cuanto se relaciona con el mando que desempeña.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 1$ do Noviembre de 1877.

CSBALLOS.
Sr. Capitán general de las Islas Filipinas.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  F i l i p i n a s . —  E s t a d o  M a y o r . —  Go
bierno político m ilitar de Joló. — Exorno. Sr.: Las noticias re
lativas á la actitud de los moros, á que hacen referencia las 
comunicaciones que en 6 y 7 del actual he dirigido á V. E., 
vinieron á confirmarse en la mañana del dia 9 s igu ien te , en 
térm inos que constituyeron una realidad, desvaneciendo las 
dudas que me cabían de si podrían concedérseles algún fun
damento, y dando lugar á que en la de ayer se llevara á efecto 
un hecho de armas por la guarnición de Joló, que, en mi con
cepto, ha añadido á la historia del Ejército de Filipinas una 
página de gloria.

Al empezar el domingo 9 del a c tu a l, me sorprendió un 
tanto el que sólo concurrieran al Tiangui (mercado) una an 
ciana con un niño y un moro, trayendo escasísimos artículos 
de venía, siendo así que en dias anteriores liaeia sido num e
rosa la concurrencia; y que al tra ta r de informarme de las ra 
zones que los moros tuvieran para, tal retraim iento, se me 
contestara que las fuerzas del Salían, apostadas en las aveni
das, los detenían y robaban, amenazándolos si continuaban 
trayendo víveres á los españoles. Creía, sin embargo, que este 
principio daría lugar á una situación analoga á las o ue este 
establecimiento lia pasado en épocas anteriores, y por lo tanto 
me ocupaba en tra tar de rem ediarla; pero ios sucesos ^poste
riores dieron 6. comprender ouo era mayor su im portancia. 
Entre diez y once de la m añana se empezaron á oír algunos 
disparos sueltos hacia el reducto Princesa de A stúxas, que al 
momento contestó su guarnición, siendo sim ultanea taquísima 
novedad ep todos les puntos q fm constituyen Ja fortificación

de la plaza, contra la que se generalizó-el ataque por un ene
migo inapreciable en su número, por hacerse invisible, ocul
tándose entre el bosque inmediato, desde donde sostenia un 
nutrido fuego, con el que coincidió la aparición de más do 30 
vintas por la parte N. E. de la rada, cuyos tripulantes efec
tuaron su desembarco en la ensenada que forma la punta Ubia 
bajo el fuego del cañonero Calamianes, colocado en posición 
conveniente. Contestado el que los fuertes sufrían, cuando oca
sión se presentaba de divisar algún grupo, dirigían los dispa
ros á la pame donde se notaba el humo de los del enemigo, 
por cuya circunstancia, que lo hacía á más de débil inseguro, 
y por lo tanto infructuoso, mandé que cesara hasta tanto  que 
se hiciera aprovechadle. Esta medida produjo ciue se restable
ciera la calma en toda la línea fortificada de la plaza, conti
nuando el ataque con insistencia marcada en el reducto P rin 
cesa de Astúrias. En esios momentos recibía las confidencias 
que me imponían de las fuerzas enemigas que lo verificaban, 
dándome el resultado de que tenía 7 0  ú 800 moros en la ex
tensión del frente de la fortificación, y unos 800 contra la 
Princesa de Astúrias, esperando aun el refuerzo que recibirían 
de Patícolo, Loe é Igasan, en número de 800.

a  ,eso de las doce del dia, creyendo sin duda el enemigo que 
el silencio de los fuertes y trinchera fuerapo. debilidad, se p re
sentó osado á cuerpo descubierto, en la forma e. caudalosa que 
acostumbra á hacerlo, resistiendo el fuego de firñloria y avan
zando hasta que la m etralla del canon del red runo * lio riso XII. 
les obligó á ocultarse de nuevo, así como la artillería del P rin 
cesa de A stúrias ahuyentó por unos mementos á los que lo 
acom etían.

Desde la expresada hora de mediodía fue ya incesante el 
fuego de los fuertes comunes!, nido el del enemigo, que su fría  
así también los certeros dnpnros de las piezas de los cañone- 
roS ’Calamiane^ y  Paragua, así como del ponton Santa Lucía , di
rigido á los grandes grupos que divisaban al N. E. del estableci- 
mieaio y  sobre las posiciones del'-reducto Princesa de A stúrias; 
habiéndole-el-Calamianes puesto en movimiento y batiendo 
toda la playa hasta cerca de Patícolo, de donde regresó p róx i
mamente á has cinco de la tarde con el cañonero Sam ar, con
ductor de la corrí spondencia procedente de Zamboa nga, y el que 
también tuvo lugar’de lanzar unas cuantas granadas en unión 
del Calamianes sobro los enemigos que obraban sobre ci ex
tremo N. E. de la fortificación. En esta, situación (‘.erró la no
che, cesando la fuerza del fuego, oue quedó reducido árceib ir lo 
de los enemigos á intervalos próximamente de una hora, h a 
ciéndolo muy nutrido por el momento y volviéndolo á callar 
hasta pasado el tiempo expresado, fuego que era instantánea
mente contestado por la artillería de los reductos y los fusiles 
de los Cuartel y Biokaus y y sr la fuerza de obreros de Ingenie
ros, voluntarios y chinos, que sostenían la  parte más débil do 
la trinchera.

Al toque de diana del dia 10 se recrudeció el ataque de los 
moros en términos que poco después de salir el sol se les obli
gó á huir de la proximidad de la trinchera, á la que se habían 
acercado, materialm ente gateando, hasta la distancia de unos 
$0 ó 30 metros; sosteniéndose •. m  igual vigor el fuego de los 
fuertes y de los barcos estacionados en la rada hasta las- dos 
de la tarde, que se concretó el ataque al reducto Princesa de 
Astúrias, donde cargó el grueso de los enemigos, quedando 
muy reducido número hostilizando la plaza. El certero fuego 
del ponton Santa Lucía y de los cañoneros Samar y Paragua 
apagaban por momentos el que los moros hacían d e la n ta e a  y 
fusilería sobre el eypresado fuerte, y el cual sostuvieron toda 
la noche sin interrupción con grande gritería, no notándose un 
solo disparo en toda la línea fortificada de la población. Cansa
do ya uo tan obstinada insistencia de los moros en atacar eJ. 
reducir) Princesa de Astúrias, cuya guarnición, así como la de 
la plaza, 11cvana dos noches sin descanso, y habiendo empe
zado como á las siete de la m añana del di¿q de ayer en toda 
la extensión de la plaza una nueva agresión _ más vigorosa 
aun que el dia anterior, y teniendo también noticia que en esta 
m isma m añana llegaban los refuerzos que el enemigo esperaba 
de la parte do Patícolo, dispuse que 60 hombres , con dos su
balternos de la prim era compañía del regimiento in fan tería  
núm. 7, al mando del Capitán de ellaD. Emilio López Cerain, 
y ¿0 individuos con dos subalternos, también de la segunda, 
compañía, disciplinaria, mandados por su Capitán D. Mariano 
Alfonso, verificaran una salida para atacar al enemigo y tr a 
tar de ahuyentarlo de la proximidad de las i orí ¡ te-'clones. 
Esta fuerza de FC J hombres, no fué más pronto el descubrirse 
al situarse para obrar en el camino de comunicación entre la 
plaza y Princesa de A stúrias, por el E. cíe la población, que el 
verse atacada por una nube de moros, que con su algazara 
acostumbrada, apénas le dió tiempo para avanzar formando 
una compacta guerrilla que sostuvo el empaje do 'esperado de 
un enemigo ciego, por espacio de una hora y coarto, ayudados al 
propio tiempo por los voluntarios, que en número de 10, m an
dados por su Capitán D. Cristóbal P atrón  y los obreros ^de In 
genieros en el do unos $0, al mando del Alférez D. Genaro 
Gorostiza y del Celador de fortificación D. Elias Delgauo , en
cargados de la defensa do la tr in c h e ra , la saltaron y a cuerpo 
descubierto cooperaron al éxito del suceso.

Este fue coronado con el resultado más satisfactorio que 
podia esperarse , pues estrellado el tem erario arrojo de los 
moros, q ue en su alucinam ientose dirigían á coger los fusiles, en 
la serenidad de los pocos que comparativa mente les resistían , 
ompu'udipm-n la retirada desordenadamente, siendo porseg u i-
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dos liasta dentro del bosque por la fuerza que los ataco j  los 
fuegos de cañón y fusilería de Alfonso XII, dejando en el 
canino 22 cadáveres, lanzas, crises, bolos, un saco con m uni
ciones, un fusil inglés de ¡percusión y una escopeta de dos ca
ñones; teniendo hoy noticias confidenciales de entero crédito 
que en su huida se llevaban 17 muertos más que recogieron 
dentro del bosque y 11 heridos graves con otros infinitos nías 
leves, y no habiendo podido retirar de los muertos que prim e
ramente expreso más que cinco mutilados. Por nuestra  parte 
lamento verdaderamente el haber tenido fuera de combate 
cinco heridos de arma blanca y uno de bala de pronóstico gra
ve en la dase  de tropa, y un Capitán y 28 individuos de tropa 
contusos con cinco heridos más leves. Testigo presencial del 
hecho de’armas de que doy cuenta á Y. E., por haber tenido 
lu ar á 400 metros próximamente del reducto Alfonso XII, no 
sé&oue adm irar más si lo desigual de la refriega, que á todos 
puso en el caso de distinguirse, ó los actos de valor personal 
llevados á cabo por determinados individuos que se batieron 
cuerpo á cuerpo con sus contrarios, a quienes clavaron con la 
bayoneta; teniendo que dispensar alguna parte de falta en 

otros que, guiados de su entusiasmo y calculando que en aquel 
m omento’supre.no se resolxia el todo del Joló actual, se lan
zaron á pelear como verdaderos españoles. Tales fueron el Co
misario de guerra D. Antonio Orbeta y el Oficial segando de 
Administración m ilitar I). Manuel Torrejon y el Capitán Se
cretario en comisión de este Gobierno D. Severo Buendía, que 
reuniendo al sargento segundo del regimiento núm. 5 F ran 
cisco Aranda, que se hallaba como agregado á ; la segunda 
compañía disciplinaria, con siete individuos de ella custodian
do el ganado, salieron al sitio, de la acción y se sostuvieron en 
el costado derecho de la línea de ataque con notable perjuicio 
del enemigo. El desinteresado arrojo de D. Cristóbal Patrón, 
español peninsular, y D. Leoncio Kricger, de nación austríaca, 
dedicados en este punto al comercio y nombrado el primero 
Capitán de voluntarios, que con Cipriano Enrile, que desem
peña el cargo de intérprete del Gobierno, se batieron igual
mente cine la tropa; y por último, los chinos, unos con las po
ces armas de luego de su propiedad y otros con blancas, se 
m antuvieron con el Gobcrnadorcillo sobre la trinchera, hacien
do más de lo que exigir seles podía. Terminado el suceso todo 
quedó tranquilo, oyéndose de vez en cuando alguno que otro 
disparo hecho contra el fuerte Princesa de A sturias hasta eso 
de las dos de la tarde, y los cañonazos de los barcos de la rada 
que batían los enemigos fugitivos y que perfectamente d istin
guían, haciéndoles mayor el número de sus bajas.

A las cuatro de la tarde ordené un reconocimiento con la 
fuerza que se batió por la m añana sobre el campo de la acción, 
extendiéndose has la las inmediaciones y sitios desde donde 
sufriera los ataques el redumo Princesa de Asturias, regresan
do á las seis y media sin haber tenido ya novedad.

La noche ha sido tranquila, y he mandado emisarios á di
ferentes puntos de la isla para que me impongan de la actitud 
do los moros, que por ser la luna del actual la que ellos, según 
tengo entendido, llam an blanca, y estando en la creencia que 
el que en ella muere es m ártir por su religión, pudiera dar lu
gar á que desearan aun repetir sus agresiones para alcanzar 
la palma de aquel título. Si así sucediera, Excmo. Sr., no dudo 
que, como en los tres dias anteriores, cuantos hoy se encuentran 
en Joló rivalizarán en dejar bien puesto el pabellón de España. 
La cooperación de los buques del Estado que componen la es
tación naval de este punto, golexa Sirena  y cañoneros Cala-  

miañes, Paragua y Samar, llegado en la tarde del dia 9, en los 
tres dias que ha durado la situación de este establecimiento 
en la forma de que doy á V. E. conocimiento, excede á la 
m ayor exigencia;'siendo notable la certeza en la dirección 
de Las granadas de su artillería, que lia por mucho contri
buido al éxito que conocemos. No pasaré en silencio la con
ducta observada por el Médico mayor graduado, primero de 
Sanidad m ilitar, D. Eduardo Solís, al servicio de esta am 
bulancia, que lia prestado con excesiva actividad los auxilios 
de su ciencia al acudir al reducto Princesa de Asturias para 
atender á la contusión que recibió el Capitán de' la segunda 
compañía D. Isidro Manuel Salaverri, Comandante del referido 
reducto, que fué atacado por los enemigos en su ida y vuelta, 
teniendo necesidad de defenderse con él un cabo y 10 soldados 
que le acompañaban; y por último, Excmo. Sr., hasta  el m i
sionero de este punto, R. P. de la Compañía de Jesús D. Isidro 
Batlló, se halló desde el primer momento en el reducto Al
fonso XII, dispuesto á desempeñar su sagrado ministerio. Por 
mi parte expresaré á V. E. que en esta ocasión me cabe el sen
timiento de que mi destino de Gobernador, y teniendo que aten
der ai todo, me haya privado de salir de la plaza y tom ar una 
parte activa en la memorable .jornada unido á las fuerzas de 
mi regimiento y á donde mis de&eos me impulsaban.

Cumpliendo con lo dispuesto por V. E. en 21 de Octubre 
de 1876 al trascribir la Real orden de 24 de Agosto anterior, y 
según está consignado en la orden de la plaza del dia 3 de No
viembre de dicho año en este punto, dirijo á su Autoridad 
una relación de todos los individuos que más se han distinguido 
en el hecho de armas que tuvo lugar ayer, y otra de los que 
han resultado heridos y contusos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Joló 12 de Setiembre 
de 1877.=Excmo. S r.:= E l Gobernador interino, José M arina.=  
Excmo. Sr. Capitán general de F ilip inas.=E s copia,=Ei Bri
gadier Jefe de Estado Mayor, Sabino Gamir.

Es copia.-Mil Subsecretario, Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento do Catliar con
tra  un acuerdo de esa Comisión provincial relativo á la 
cuota impuesta á D. Miguel Aleu y Barrull en eí reparti
miento municipal de 1875-76, ia Sección de Gobernación 
de aquel alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes tér
minos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 14 
de Julio último, ha examinado la Sección el adjunto expe
diente, promovido por el Ayuntamiento de Catliar contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Tarragona, que 
dispuso se rebajase la cuota impuesta á D. Miguel Aleu y 
Barrull en el repartimiento municipal del añoM875-78.

De los documentos que se acompañan resulta:
Que el interesado acudió al Ayuntamiento en 28 de Ju

lio de 1876, quejándose de que sin haber variado las u ti
lidades que reportaba como hacendado forastero en el dis
trito municipal, se le habían señalado 684 pesetas 90 cén

timos en el repartimiento, cuando en el año anterior sólo 
satisfizo 211 pesetas 25 céntimos, por lo que pedia que se 
rebajase dicha cuota al límite fijado en la ley de Presu
puestos.

La Municipalidad desestimó el recurso por considerar 
que Aleu era vecino del distrito, y porque no habia recla
mado mientras el repartimiento estuvo expuesto al pú
blico.

Apelado el acuerdo para ante la Comisión provincial, 
esta resolvió dejar sin curso la alzada por no haberse in
terpuesto en la forma que prescribe el art. 133 de la ley 
Municipal; pero habiendo recurrido nuevamente el intere
sado, acompañando los recibos de las cuotas que se le ha
bían repartido en los años económicos de 1874-75 y 1875-76, 
para demostrar la infracción de ley cometida por el Ayun
tamiento, dicha Comisión, después de reclamar varios da
tos y oir el parecer de la Municipalidad, fundada en que 
esta habia impuesto á Aleu mayor cuota que la autorizada 
por el art. 6.° del decreto de 26 de Junio de 1874, y en que : 
el art. 143 de 1a ley Municipal de 1870 no fijaba término 
para alzarse contra las infracciones de ley cometidas por 
los Ayuntamientos, dispuso que la cuota se rebajase al lí
mite que señala el decreto.

No aquietándose el Ay untamiento con esta resolución, 
pide á Y. E. que se sirva revocarla, para lo cual se extien
de con el propósito de demostrar que D. Miguel Aleu es 
vecino de Catliar, que la Comisión provincial no debió ad
m itir el recurso, porque además de extemporáneo no se 
interpuso por el conducto legal; añadiendo que si se per
mite reclamar en todo tiempo y se hacen reformar los re
partimientos cuando está recaudado su importe, se intro
ducirá una gran perturbación en la Administración mu
nicipal.

La Comisión provincial informa en pro de su resolu
ción; el Gobernador no emite su parecer, y la Sección, al 
evacuar el que se le pide de orden de S. M., halla que está 
en su lugar el acuerdo apelado.

Para adquirir el convencimiento de que es así, basta 
fijarse en la gran diferencia que existe entre las cuotas se
ñaladas al interesado en los repartimientos de 1874-75 
y 1875-76, siendo iguales en ambos la base imponible y el 
tipo del gravámen, y en los conceptos por los que se le re
partió la cuota origen de la reclamación.

Dice el Ayuntamiento que calculó 152 pesetas 20 cén
timos por el 4 por 100 sobre 3.805 pesetas de riqueza ami
llarada: 477 pesetas p o r,el 9 por 100 sobre 5.300 de renta 
ó utilidades, y 51 pesetas 70 céntimos por premio de co
branza y partidas fallidas; y como el art. 6.° del decreto-ley 
de Presupuestos de 26 de Junio de 1874, hecho extensivo 
al ejercicio siguiente por Real decreto de 22 de Junió de 1875, 
previene que los recargos que los Ayuntamientos establez
can para atender á los gastos de su presupuesto no pueden 
exceder del 4 por 100 sobre la riqueza imponible, y no es 
posible admitir que una finca ó fincas paguen por las u t i
lidades que representa la cantidad en que están amillaradas 
y por los productos que reporten, resulta evidente que se 
infringió la disposición citada de la ley de Presupuestos, y 
que la Gomision provincial obró acertadamente al cor
regirla.

El punto de que Aleu sea ó no vecino del distrito de 
Catliar nu implica nada para esta resolución, porque en 
uno ó en otro caso no puede imponérsele más del 4 por 100, 
quedando reducida la cuestión á hacerle ó no, según re
sulte que se le debe conceptuar como vecino ó como ha
cendado forastero, la rebaja de que trata la base 3.a, re
gla 2.a, del art. 131 de la ley Municipal de 20 de Agosto 
de 1870.

El principal argumento de la instancia del Ayunta
miento es que la petición de D. Miguel Aleu fué extempo
ránea; y aunque la Sección reconoce que es perturbador 
para la Hacienda municipal que todas las quejas contra 
los repartimientos no se presenten en el término que fija 
la regia 7.a, art. 131, como quiera que el 143 y el 161 no 
marcaban plazo para reclamar contra las infracciones de 
ley, y á esto se contrae la alzada del interesado, hay que 
reconocer que la Comisión provincial procedió bien al ad
mitirla.

En resúmen, opina la Sección que se debe desestimar 
el recurso. *

Y conformándose con el preinserto dictámen S. M. el 
Rey (Q. D. G.), se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Tarragona.

M I N I S T E R I O  DE MARI NA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Accediendo S. M. el R ey  (Q . D. G.), á lo 

solicitado por D. José Gebellí Ferrater en instancia promo

vida á este Ministerio en Diciembre del año último, ha ve
nido en concederle autorización para la construcción cu? 
unas casillas de baños en la playa de Salou, con el carácter 
de permanentes, y bajo las siguientes condiciones:

1.a El concesionario sólo tendrá derecho al uso y apro
vechamiento del terreno en que se verifiquen las obras.

2.a Estas han de ejecutarse sin perjuicio de tercero y 
con estricta sujeción al plano presentado, dando principio 
en el plazo de seis meses y debiendo quedar terminadas en 
el de un año, contado el primero desde la fecha de la con
cesión , y el segundo desde la en que comiencen las obras.

Y 3.a Si el Estado llegase á necesitar el terreno por 
exigirlo así el servicio público, lo que habrá de justificarse 
con el oportuno expediente, el concesionario deberá dejarlo 
libre y expedito en el plazo que se le señale.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, como resultado de dicha instancia, 
que devolvió V. E. informada con carta núm. 1.297 de 13 
,de Junio último. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 8 de Noviembre de 1877. jV

Ei Subsecretario, 
T o p ete .

Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

S u b secreta r ía .
S. M. el R ey  (Q. D. G.), por decretos de 15 de Octubre 

último, ha tenido á bien conceder las cruces siguientes á 
los individuos que se expresan á continuación:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Pablo Martínez Cavero.
D. Francisco de Ampudia y López.
D, Ramón de la Gándara.
D. Rafael Garcin y Parodi.
D. Felipe Igarza y Muro.

R E A L  ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Gran Cruz.
D. José Alvarez de Sotomayor y Domenech.

Encomiendas ordinarias.
D. Jerónimo Flores.
D. Emilio Herrera.
D. Gonzalo Perez Albarracin.

Caballeros.
D. José Emilio Guirey y Urizar.
D. José Magdalena y Piquero.
D. Joaquín Miranda.
D. Francisco Medina y López.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos vigente.
Palacio 14 de Noviembre de 1877.

El Subsecretario,
E a fa e l F e r r a  a .

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.

 DON ALFONSO XII, por 1a gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso-administrativo que pende eri 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. Pedro 
Pablo Blazquez Balboa, y en su nombre, como demandante, 
el Licenciado D. José Diaz Macuso, y la Administración ge
neral, demandada, y en su representación mi Fiscal, á 
quien coadyuva el Licenciado D. Francisco Silvela, á nom
bre de D. Antonio Moya y Vizcaíno, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 24 de Marzo de 1875, por la cual se dispuso, 
entre otras cosas, la anulación del remate de la dehesa 
Agrá, procedente de los Propios deHellin:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece que en 

25 de Mayo de 1859 se subastó una dehesa de pastos deno
minada Agrá, núm. 1.482 del inventario, sita en término y  
de los Propios de Hellin, compuesta de 461 fanegas, equi
valentes á 329 hectáreas, 10 áreas, 55 centiáreas y 98 mi
límetros, y sus linderos: Saliente dehesa llamada Cerrones; 
Mediodía Doña Paula Yalcárcel; Poniente camino de Cues
ta  Blanca y diferentes propietarios, y Norte, siguiendo una- 
cordillera de medianiles por entre las labores hasta llegar 
al Cuco que titulan de Mauricios; quedando rematada 
dicha finca en el mismo dia por D. Francisco Javier Ro
dríguez de Vera y Salinas en"la cantidad de 3.200 escudos, 
á quien le fué adjudicada por la Junta superior de Ventas 
de Bienes nacionales en sesión de 10 de Diciembre siguien
te; y en su consecuencia verificó el pago del primer plazo 
del precio D. Pedro Pablo Blazquez en 21 de Enero de 1860, 
por habérsela cedido Rodríguez de Vera, sin que reste por 
vender terreno sin producción alguna de la citada finca,
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según todo se acredita por una  certificación expedida en 
31 de Octubre de 1867 por el Interventor de la A dm inis
tración! de Hacienda pública de la provincia de Albacete: 

Que D. Antonio Moya y Vizcaíno, Investigador de Bie- 
D'es nacionales dé la misma, incoó en 20 de Mayo de dicho 
‘año 1867 expedientes para justificar que en la dehesa Agrá 
existian varios terrenos montuosos, y otros acotados por 
particulares, los cuales hablan pertenecido siempre al cau
dal de Propios de la villa de Hellin y no se comprendieron 
en la venta efectuada en 1859, disfrutándolo en su mayor 
parte entonces los herederos de D. Ginés Valcárcel y Don 
Pedro Pablo Biazquez, con los consiguientes perjuicios al 
Estado y á los Propios y tam bién por la baja tasación de 
lo enajenado:

Que á petición del Investigador, manifestó el Alcalde 
de Hellin que desde la enajenación de la dehesa por el Es
tado, el Ay untamiento no tenia en ella intervención al
guna, y nombrados por el mismo Alcalde, á instancia 
tam bién del Investigador, dos peritos que midiesen y ta 
saran el predio de que se tra ta ; practicadas las operacio
nes, certificaron en 27 de Agosto que la cabida total del 
mismo era de 2.417 fanegas, y deduciendo la parte ven
dida, la acotada por los herederos de Valcárcel, y la que se 
respetaba como de dominio particular, apareciau no ven
didas, y disfrutadas por D. Pedro Pablo Biazquez, 754 fa
negas y nueve celemines, equivalentes á 528 hectáreas, 
75 áreas y 47 centiáreas, dándoles el valor en venta de 
9.940 escudos y 400 milésimas:

Que en vista de las actuaciones anteriores, el Investi
gador ratificó su denuncia, haciéndola consistir en 754 fa
negas y nueve celemines, que sin estar incluido en la ven
ta  de la dehesa disfrutaba Biazquez; en las rentas ó pro
ductos de ellas percibidos, que ascendían en su concepto á 
la suma de 3.117 escudos y 528 milésimas; y en otros 
terrenos y productos que reputaba detentados por los he
rederos de Valcárcel, sin perjuicio del irrogado al caudal 
de Propios:

Que dado conocimiento de las denuncias á los intere
sados, con fecha £3 de Noviembre siguiente D. Pedro P a 
blo Biazquez acudió al Gobierno civil de la provincia opo
niéndose á la que le concernía, negando ei exceso de cabida 
en el terreno por él adquirido, y alegando varias razones 
en demostración de la improcedencia de la misma, en 
cuanto se refería á la tasación del predio, suplicó el escla
recimiento de los hechos denunciados, con reserva de su 
derecho para ejercitarlo á su tiempo:

Que adicionado el expediente con otros documentos, y 
efectuadas algunas diligencias, relativas en su mayor par
te á la'denuncia formulada- contra los herederos "de Val- 
cárcel y que de pues se estimaron nulas, el Fiscal de Ha
cienda, informando sóbre la  que es objeto de este litigio, 
opinó que era improcedente por tratarse de una adquisi
ción anterior á la Real orden de 10 de Abril de 1861, he
cha por lo tanto de cuerpo cierto, y no de cabida determ i
nada, y D. Juan de Dios Ruiz, que intervino en la m e
dida y tasación de la finca para su venta, manifestó en 
6 de Setiembre de 1868 que su misión se habia lim itado á 
designar el terreno en general por el conocimiento que 
tenía del país, por su afición á la caza; y en v ista  del ex
pediento de denuncia y plano á él unido, conúgnó que se 
hallaba conforme con los límites que en aquel se señalan, 
ménos con el de Mediodía, ó sea el que linda con ten  anos 
de D. Francisco de Paula Valcárcel, que ha shlo alterado, 
sin otra diferencia que la de term inar la dehesa sobre la 
cuerda de los montes donde se dividen las aguas y debe 
estar establecida la mojonera del comprador, habiéndose 
considerado perteneciente á ella una parte de la propiedad 
de Valcárcel, si bien no respondía de los resultados de 
esta apreciación, pues á las dehesas de los Propios de He
llin no se les ha reconocido nunca para su división una 
mojonera fija y segura:

Que dispuesta por la Administración económica la 
práctica de un nuevo deslinde, con asistencia de las partes 
interesadas, tuvo lugar dicho acto, resultando de las d ili
gencias efectuadas en 29 de Julio de 1870 por el Regidor 
del Ayuntam iento de Hellin D. Ramón Nuñez, los peritos 
D. José María Martínez y D. Manuel García Vilíora, Don 
Mariano Tomás, en representación de su principal Biaz
quez Balboa, y un  perito D. Juan Sánchez Olmo, el Inves
tigador y el práctico D. Manuel López Ayuste y otros 
auxiliares, queda situación y linderos de la dehesa con los 
mismos que fijó la investigación, que convienen con los de 
la parte que posee Biazquez por Saliente, Poniente y Norte, 
y la parte de Mediodía que lim ita con los herederos de Don 
Ginés Valcárcel y labores de D. Alonso Roche y D. F ran 
cisco Maroni, certificando los peritos Martínez y*García Vi- 
llora en 19 de Agosto siguiente que reconocidas, dislinda- 
das y medidas todas y cada una de las partes que contiene 
la dehesa Agrá, con la gran variación que hay en el lím ite 
de las lomas, señaladas en el plano con el núm. 10, han 
hallado que todos los trozos de terrenos de Propios que 
disfruta D. Pedro Pablo Biazquez tienen 845 fanegas, equi
valentes á o3í hectáreas, 98 áreas y ocho centiareas; t a 
sando en venta las 461 que se vendieron el año 4859, en 
que los espartos tenían escasa estimación, en 11.150 pese
tas, 38.400 las 384 fanegas excedentes por su valor actual:

Que en 6 de Setiembre do 1870, aquel interesado pre
sentó una instancia en la Administración económica de la 
provincia suplicando que se unieran al expediente la Me
m oria y plano que acompañaba y que por su encargo habia 
formado el perito agrónomo D. Antonio Martínez Grau, 
así como una certificación expedida por éste, afirmando 
que la dehesa Agrá á que hacían relación aquellos, com
puesta de £1 parcelas diseminadas entre los lím ites que 
indica, tienen de cabida total 576 hectáreas, 16 áreas y 1$. 
centiáreas, ó sean 822 fanegas y seis celemines, valen en 
rente y venta la cantidad de 1.800 pesetas; y en otra ex
posición de fecha 16 de Noviembre siguiente, Biazquez, 
reconociendo que dentro de los límites con que le fué ven
dida la dehesa, existe una superficie total de 891 fanegas 
en vez d e ja s  461-por que salió á la venta, esto es, un ex
ceso de 361, pidió que se le absolviese de la denuncia, ó 
cuando más se procediera en la forma establecida en el 
decreto del Poder Ejecutivo de 7 de Abril de 4869 y en la

sentencia del Tribunal Supremo de 19 de Enero de 1870:
Que elevado el asunto para la resolución oportuna á la 

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
con los informes del Oficial Letrado y de la Junta provin
cial de Ventas, favorables á la investigación, la Junta su 
perior, en 18 de Noviembre de 1871, de conformidad con 
lo propuesto por el Centro directivo, acordó estimar en 
todas sus partes las denuncias del Investigador, y disponer 
que se segregasen á D. Pedro Pablo Biazquez y á los here
deros de Valcárcel las 384 y 636 fanegas, seis celemines, 
que respectivamente deten taban , otorgando premios á 
aquel funcionario y al CornLioneio de Ventas, á teñ o ’ de 
lo dispuesto en la Real orden de 10 de Junio de 1858 é in s 
trucción de 9 de Enero del mismo año:

Y que interpuesto por Biazquez recurso de alzada para 
ante el Ministerio de Hacienda, y rem itido el expediente 
al informe del Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
lo consultado por este Cuerpo, expidió el centro m iniste
rial la Real orden de 24 de Marzo de 1875, por la cual, y 
teniendo en cuenta, entre otra° consideraciones, que el in 
teresado confiesa que el exceso de cabida existe en número 
de 361 fanegas, que según la Real orden de 11 de Noviem
bre de 1873 son nulas las ventas hechas por el Espado si 
resultase un exceso ó falta de cabida en la finca igual á la 
quinta parte de la denunciada; y en el caso actual aquel 
aparece en más de dos terceras partes del total que so 
anunció, habiendo la A dm inistración utilizado el plazo 
señalado en las órdenes de 30 de Marzo de 1867 y 21 de 
Mayo de 1856; y que por la érden de 7 de Abril de 1869 
quedaron derogadas las disposiciones que autorizaban-la 
enajenación de fincas del Estado como cuerpos ciertos, se 
resolvió anular el remate de las vendidas á D. Pedro Pablo 
Biazquez, con otras declaraciones referentes al Investigador 
y á la denuncia contra los ue.ederos de Valcárcel, que á la  
vez se sustanciaba en v irtud  tam bién de recursos de a l 
zada:

Vistos los autos contenciosos, de los que resulta:
Que contra la Realórden citada y en 30 de Julio de 1875 

el Doctor D. Cristóoal M artin de Herrera interpuso de
m anda ante el Consejo de Estado á nombre de D. Pedro 
Pablo Biazquez Balboa, la cual amplió después de estimada 
admisible en via contenciosa el Licenciado D. José Diez 
Macuso con la misma representación y la súplica de que 
se deje sin efecto la resolución de 94 de Marzo del mismo 
año, que declaró la nulidad de la venta de la dehesa Agrá 
con los pronunciamientos consigutentes, con devolución al 
recurrente de la  finca de que ha sido desposeído y con el 
abono de los frutos y rentas producidos y debidos ‘produ
cir desde su despojo hasta que sea reintegrado en la pose
sión de la dehesa, daños y perjuicios, reservando á la 0 d- 
m inistracion, si cree en la detentación, su derecho á acu
dir ante los Tribunales ordinarios, donde podrá ejercitar 
las acciones de que se juzgue asistida:

Que emplazado mi Fiscal, contestó en lo  de Febrero 
del corriente año pidiendo que se absuelva á la Adm inis
tración general de la demanda interpuesta, y la confirma
ción de la Real orden impugnada:

Y que en 12 de Abril siguiente la parte coadyuvante de 
la A dm inistración reprodujo la petición fiscal, acompa
ñando un ejemplar del Boletín oficial de la provincia de A l
bacete de 19 de Noviembre de 1875, en el cual se inserta 
el anuncio para la venta de la dehesa Agrá, de los Propios 
de Hellin de 844 fanegas, cuatro celemines y dos cuartillos, 
equivalentes á 591 hectáreas, 54 áreas y 99 centiái jas, ta 
sada en renta en 3.000 pesetas, en venta en 75.000, y capi
talizada en 67.500, señalando para tipo de la subasta el 
de tasación:

Visto el arfc. 15 de la ley provisional de Adm inistración 
y Contabilidad de la Hacienda de 9o de Junio de 1870, que 
expresa:

«También corresponderán al orden adm inistrativo la 
venta y adm inistración de bienes desamortizados y p ro 
piedades del Estado.

Les contiendas que sobre incidencias de subastas ó a r 
rendamientos de los mismos bienes que ocurran entre el 
Estado y los particulares que con él contrataren se v en ti
larán  ante las Corporaciones, y con sujeción á los trám ites 
que dispongan las leyes é instrucciones que regulan estos 
servicioo. Las cuestiones sobre dominio ó propiedad, cuan
do lleguen al estado de contenciosas, pasarán á les Tribu
nales de justicia á quienes corresponda.»

Vista la Real orden de 10 de Abril de 1881, que declara 
que los bienes desamortízanos no son ni pueden ser enaje
nados como cuerpos ciertos, sino por la cabida ó núm ero 
de fanegas que contengan; y que cuando las subastas de los 
mencionados bienes se efectúen señalándoles una calidad 
inferior en más de una mitad, sean declaradas nulas por 
haberse verificado con error sustancial de la cosa ven
dida:

Vista la Real orden de 94 de Diciembre de 187®, resol
viendo que en las ventas de los bienes nacionales sea po
testativo en el Estado optar entre la indemnización ó 
nulidad, aun cuando la falta de cabida ó arbolado.no lle
gue á la m itad de la anunciada para la subasta:

Vista 1% Real orden ele 11 de Noviembre de 1863, por la 
cual se resolvió que en todos las anuncios de subastas que 
se publiquen desde dicha fecha se exprese que si dentro 
del término do los dos años siguientes á la adjudicación de 
la finca al rem atante se enrabiare redam ación sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que la faflte ó 
exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun
cio, será nula la venta, quedando firme y subsistente, y sin 
derecho á indemnización el Estado ni el comprador si el 
exceso ó la falta no llegan á aquella quinta parte:

V ista la orden de 7 de Abril de 1869, que dispone que 
en los expedientes sobre exceso ó falta de cabida no se ad 
m ita la doctrina de los cuerpos ciertos, cualquiera que 
haya sido la fecha del remate, y se fallen atendiendo úni
camente á la cabida, calidad y demás circunstancias de la 
finca:

Considerando que las cuestiones sobre el exceso ó falte 
de cabida en las fincas vendidas por el Estado son inci
dencias de las subastas, y que por lo tanto, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 15 de la ley provisional de 25 de

Junio de 1870, corresponde su conocimiento á la  A dm inis
tración activa, y á la contenciosa en su caso:

Considerando que la dehesa Agrá se remató como 
de 461 fanegas de cabida, y en el expediente de denuncia 
se ha probado que contiene 845, reconociendo el mismo 
demandante un exceso sobre las vendidas de 361 fanegas, 
lo cual constituye un vicio sustancial en la venta, bastante 
para declarar su nulidad:

Considerando que así lo ha realizado la A dm inistra
ción, usando al efecto de las facultades que le están con
feridas por las Reales órdenes de 10 de Abril de 1861 y 24 
de Diciembre de 1862, y en observancia de lo que term i
nantemente preceptúa la orden de 7 de Abril de 1869; y

Considerando que la de 11 de Noviero me de 1863, se 
gún tiene ya declarado la jurisprudencia del Consejo, no 
es aplicable á las enajenaciones 'cual la presente, an terio 
res á la fecha en que se dictó y fué publicada dicha reso
lución;

Conformándome con lo propuesto por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presi
dente accid ente!, D. Pedro Sabau, D. Tomás Rotortillo, 
D. Agustín de Torres Yailderrama, el Marques de Alhama, 
D. Agustín de Perales, D. Miguel de los Santos Aívarez, 
D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, Don 
Guillermo Chacón, D. Estéban Martínez, D. Tomás R odrí
guez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bre- 
mon, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, Don 
Francisco La Rocha, D. Joaquín Riquclme, D. Blas García 
de Quesada, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio Ma
ría Fabié, D. José María de Rodenas y el Marqués de 
Bedmar,

Vengo en absolver á la Adm inistración general del Es
tado de la demanda interpuesta á nombre de D. Pedro P a
blo Biazquez Balboa, y en confirmar la Real orden impug- 
ñada en la  parte que ha sido objeto del pleito.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y s ie te .= /L F  ONSO. =  El Presidente interino del 
Consejo de Ministros , Manuel de Orovio.

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo de Es
tado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y a u 
tos á que se refiere: que se una a los mismos: se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la Ga c eta : de que 
certifico.

Madrid 19 de Setiembre de 1877.—Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento,  sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una el Licen
ciado D. Lorenzo Ballesteros, en nombre de D. Jerónimo 
Sánchez, D. Joaquín Ruiloba Gómez y otros individuos 
que fueron de los A yuntam ientos de Alfoz de Lloredo en 
los años de 1864 á 1870, demandantes, y de la otra la Ad
m inistración general del Estado representada por mi F is
cal , demandada , sobre subsistencia ó revocación d é l a  
orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
expedid^ por el Ministerio de la Gobernación en 24 do Ju 
lio de 1874, que declaró á los recurrentes responsables al 
pago de cierta cantidad :

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 8 de Febrero de 1870 D. Francisco Díaz Lavan- 

d e ro , Depositario de los fondos municipales del pueblo de 
Alfoz de Lloredo , provincia de Santander, entregó ó Don 
Manuel Gutiérrez, Alcalde del mismo, la cantidad de 7.274 
reales en m etá lico , 1.000 en un libramiento á favor de 
D. Nicolás Obregon y 728 en una carta de pago para sa 
tisfacer el impuesto personal correspondiente al citado 
pueblo :

Que instruido el oportuno expediente para la rendición 
y censura de las cuentas municipales referentes á los años 
de 1864 á 1870, fueron reparadas aquellas partidas y con
denado el D. Manuel Gutiérrez al pago de su importo si no 
justificaba su inversión:

Que con este motivo acudió dicho interesado á la' Co
misión provincial de Santander, manifestando que de la 
cantidad de que se tra ta  habia entregado 7.000 rs. á Don 
Nicolás Obregon, según lo había acreditado por el recibo 
del mismo, firmado en Santander á 9 de Febrero de 1870, 
que exhibió ante el A yuntam iento, y del cual acompañó 
copia:

Que según resulta de la copia de la escritura de  ̂poder 
que obra en el expediente, otorgada en 15 de Setiembre 
de 1864 por D. José de la Vega, Alcalde que era eri aquella 
fecha do Alfoz de Lloredo, á favor de D. Nicolás Obregon, 
se autorizó á este para cobrar los intereses de las in scrip 
ciones intrasferiblos, recoger de la Tesorería de la p rov in 
cia cualesquiera otras cantidades correspondientes al Mu
nicipio, liquidar cuentas por sí ó de le m anera que juzgase 
oportuno, y para imponer cualesquiera cantidades corres
pondientes á dicha Corporación, otorgando al efecto los do
cumentos necesarios con todas las seguridades y requisitos 
que convengan, dando y otorgando de lo que perciba y 
cobre los recibos y cartas do pago que deba, declarándolos 
desde luego tan firmes y subsistentes como si por e lo to r -  
gante y el A yuntam iento do Alfoz hubiesen sido in te r
venidos:

Que la Comisión provincial, después de oir á la Corpo
ración municipal interesada, acordó en 4 de Agosto de 1871 
que D. Manuel Gutiérrez, dentro del término de 15 dias, 
acreditase por medio de la oportuna carta de pago haber 
entregado en la Tesorería de la provincia los 9.000 rs. en 
cuestión; y que de no hacerlo se procediese contrq él por 
la via de apremio:

Que habiendo fallecido D. Manuel Gutiérrez, acudió su 
v iuda Doña Josefa González á dicha Comisión en solicitud
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de que se declarase que eran responsables al reintegro do 
los 9.000 rs. todos los individuos que formaron parte de 
los Ayuntamientos que mantuvieron como apoderado á Don 
Nicolás Obregon, por no haberle exigido la fianza corres
pondiente; y aquella Corporación, en 2 de Febrer j de 1872, 
confirmó su anterior acuerdo, mandando que el xáyunta- 
miento procediese contra los herederos de D. Manuel Gu
tiérrez para hacer efectiva aquella cantidad:Que contra la anterior resolución interpuso la interesa
da recurso de alzada para ante el Ministerio de la Gober
nación, el cual por orden de 24 de Julio de 1874, dictada 
de conformidad con el dictamen emitido por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, anuló el 
acuerdo apelado de la Comisión provincial de Santander, y 
declaró que los Ayuntamientos son responsables civilmen
te ai Municipio en caso de insolvencia de los Depositarios, 
agentes nombrados por los mismos sin las convenientes 
lianzas de los sueldos que puedan resultar á favor de los 
fondos comunes:Vistos los autos contencioso-administrativos, de los que 
aparece:Que en 13 de Enero de 187o el Procurador D. Angel 
Calvo, en representación do 1). Jerónimo González ¿Sán
chez, D. Joaquín Ruiloba Gómez y otros individuos que 
fueron de los Ayuntamientos de Alfoz de Lloredo en 
los años de d864 á 1870, interpuso ante el Tribunal Su
premo demanda contencioso-administrativa, que una vez 
declarada procedente, amplió ante el Consejo de Fo
rado el Doctor D. Bonito Gutiérrez, ai que se hubo por 
parte en la representación indicada, pidiendo la revoca
ción de la anterior resolución ministerial:

Que emplazado mi Fiscal contestó á la demanda en es
crito do focha 1.° de Marzo do 1877, pidiendo que se ab
suelva de (día á. la Administración general del Estado y 
que se confirme la orden reclamada:Y que la Sección, por auto do 12 de Julio siguiente, 
hubo por parte en estos autos al Licenciado D. Lorenzo 
Ballesteros en representación de los demandantes:

Visto el art. 144 do la ley Municipal de 21 de Octubre 
de 1801, que dice: «Los Depositarios y asentes de la re
caudación municipal son responsables ante el A yunta
miento; pero este lo queda sin embargo al Municipio c i
vilmente en caso de insolvencia de aquellos, y salvos sus 
derechos contra los mismos.»Considerando que en esto pleito no ha podido discutir
se ni se ha discutido el acto del Depositario de fondos m u
nicipales de Alfoz de Lloredo, que entregó al Alcaide del 
mismo pueblo los 9.000 rs. que so cuestionan; acto que 
parece eje cutado en concepto de conducción de caudales, 
para lo que eran bastante garantía los recibos provisiona
les y que está sancionado implícitamente por el A yunta
miento ante quien presentó las cuentas, el cual le admitió 
en ellas la partida, reparándolas contra el Alcalde:

Considerando que el Alcalde D. Manuel Gutiérrez entregó, según aparece del. recibo que ha presentado, los 7.000 
reales que recibió en dinero del Depositario á I). Nicolás 
Obregon, agente autorizado del Ayuntamiento de Santan
der, al siguiente día do haberlos recibido, con encargo de que los llevase á jn Tesorería de la provincia para obtener 
la correspondiente caria do pago, encargo que suele con
fiarse á los i gentes de los Ayuntamientos en las capitales 
de provincia, y que cabe dentro del poder que autorizaba 
á Obregon , cu va copia obra en el expediente:

Considerando que el Gobierno pudo anular, como 
anuló ep la orden reclamada, el acuerdo de la Comisión 
p irV '-'-'a l do Santander, conformo á las prescripciones 
i d  t e  88 de la ley de Gobiernos de provincia, vigente á 
la so on:Con i dorando que, según el citado art. 144 de la ley 

.de.31 de Octubre de 1898, que entonces regía, los Ayun
tamientos son responsables civilmente á los Municipios 
de los actos de sus agentes y Depositarios insolventes, y 
que por lo tanto el Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo 
debe responder de la insolvencia de su agente en Santan
der, D. Nicolás Obregon:

Y considerando que la parte dispositiva de la orden ’ 
reclamada, despucs de anular el acuerdo de la Comisión 
provincial de Santander, se limitaba á recordar el precep
to establecí do tn  la ley, do que los Ayuntamientos son res
ponsables de Ite insolvencias de sus Depositarios y agen
tes, sin especificar cuál de los Ayuntamientos de Alfoz de 
Lloredo lo sea ae la que se ventila en este pleito, debiendo 
la Administración activa aplicarla á los individuos de la 
Corporación á quien corresponda, teniendo en cuenta el 
tiempo y las circunstancias del hecho;

C jnfarmándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tal u c o dei Consejo do Estado, en sesión á que asistieron 
D T l ir o NoIjsco A urioies, Presidente; D. Agustín de Tor
res Valld-nvama, D. Agustín de Perales, D. Feliciano Pé
rez Zamora, I). F é lix  García Gómez, D. Estéban Martínez, 
B. Juan do Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, Don 
Fernando Vida, D. Joaquín Itiquelme, D. Estanislao Sua- 
rez Inclán, D. Antonio María Fabió y el Conde de Tejada 
de Yaldosera,

Yengo en absolver á la Adnvnistracion del Estado de 
la demanda interpuesta por el Doctor D. Benito Gutiérrez 
contra la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de 24 de Julio de 1874, ou j queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siece.==ALFONSO.==Eí Presidente interino del Consejo ele Ministros, Manuel de Orovio.»

Puollcacion.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
h°liándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con- 
tenem so, acordó se tenga como remlucion final en la 
instancia y autos á que se refiere: que se una á los m is
mos : se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 20 de Setiembre de 1877.=PecLro de Madrazo.

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en única instancia ante el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Francisco Sil vela, en nombre de la Compañía del ferrocarril do Almansa á Valencia y Tarragona, demandante; 
y de la otra mi Fiscal, que representa á la Administración 
general del Estado, demandado, sobre subsistencia ó revo
cación de la Real orden expedida en 16 de Mayo del año 
anterior, que dispuso que ;os trenes-correos se detuvieran 
un minuto en la estación de Vallada:

Yisto:Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que á consecuencia de solicitud del Ayuntamiento 

de Vallad;)., pidiendo el establecimiento de una estación 
apeadero de este nombre en la línea del ferro-carril de Ah- 
mansa á Valencia, obligándose á satisfacer, si lo hubiera, 
el déficit de la explotación, se dictó la orden del Poder Eje- 
cativo do 22 de Abril de 1889, en que se accedía á dicha 
solicitud en las condiciones en que se hacía:

Que el Ayuntamiento de Vallada y la Compañía del 
ferro-carril celebraron un convenio que fuó elevado á 
escritura pública en 13 de Marzo de 1871, consignándose, 
entre otras condiciones, en la sétima, que habían deparar 
en Vallada todos los trenes, excepto el correo; en la n o 
vena, que aquel convenio sería sometido á la aprobación 
del Gobierno, pero que en el caso de que después de apro
bado se alterase el servicio por el Gobierno con detrimento 
de los derechos de alguna de las partes, se formarla un 
nuevo convenio, y en caso de que á los seis meses no estu
viese firmado, suspender la explotación en el apeadero:

Que este contrato fué aprobado por la Dirección gene
ral en orden de 1.° de Junio de 1871:

Que en Enero de 1878 solicitó el Ayuntamiento de Va
llada que se declarase definitiva la modificación establecida 
provisionalmente en el servicio para que los trenes correos 
se detuvieran un m inuto en aquella estación:

Que oida la Inspección facultativa y la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, se accedió á esta solicitud 
en orden do la Dirección, fecha 26 de Febrero do 1878, en 
la cual, desestimando una instancia de la Compañía del 
ferro-carril que se oponía á las solicitudes del A yunta
miento, se ordenaba á la Sociedad que para que los trenes 
correos pudieran detenerse en Vallada, dotase de telégrafo 
aquella estación:

Que contra esta orden se alzó ante el Ministerio de Fo
mento la Compañía del ferro-carril de Almansa, y el Mi
nisterio, resolviendo la apelación, dictó la Real orden 
de 18 de Mayo de 1876, por la que se confirmaba la de 26 
de Febrero anterior:

Vistas las actuaciones contencioso-adaiinistrativas seguidas ante el Consejo de Estado, de las que resulta:
Que contra dicha Real orden presentó, demanda el Li

cenciado D. Joaquín María de Paz, que amplió después el 
Licenciado D; Francisco Silvela, solicitando que se con
sultase la re vocación de la Ideal orden impugnada que las
timaba los derechos de la Empresa apoyados en el convenio de 13 de Marzo cié 1871:

Que mi Fiscal, contestando á la demanda en nombre de 
la Administración, solicitó que se absolviese á esta de la 
demanda, puesto que el Gobierno en imo de sus facultades 
podia fijar las estaciones en que debían parar los trenes, 
y que estas facultades no estaban ni podían estar coarta
das por el convenio de Marzo de 1871, que solamente obli
ga á las partes contratantes:

Visto el art. 4 o del pliego de condiciones generales para 
la concesión de ferro-carriles de servicio general, que dice 
así: «Se establecerán estaciones (aquí los puntos en que se 
han de establecer.)» «Cuando la Empresa quiera establecer 
otras estaciones, no podrá verificarlo sin autorización del Gobierno.»

Visto el art. 29, que faculta al Gobierno para fijar las 
horas ele salida de los correos, igualmente que su m archa 
y sus estaciones, oida la Empresa:

Considerando que el derecho de la Administración á 
fijar las paradas de los trenes-correos conforme al art. 29 
citado, debe en cuanto á su sentido absoluto entenderse 
contraido á  aquellas estaciones que la Empresa hubiese 
construido ó construyere por su cuenta en la línea de que 
es concesionaria, y no A las que se edifiquen á petición y 
á costa de las Corporaciones locales á quienes convenga su 
existencia, con condiciones de servicio limitado; pues de 
lo contrario podría imponerse á la misma Empresa un 
gravámen ajeno á sus compromisos y perjudicial á sus intereses:

Considerando que la estación de Vallada no se halla en 
el primero de los casos expresados, sino en el segundo, 
pues su establecimiento se acordó posteriormente á ia cons
trucción de la línea en virtud de petición del A yunta
miento de aquel pueblo y á condición de que el mismo su 
fragase los gastos de su instalación y sostenimiento; que . 
tal es el sentido do las órdenes del Poder Ejecutivo de 22 
de Abril y 20 do Noviembre de 1869, como asimismo que 
la realización de este compromiso se arregló por medio de 
un convenio especial entro el Municipio y la Compañía 
citada, que se sometió á la aprobación del Ministerio de 
Fomento, siendo una de sus cláusulas la no detención del tren correo en dicha estación:

Considerando que si á los intereses del pueblo expre
sado convenia la parada del tren de que se trata, debió entenderse con la Empresa, procurando modificar el con
venio con ella celebrado y promover después la aprobación 
del Ministerio respectivo, en vez de acudir á este para que lo ordenara de oficio:

Considerando que no puede estimarse la Real orden 
de 16 de Mayo deí año último que adoptó aquella medida 
como un efecto de las facultades que á la Administración 
competen en la determinación de las paradas de trenes cor
reos independientemente de la existencia del convenio 
mencionado, pues conforme' á lo áníes expuesto, aquellas 
no alcanzan á imponer á la Empresa el sostenimiento á su 
costa y contra su voluntad del servicio referido, con el au 
mento de gastos, obra telegráfica y ocasión á perjuicios 
que lleva consigo en una estación cuyo establecimiento

se acordó en el concepto de que el Ayuntamiento de Va
llada costease los servicios que en ella se hablan de realizar;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en des i orí á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués de Alhama, D. Tomás Rodríguez Rubí, D.; Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, Don 
Mariano Zacarías Cazurro, D. Joaquín Riquelme, D. Es
tanislao Suarez Inclán, D. Antonio M aríaFabié y el Conde de Tejada de Valdosera,

Vengo en resolver que no procede obligar á la Compa
ñía del ferro-carril de Almansa á Valencia á establecer el 
servicio del tren correo en la estación de Vallada + á su 
costa y contra su voluntad; revocando en su consecuencia 
la Real orden de 16 de Mayo del año último, que así lo dispuso.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y  s ie te .=  ALFONSO. =E 1 Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Manuel de Orovio.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hadándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere: que se una á los mis
mos: se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 20 de Setiembre de 1877.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á - 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes, do la una D. Juan 
Monedero y Monedero, heredero fiduciario de D. Lorenzo 
Moratinos Sauz, Vizconde de Villandrando, representado 
por el Licenciado D. José María Fernandez de la Lioz, de
mandante, y de la otra Ja Administración general del Es
tado, representada por el Fiscal de S. M., sobre revocación 
de 1a orden del Poder Ejecutivo de 7 de Diciembre de 1874, 
que concede un término de seis meses á dicho heredero 
fiduciario para cumplir las fundaciones que ¿e establecen 
en el testamento del Vizconde:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:Que en 12 de Diciembre de 185ootorgó testamento cer

rado en la ciudad de Falencia D. Lorenzo Moratinos, Viz
conde de Villandrando, en el cual rom  ora herederos fidu
ciarios á los Sres. Duque de Sotpmayor, Marqués de San 
Felices y D. Manuel López Paga; declarando que al fallecimiento de estos designaba ai pariente más próximo, el cual tendría que dar cuenta de la m versión dedos fondos á 
una comisión nombrada por el Obispo de F alencia:Que en el testamento encarga á dichos señores, entre 
otras cosas, la fundación de un Banco agrícola para el be
neficio de los labradores ele determinados pueblos, y n u 
merosas pendones y socorros para trabajadores enfermos, 
viudas, parientes pobres y otras obr s de piedad:

Que señala el tórm ’no de cuatro años para que organ i
cen el cum dimiento de su voluntad, sin que nadie les hos
tigue, advirtiendo al mismo tiempo que no empiecen á 
vender ántes de dicha época:

Que en 23 de Marzo de 1861 otorgó testamento nuncu- 
pativo derogando el anterior en lo que se le opusiera, y 
ratificándose en lo demás, y en el cual nombra herederos 
fiduciarios á D. Benigno Mendinueta, Conde de Goyeneche; 
á D. Vicente Mojados, y en su defecto al Marqués de Casa- Irujo, y D. Manuel López Puga:

Que en 14 de Marzo de 1867 otorgó el mismo Vizconde 
de Villandrando cooicilo en que, además de ratificarse en 
io dicho, nombró heredero fiduciario á D. Juan Monedero 
y Monedero; añadiendo que si ocurriese alguna duda sobre 
ía inteligencia de las disposiciones testamentarias, las acla
raran los herederos, y si no estuvieren conformes lo h i
ciera el Obispo que fuese de Falencia:

Que en el mismo codicilo determina que se repartan los 
legados dentro de dos años, y termine su testam entaría en 
el término de tres para poder realizar y colocar más opor
tunamente sus valores:

Que en 30 de Marzo de 1869 falleció el Vizconde, y.en 17 
de Noviembre de 1872 presentaron reclamación ante el 
Gobernador de Falencia varios que se titulaban parientes 
pobres del finado, pidiendo que en virtud del protectorado 
que de derecho ejerce sobre la Beneficencia particular, obli
gara á D. Juan Monedero á cumplir la voluntad del Viz
conde de Villandrando,-'"e quien era heredero fiduciario:

Que después de varios trám ites y de haber manifestado 
D. Juan Monedero que el patronato del Gobierno sólo se 
3xtiende á las fundaciones constituidas y dotar5as, al frente 
ie los cuales existen patronos ó administradores , pero no 
iquellas cuya reglamentación se deja á un heredero fidn- 
3iario; y que además existia el impedimento legal do la 
.itis-pendencia sobre reconocimiento de varios hijos n a tu 
rales del Vizconde de Villandrando y alimento de los m is- 
nos, lo cual impide la ejecucon de su voluntad, se remitió 
3Í expediente á la Dirección general de Beneficencia:

Que en su consecuencia en 7 de Diciembre de 1874 se 
expidió la orden reclamada que señala á Monedero un pla- 
i o  de seis meses para term inar las fundaciones benéficas 
leí mencionado Vizconde; y ^escurrido sin verificarlo, se 
nombre al pariente más próximo del fundador:Visto el expediente contencioso, del cual msuJte:

Que en 31 de Marzo de 1875 presentó demanda con
tenciosa ante el Consejo de Estado el Licenciado D. José 
María Fernandez de la Hoz, en nombre de D. Juan Mone
dero y Monedero, pidiendo la revocación de la orden del 
Poder Ejecutivo como contraria á las leyes:Que declarada procedente la via contenciosa <en cuanto 
á la cuestión puramente adm inistrativa, y decaído el de
m andante del derecho de ampliar la demanda, se emplazo 
al Fiscal de S. M. para que la contestara:

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á
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Que el Fiscal expuso la necesidad de conocer si en el 

tiempo trascurrido se habia cumplido el objeto que dió 
lugar al expediente, ó si el Gobierno habia nombrado sus
tituto  al recurrente, para lo cual se remitieron por el Mi
nistro de la Gobernación varios documentos que declara
ban estar en suspenso la orden apelada:

Que en este mismo tiempo presentó el Licenciado Fer
nandez de la Hoz una sentencia pronunciada en el pleito 
civil ordinario promovido por D. Juan Monedero para que 
se le declarase único heredero, y una demanda que motiva 
un pleito pendiente en la Audiencia de Valladolid sobre 
reconocimiento de una hija natural del dicho Vizconde:Que en vista de los documentos remitidos por el Minis
terio de la Gobernación, contestó el Fiscal pidiendo se ab
suelva á la Administración de la demanda y se confírme 
la orden reclam ada:Vista la Real orden de £5 de Marzo de 1846 que al 
fijar las atribuciones del Gobierno sobre las fundaciones 
benéficas cuyos patronos son particulares, prescribe que 
toda duda sobre la inteligencia de la voluntad del funda
dor debe ser resuelta por los Tribunales ordinarios:

Visto el Real decreto de 22 de Enero de 187$, que al 
declarar que corresponde al Gobierno el protectorado de 
las instituciones de Beneficencia particular y determinar 
que dicho protectorado comprende las facultades necesa
rias para lograr que sea cumplida la voluntad de los fun
dadores, podiendo llegar hasta la suspensión, destitución 
y sustitución de los patronos, fija como objeto de sus dis
posiciones los institutos benéficos creados y dotados con 
bienes privados:Vista la regla di del art. 13 de la instrucción para el 
ejercicio del protectorado en la Beneficencia particular, de 
30 de Diciembre de 1873, según cuya disposición compete 
á las Juntas provinciales averiguar si los encargados de 
crear alguna institución benéfica cumplen su cometido, y 
participar á la Autoridad respectiva los abusos que se ob
servaren para su remedio, por medio délos correspondien
tes expedientes de suspensión y destitución de los patro
nos administradores ó encargados, y por los demás recur
sos legales:Vista la regla 12 del mismo articulo, según la que es 
atribución de las citadas Juntas comparecer y mostrarse 
parte con autorización del Ministro de la Gobernación, en 
representación de los intereses que les están confiados: 

Considerando que las facultades de inspección, destitu
ción y sustitución que concede el Real decreto de 2® de 
Enero de 1872 al Gobierno se refieren á los Patronos de 
instituciones benéficas particulares creadas y dotadas ya, 
y al caso de que no se cumpla la voluntad de los funda
dores: 4

Considerando por una parte que no han llegado al es
tado de realización los disposiciones que respecto á la creación de diversas fundaciones piadosas ordenó en tes
tamento y codicilo D. Lorenzo Moratinos, y que no se 
pueden estimar adm inistrativam ente ni cumplidas dichas 
disposiciones por culpa y responsabilidad del encargado 
de ejecutarlas, ya porque no resulta que tengan el carácter 
de definitivos y perentorios para el objeto los términos de que hablan las cláusulas del mencionado testamento y co
dicilo, ya porque la enajenación de bienes é inversión de 
su producto en valores intrasmisibles extranjeros á nom 
bre de las futuras obras pias, que es una de las bases de 
dichas disposiciones, no parece han podido llevarse á cabo 
sin obstáculos, á causa de haberse suscitado litigios cuyo 
resultado afecta á la libre disposición de los mismos bie
nes en toda su integridad:

Considerando que en el supuesto de que la facultad de 
destitución y sustitución de patronos particulares se re
puten extensivas en sus efectos á los encargados de crear 
una fundación benéfica en el concepto de herederos fidu
ciarios, por la regla t i  del art. i 3 de la instrucción de 30 
de Diciembre de 1873, siempre faltarla en el presente caso 
por lo dicho la razón esencial de su aplicación, ó sea la cul
pabilidad del encargado:

Considerando que en consecuencia de lo expuesto no 
son aplicables aquellas medidas, en el estado de instrucción 
que tiene el asunto, á D. Juan Monedero, único heredero 
fiduciario en la actualidad de D.* Lorenzo Moratinos, y que 
por lo mismo no procedia el señalamiento que se le hizo 
por orden del Poder Ejecutivo de 7 de Diciembre de 1874 
de un plazo perentorio de seis meses para poner en prác
tica Jas fundaciones de que se tráta, con apercibimiento de 
destitución en caso de no efectuarlo:Considerando, no obstante, que si en virtud de las a tr ibuciones de vigilancia y tutela que encomiendan á las Jun
tas provinciales de Beneficencia las disposiciones citadas 
del art. 13 de la instrucción de 30 de Diciembre de 1873, 
entendiese la de Palencia que las fundaciones deben llevarse á cabo desde luego á consecuencia de la inteligencia 
que diere á las cláusulas del testamento y codicilo referi
dos, m ateria cuya decisión es de la competencia de los 
Tribunales ordinarios con arreglo á las leyes y á lo decla
rado en la Real orden de 25 de Marzo de 1846, puede hacer 
uso. del derecho que le confiere la regia 12 de dicho ar
tículo en los términos que expresa, así-como promover en 
lo sucesivo, si para ello hubiese causa bastante, los recur
sos adm inistrativos para que la autoriza la regla 11;

Conformándome con lo. propuesto por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el 
Marqués de Alhama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Pascual Bayarri, 13. Juan Jiménez Cuenca , D. Juan de 
Cárdenas, D. Emilio Santiilan, D. Mariano Zacarías Ca
zurro, D. Fernando Vida, D, Blas García de Quesada y el Conde de Tejada de Valdosera,

Vengo en dejar sin efecto la orden del Poder Ejecutivo 
de 7 de Diciembre de 1874, sin perjuicio de las facultades 
que corresponden á la Junta provincial de Beneficencia do 
Patencia paca promover, en los términos que quedan ex
plicados, el cumplimiento por parte del heredero fiduciario 
de D. Lorenzo M oratinos, Vizconde de Villandrando, ó de 
quien corresponda, las fundaciones piadosas ordenadas por el último en su testamento y codicilo..

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos

setenta y siete.==ALFONSO. =  El .Presidente interino del Consejo de M inistros, Manuel de Orovio.>
Publicación. =  Leído y publicado el anterior Reai de

creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere: que se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a c e t a; de que certifico.

Madrid 20 de Setiembre de 1877.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que jas presentes vieren y entendieren y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que en el Consejo de Estado pende por 

recurso de apelación, entre partes, de la una D. Luis Diaz 
de Brito, Vista primero jubilado de la Aduana de Bilbao, 
recurrente en rebeldía, y de la otra la Administración ge
neral, representada por mi Fiscal, sobre mejora de clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que la Junta de Pensiones civiles por acuerdo de 26 de 

Enero de 1876 reconoció al interesado 31 años, cuatro me
ses y 19 dias de servicios y le declaró con derecho al ha
ber de 3.000 pesetas anuales, tres quintas partes de 5.000 
del sueldo regulador, eliminándole el tiempo trascurrido 
desde 2 de Enero de 1825 hasta 30 de Abril de 1828, en que 
estuvo de Meritorio en la Contaduría y de Auxiliar en la 
Depositaría de Rentas del partido de Alicante, así como 
desde 26 de Enero de 1844, en que por traslación ai destino 
de'Vista primero de la Aduana de Huelva cesó en el de 
Vista tercero de Valencia, hasta 14 de Setiembre en que se 
suprimió la plaza:

Que Diaz Brito se alzó para ante el Ministerio contra 
el acuerdo anterior, habiendo recaído Real orden en 6 de 
Setiembre del referido año de 1876 por la cual, tomando 
en cuenta que la plaza de Meritorio y de Auxiliar de la 
Depositaría de Rentas de Alicante no fueron de reglamento, 
y además la desempeñó ántes de haber cumplido los 16 años; 
y que como cesara en 26 de Enero de 1844 de Vista tercero 
de Valencia, y no llegase á ocupar la de primero de la de 
Huelva, que fué suprimida, se desestimó su solicitud, se 
confirmó el acuerdo apelado y se le declaró sin derecho al 
mayor abono de servicios y á la mejora de haber pasivo 
que pretendía:

Visto el recurso contencioso propuesto ante el Consejo 
con la solicitud de que se le declaren de abono los servi
cios expresados, que con los que le están reconocidos su
m an 35 años, seis meses y dos dias, y en su consecuencia 
que se le señalen las cuatro quintas partes del sueldo r e 
gulador de los 20.000 rs:

Que puestos de manifiesto los autos para mejorar el 
recurso y no habiendo podido ser notificado Diaz por no 
saberse cuál era su domicilio, se dispuso que se le citara 

. por la G a c e t a y Boletín oficial para que compareciera por sí ó por representante legalmente autorizado dentro de 10 dias; y como se insertase el emplazamiento en la G a c et a 
del 14 de Febrero y en el Boletín oficial de 22 de Mayo ú l
timo sin que compareciera, mi Fiscal le acusó la rebeldía, y la Sección la hubo por acordada:

Visto el art. 101 del reglamento sobre el modo do pro
ceder en los negocios contenciosos, en el que se previene 
que no compareciendo un litigante en virtud del emplaza
m iento, ó no contestando á la demanda en el término se
ñalado, el proceso será sentenciado en rebeldía, si la acu
sare su adversario:

Visto el art. 103 del dicho reglamento, en el cual se 
dispone que si el contumaz fuera el autor, el demandado 
será absuelto de la demanda :

Considerando que D. Luis Diaz Brito fue citado y em
plazado en la G a c e t a del 14 de Febrero y en el Boletín ofi
cial del 22 de Mayo último, para que en el plazo de 10 dias 
compareciera á defenderse por sí ó por medio de represen
ta n te , sin que haya comparecido, ni autorizado persona 
alguna para que lo hiciera en su nombre, por cuyo motivo 
mi Fiscal le acusó la rebeldía y \se hubo por acusada por 
providencia de 19 de Junio ú ltim o :Considerando que, en virtud de lo prescrito en el citado 
artículo 103, debe la Administración ser absuelta de la 
dem anda;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín 
de Torres Vallderrama, D. Félix García Gómez, D. Estéban 
Martínez, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Joa
quín Riqueime, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio 
María Fabié, D. Augusto Amblard y el Conde de Tejada de 
Valdosera;Vengo en absolver á la Administración general del. E s
tado del recurso interpuesto por D. Luis Diaz Brito y en 
confirmar la Real orden impugnada de 6 de Setiembre 
de 1876.Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.=ALFONSO. =  El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Manuel de Orovio.»

Publicación. — Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.Madrid 20 de Setiembre de i 877.---Pedro do Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia do Dios Rey cons
titucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única Instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una el Doc
tor D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, que repre
senta á D. Andrés García Gómez de la Serna, dem andante, 
y de la otra mi Fiscal, que representa á la Administración, 
general del Estado, demandada, y coadyuvada por el L i
cenciado D. Pablo Blanco y Hernández, en su propia repre
sentación, sobre que se revoque la Real orden de 44 de 
Octubre de 1872, comunicada al demandante cu 10 de Di
ciembre de 1874, por la cual se declaró que el demandan
te no tenia derecho á más antigüedad en el Cuerpo jurídi- 
co-militar que la de la fecha de su nombramiento, y que 
los destinos superiores que tuviera revestían el carácter de 
personales; y en el cual so ha interpuesto por Mí recon
vención contra D. Andrés García Gómez de la Serna soli
citando que se deje sin efecto la orden del Gobierno P ro
visional, fecha 18 de Diciembre de 1868, en la cual se nom
bró al reconvenido Auditor de Ejército de prim era clase 
con la antigüedad de 2 de Noviembre de 1854:Visto:

Visto el expediento gubernativo y los demás antece
dentes unidos á la demanda, de los cuales aparece:

 ̂Que en 2 de Noviembre de 1854 fue nombrado D. An-

Idrés García Gómez do la Serna para servir la Auditoría 
de Guerra de la Capitanía general de Canarias en tanto que no pudiera verificarlo el propietario:

Que en 24 de Diciembre siguiente solicitó que se le 
concediese el sueldo, honores y consideración de Auditor 
propietario en vista de que su nombramiento so habia he
cho por Real orden y había tenido que hacer un largo y 
costoso viaje, cuando los Auditores interinos se nombra
ban por el Capitán general, recayendo el nom bramiento 
en Letrados del país:

Que esta solicitud fué desestimada por Real orden de 
16 de Abril de 1855, en la cual se declaraba que no ten ia 
derecho á que se Je concediese ese sueldo y honores; y 
que en cuanto á la categoría solicitada, podría proveerse 
cuando el reclamante presentase Jos documentas necesa
rios para que se le formara la hoja de servicios y se fijase 
su situación en el Cuerpo:

Que por el Ministerio de la Guerra se declararon vistas 
dos solicitudes presentadas, una por el Capitán general de 
Canarias y otra por el mismo García Gómez, con idéntica 
petición que la anterior, en 12 de Marzo de 1855 y 8 de 
Junio de 1856 respectivamente:

Que en 21 de Febrero de 1859 volvió á soliciten* García 
Gómez que se le declarase Auditor cesante y se lo destinara 
á la primera vacante de su clase, cuya solicitud fué des
estimada por los mismos fundamentos que la de 1854, en 
Real orden de 8 de Diciembre de 1859, en la que se dispo
nía que el reclamante se atuviera á lo dispuesto en la de 16 
de Abril de 1855, y se abstuviese de molestar la atención 
de S. M. con reclamaciones improcedentes é inoportunas: 

Que en 24 de Octubre de 1868 presentó una solicitud 
acompañando justificaciones de merecí •nicntos de carácter 
político, en la cual exponía que cuando en 1854 ejercía en 
el Ministerio de Gracia y Justicia un destino que llevaba 
anejos la categoría de Juez de térm ino, so le nombró para servir interinamente el de Auditor de Guerra de la Capita- ; nía general de Canarias, que sirvió hasta que en 1856 fué se
parado de su cargo sin declarar la situación en que quedaba, 
por lo cual reclamó en dos distintas ocasiones al Ministe
rio de la Guerra con el objeto de que se fijase aquella situa
ción, siendo ambas veces desestimada su solicitud, é im 
poniéndole la últim a de ellas perpetuo silencio: que pare
cía natural que siendo el ascenso Inmediato á Diez de té r
mino el de Magistrado, que era la categoría que d istrata
ban los Auditores de Guerra, tenia derecho á figurar en 
esta clase, y á que aplicándole las disposiciones reparado
ras dictadas para los militares por el Ministerio de la Guer
ra, se le declarase en situación de reemplazo desde la fecha 
en que fué relevado, y se lo incluyera en el escalafón de Au
ditores, con la antigüedad de 11 de Diciembre de 1854, en 
que tomó posesión del cargo que sirvió interinamente:

Que el Ministro de la Guerra accedió á esta solicitud, 
constando en el expediente el acuerdo que dice textual
mente Declarado Auditor de Guerra:Que este acuerdo se formuló en orden del Gobierno P ro
visional, fecha 18 de Diciembre de 1868, en cuya m inuta 
aparece enmendado el guarismo de la clase á que debía 
pertenecer, pues resulta un 2 convertido en 1, ó al con
trario:Que en la m inuta do la copia de esta Real orden rem i
tida al Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, resulta escrito en letra las palabras de Auditor de 
Guerra de segunda clase, para que habia sido nombrado: 

Que en el título que se expidió al interesado aparece 
sin embargo que se le nombró Auditor de Guerra de pri
mera clase:Que á consecuencia do u n a  consulta del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en que pedia al Ministerio que se 
declarase cuál era la verdadera situación de los Auditores D. Magín Soler v D. Andrés García Gómez, se detenninó^ en 
orden fecha 25 de Setiembre de 1869 que aquel habia sido 
nombrado Auditor de Guerra de segunda clase, y este era 
Auditor de primera clase con la antigüedad de 2 de No- 
viembro de 1854, consignada en el despacho que se ie ex
pidió en 9 de Enero de 1869:Que. con fecha 27 de Enero de 1861 acudió D. Andrés 
García Gómez al Ministerio de la Guerra pidiendo que se 
le incluyese en el núm. 8 del escalafón corrido ó en el 1.*

; del de Auditores de primera clase si se acordara hacer 
' escalafones separados, pues así le correspondía por su an
tigüedad y servicios:Que la Junta inspectora del Cuerpo Jurídico-militar in
formó esta instancia exponiendo los antecedentes relativos 
ú las solicitudes de 1854, 1856 y 1859 y de la concesión da 
antigüedad de que fueron objeto las órdenes del Gobierno 
Provisional de 18 de Diciembre de 1868 y 25 de Setiembre 
de 1869; añadiendo que á consecuencia de la solicitud p re
sentada en 1859 se le incluyó en el escalafón de 24 de Fe
brero de 1860 con el. núm. 38 entre los aspirantes de pri
mera clase: que no figuró en los escalafones de 1866, y que 

, desempeñaba por virtud de la orden de 1868 la Auditoría
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de Sevilla, correspondiente á los de primera clase: que la 
cuestión estaba resuelta según la Real orden de 26 de Oc
tubre de 1871, con arreglo á la cual debería tener la an ti
güedad correspondiente á su ingreso en el Cuerpo y pon- 
servar como empleos personales los que fueran superiores 
á esta categoría; pero como la concesión de antigüedad 
habia sido personalísima, creia la Junta que debia tratarla 
especialmente; y entrando en este orden de consideraciones 
expuso que no se podían conceder antigüedades con per
juicio de terceros y además la á que se referia era contra
ria á la ley de Presupuestos de 1835, según la cual no po
dían servir de arranque de carrera los destinos servidos 
interinamente:

Que el Consejo de Estado en pleno consultó al Gobier
no en el mismo sentido, exponiendo, como la Junta ins
pectora deí Cuerpo jurídico-militar, que debían dejarse sin 
efecto las órdenes de 18 de Diciembre de 1868 y £5 de Se
tiembre de 1869:

Que de acuerdo con estos dictámenes se expidió la Real 
orden de 14 de Octubre de 1872, en la que considerando 
que el recurrente no reunia las condiciones exigidas por 
el Real decreto de 22 de Diciembre do 1852 para servir 
como Auditor de G uerra, cuando fué nombrado interina
mente para la Auditoría de Canarias ; que este destino no 
puede servir do base de carrera, según la ley de Presupues
tos de 1835, y que con arreglo al decreto de 19 de Octubre 
de 1866, el Cuerpo jurídico-militar es de escala cerrada y 
sólo se asciende en él do grado en grado, se desestimó su 
solicitud y se derogaron en la parte relativa á su antigüe
dad las órdenes de 18 de Diciembre de 1868 y 25 de Se
tiembre de 1869:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas in
coadas ante el Tribunal Supremo y seguidas después ante 
el Consejo de Estado, de las cuales aparece que en 10 de 
Diciembre de 1874 se notificó á D. Andrés García Gómez 
la Real orden de 14 de Octubre de 1872, y que contra ella 
presentó demanda en su propio nombre en 28 del mismo 
mes solicitando que se revocase, y en su consecuencia que 
se declarasen en vigor el decreto-ley de 13 de Diciembre 
de 1868 y la orden ministerial de 25 de Noviembre de 1869 
para que conforme á ellos se entienda y cuente la antigüe
dad del reclamante en el Cuerpo jurídico-militar como 
Auditor de primera clase (hoy General de E jército , según 
el decreto orgánico de 7 de Abril de 1874) desde 2 de No
viembre de 4854; que sobre esta base de carrera se entien
da modificado virtualmente para los efectos sucesivos el 
escalafón de 1870, y que se le reservara su derecho para 
reclamar en el modo correspondiente y obtener en su dia 
la reforma del escalafón publicado en 30 de Junio, á fin de 
que según su antigüedad sea colocado en el número que 
le corresponde en la segunda categoría del Cuerpo, escala 
de los Auditores generales de Ejército á que pertenece, 
puesto que al ser nombrado en Noviembre de 1854 reunia 
las condiciones necesarias para ser Magistrado de Audien
cia, que era la categoría que á la sazón tenían los Audi
tores, mucho más habiéndosele conferido este nombra
miento de Real orden ; y en que las declaraciones de que 
fué objeto el decreto de 13 de Diciembre de 1868 no po
dían dejarse sin electo sino por una ley, por tener esta 
disposición carácter de tai :

Que declarada procedente la vía contenciosa para esta 
demanda y puesta de manifiesto para que la ampliase el 
Doctor Groizard, que habia sido apoderado por el deman
dante, se llenó esto trámite, insistiendo en las solicitudes 
de la demanda en vista de idénticos fundamentos:

Que mi Fiscal, al contestar á la demanda solicitó que 
se sbsolviese de ella á la Administración del Estado, pro
poniendo además por vía de reconvención se declarase 
nula la orden de 18 de Diciembre de 1868, porque lo fué 
desde el principio por haber sido dictada con perjuicio de 
los intereses de torceras personas, reconociendo servicios 
que no pueden ser apreciados, con arreglo á la ley, infrin
giendo el decreto de 1852, toda vez que el demandante no 
tenia categoría de Juez de término, y contrariando las dis
posiciones del decreto do 19 de Octubre de 1866:

Que D. Pedro Pablo Blanco, admitido como coadyu
vante en. este pleito, solicitó que se absolviese á la Admi 
nistración de la demanda, fundándose en que la orden de i 8 
de Diciembre de 1868 se dictó después de estar ejecutoria
das otras dos, en que se negaba la misma pretensión:

Que emplazado el demandante para replicar, evacuó 
esta audiencia, exponiendo que no era posible adm itir la 
reconvención en ios juicios contencioso-administrativos 
por ser contraria á su naturaleza, é insistiendo en sus an
teriores pretensiones:

Que mi Fiscal presentó nuevo escrito, acompañando 
copia de la Real orden en que se le autorizaba para que 
por mútua reconvención y como mejor estimare, reiterase 
la súplica do que se dejara sin efecto la orden de 18 de Di
ciembre de 1868; insistiendo á la vez en sus anteriores pre
tensiones y combatiendo los argumentos del escrito de ré
plica:

Que la parte coadyuvante evacuó también este trasla
do, las solicitudes y razonamientos de su escrito de con
testación á la demanda;

Y que emplazado el demandante para que contestase 
expresamente á la reconvención, lo hizo en escrito de 1.° 
de Diciembre último, solicitando que se desestimase la re
convención por haber sido propuesta fuera de tiempo: 

Considerando, en cuanto á la demanda, que por la Real 
orden de 26 de Octubre de 1871, que como de carácter 
general no es susceptible de revisión en vía contenciosa, se 
declararon empleos personales ios obtenidos por los Audi
tores y  ̂Fiscales do Guerra que habían ingresado en el 
Cuerpo jurídico-militar sin sujeción á las prescripciones 
reglamentarias:

Considerando que en este caso se hallaba precisamente 
D. Andrés García Gómez de la Serna, cuando en 18 de Di
ciembre de 1868 se le nombró Auditor de Guerra de pri
mera clase con la antigüedad de 2 de Noviembre de 1854, 
y al confirmarle en esta misma clase y antigüedad la or
den del Regente del Reino de 25 de Setiembre de 1869, 
porque no habia desempeñado anteriormente ningún des
tino de dicha carrera en propiedad, sino sólo como interi

no el de Auditor de Guerra de la Capitanía general de Ca
narias, lo cual no le concedió ingreso efectivo en el men
cionado Cuerpo, ni mucho ménos en la expresada categoría: 

Considerando que la orden del Gobierno Provisional 
de 18 de Diciembre de 1868 no es ni puede reputarse decreto- 
ley como supone el demandante, porque sólo se dió este 
carácter por la ley de 20 de Junio de 1869 á los decretos 
dictados por aquel Gobierno en el ejercicio de la sobera
nía, y de ningún modo á las órdenes ministeriales de ín 
dole propiamente gubernativa que eran de la competencia 
del Poder Ejecutivo:

Considerando que no se ha perjudicado en nada el 
derecho del recurrente al declararse de carácter personal 
por la Real orden de 14 de Octubre de 1872 el destino de 
Auditor, conforme á la disposición general de 26 de Octu
bre de 1871, ni al dejar sin efecto en cuanto á ellas eran 
contrarias las citadas órdenes de 18 ele Diciembre de 1868 
y de 25 de Setiembre de 1869, porque para que hubiera 
perjuicio era necesario que asistiese un derecho preexis
tente violado, y el demandante no lo tenia, toda vez que 
las declaraciones que obtuvo por las ya citadas órdenes 
de 1868 y de 1869 fueron por gracia especial:

Considerando que aunque no lo hubiera sido, y aun 
admitiendo que causen estado y que no eran revocables en 
la esfera de la Administración activa por ofcrae de la mis
ma índole, esto no impedia el que por una ley, un regla
mento ó una orden de carácter general pudieran ser mo
dificadas:

Considerando que en esta esfera es como quedaron re
formados ios acuerdos de 1868 y 1869 favorables al re
currente, siendo la orden impugnada, no una revocación 
de eilos como se expresa en la demanda, sino la aplicación 
de la Real orden que los modificó, y que fué dictada en un 
espíritu altamente político y conciliador:

Considerando que, con lo expuesto, se ve claramente 
que existia ya una Real orden de carácter general cuando 
se expidió la impugnada de 14 de Octubre de 1872, es de
cir, que habia una disposición intermedia entre los acuer
dos de 1868 y 1869 y esta última, lo cual desvirtúa com
pletamente la tésis sostenida en la demanda respecto del 
carácter ejecutorio de dichos acuerdos al dictarse la de 
1872, puesto que lo habían perdido; con lo cual cae por su 
base el segundo fundamento de la demande:

Considerando, respecto á la reconvención deducida por 
mi Fiscal, que si todas las cuestiones suscitadas en este 
pleito quedan resueltas aplicando ai caso concreto del de
mandante la Real orden de 1871, nada hay que decidir, ni 
nada además debe decidirse, teniendo en cuenta que ese- 
recurso ha venido á interponerse como subsidiario, y para 
la eventualidad de una resolución favorable á la demanda;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presi
dente accidental; D. Tomás Retortillo, D. Agustín de Tor
res Yallderrama, el Marqués de Alinuna, D. Agustín de 
Perales, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Guillermo 
Chacón, D. Estéban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, 
D. Juan Jirnenez Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan 
de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando 
Yida, D. Francisco La Rocha, D. Joaquín Riquelme, D. Blas 
García de Quesada, D. Augusto Amblara, el Conde de Te
jada de Valdosera, D. José María Rodenas y el Marqués 
de Bedmar,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por D. Andrés García Gómez de la Serna con
tra la Real órden de 14 de Octubre de 1872, la cual queda 
en su virtud firme y subsistente; y no há lugar á todas 
las demás pretensiones deducidas en contrario á estas de
claraciones.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.=ALFONSO.=El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Manuel ele Orovio.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Bala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 20 de Setiembre de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO SE ESTADO.

Dirección de Asuntos comerciales y consulares.
Según participa á este Ministerio el Cónsul general de 

España en El Cairo, con fecha 8 de Octubre último, por el 
Ministerio de Negocios Extranjeros se ha expedido en 27 de. 
Setiembre una circular manifestando que aquella Dirección 
de Aduanas ha dispuesto que todo bulto desembarcado de un 
buque de vapor ó de vela, y que no figure en el manifiesto, 
será rigorosamente multado con el doble derecho de entrada, 
si no se le confisca.

So exceptúan:
1.° Los equipajes de los viajeros.
2.° Los objetos nuevos comprendidos en dichos equipajes 

y que no se mencionen en el manifiesto, que no estarán sujetos 
sino, al pago del derecho sencillo.

3.° Los equipajes de los peregrinos, á quienes se concederán 
todas las facilidades necesarias, sin perjudicar los intereses 
del Tesoro.

4.° Las mercancías indicadas en una zaftich regular, ju s
tificando que proceden de un punto de escala del territorio 
otomano.

Debiéndose tener en cuenta que en el caro de que las mer
cancías desembarcadas excedan de los valores fijados en la 
zaftich , se asimilará el excedente á las mercancías declaradas 
en el manifiesto.

5/ Las muestra» de la* mercancías que se encuentren en

manos de los viajeros de comercio, que no están sujetas más 
que al derecho sencillo.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y Justicia, 
Administración y  Fom ento

Instrucción pública.
La obra que á continuación se expresa ha sido presentada 

en el Gobierno general de las Islas Filipinas para los efectos 
de la ley de Propiedad literaria, y remitida á este Ministerio 
por Ja Autoridad superior ele dichas Islas.

Historia geográfica, geológica y estadística de Filipinas, por 
D. Agustín de la Cavada Mendez de Vigo.—Editor, el mismo.— 
Tomo í.°—Un volúmen en 4 ft con 419 páginas, una de erratas 
y tres de índice.—Primera edición.—Manila, imprenta de Ra
mírez y G-irandier.—1876.

Madrid 8 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, En
rique de Cisnerosf

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección g en e ra l de los R egistros civil 
y dé la  propiedad y del N otariado .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No
tario de Astudillo D. Manuel Manrique contra el Registrador 
de la propiedad del partido por haber denegado la inscripción 
de cierta escritura de venta, pendiente en esta Dirección gene
ral en virtud de. apelación interpuesta por el referido No
tario:

Resultando que con fecha 29 del mes de Noviembre último 
el Juez de primera instancia de Astudillo otorgó en nombre 
del Estado escritura de venta judicial á favor de Juan Rodrí
guez Rojo y Francisco Rodríguez González, vecinos de Tor- 
quemada, de un quiñón de tierras que en su origen perteneció 
á la obra pia fundada p©r Doña Catalina Mate, sito en dicho 
pueblo, y consistentes en doce pedazos de tierra, cuya venta se 
efectuó por el precio de 12.500 pesetas, á nombre del rem atan
te D. Ildefonso Escobar, el que cedió dichos remates á los alu
didos Rodríguez Rojo y González:

Resultando que presentada la escritura de que se trata en 
la oficina del Registro para su inscripción, fué denegada por 
los defectos siguientes: «Primero, no estar expresado el precio 
en q&e se enajenan las respectivas fincas á cado uno de los do.s 
compradores; ¡secundo, no aparecer determinada la cantidad 
de que responde cada una de las fincas que se hipotecan á la 
seguridad de los plazos adeudados del precio; tercero, la nin
guna explicación que se da acerca de si el mayor número y 
diversidad de algunas fincas que se enajenan, comparadas con 
las que fueron subastadas y rem atadas, procede de división 
material de algunas de ellas'ó de otra causa; faltando en su 
consecuencia la claridad y precisión que previenen los artícu
los 62 del reglamento del Notariado y el L° de la instrucción 
sobre la manera de redactar los instrumentos públicos sujetos 
á registro, de 5 de Noviembre de 1874, y haber trascurrido 30 
dias hábiles desde la presentación sin haberse subsanado di
chos defectos ni haberse solicitado anotación preventiva.»

Resultando que en vista de la anterior negativa se entabló 
por el Notario que autorizó la escritura de venta de que se tra
ta el presente recurso gubernativo con el fin de que se decla
rase en su dia que se hallaba extendida con arreglo á las so
lemnidades y prescripciones legales; fundándose para ello, en 
lo que respecta al primero y segundo de los defectos señalados, 
que si bien pueden considerarse como tales dada la ley Hipo
tecaria, si se tienen en cuenta las de desamortización, que son 
las vigentes y aplicables al caso , desaparecen dichas faltas; 
pues el Estado, con arreglo á las expresadas leye^, considera 
como una sola finca el grupo de suertes de tierras que anun
ció á la venta, figurando en conjunto la tasación y capitaliza
ción, bases de la subasta, y se inscriben en esta forma prévia- 
mente á favor del Estado, siendo incompetente para la divi
sión de los valores el Juez otorgante de la escritura, que, 
obrando por delegación, tiene que sujetarse al resultado del 
expediente, y también el Administrador económico, que no es 
posible conozca la calidad de las fincas trasferidas; y aun cuan
do quisiera descenderse á una operación aritmética, sería in
dispensable para ello que el justiprecio y la capitalización fue
sen individuales y corriesen unidas al expediente de la venta, 
ó que esta fuese de cada suerte de tierra; procedimiento que, 
apárte de ser la rgo , resultaría dispendioso para el Estado, y 
hasta cierto punto inútil el designar valores individuales, 
pues por más que fuese conteniente hacerlo, no es de rigor en 
actos y contratos en que existe ley especial, como sucede en el 
caso del expediente; y como el Estado la tiene para la venta de 
bienes desamortizados, que no permite trasferir la finca sin el 

" gravamen, y los procedimientos se dirigen contra el rematan
te y su cesionario en tiempo y forma, ajustánaose á los ar
tículos 164 y 167 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, Rea
les órdenes de 3 de Setiembre de 1862,13 de Mayo de 1864 yo 
de Setiembre del 67, con otras muchas disposiciones referentes 
á la materia, es obvio que no puede admitirse semejante ne
cesidad: que respecto al tercero de los motivos expuestos por 
el Registrador para denegar la inscripción, no es rigorosamen
te exacto que haya diversidad de fincas, pues en la escritura 
están expresadas con el mismo número del inventario, dándo
se á los pagos idéntico nombre; y aunque al parecer haya 
diferencia en la superficie, no existe en realidad, pues dividida 
la denominación mayor de obradas, esta en cuartas y subdi- 
vidida en estadales, como no puede ménos de suceder atendida 
la costumbre del país, aunque alguna diferencia hubiera, nun
ca llegaría á la legal que permite el Real decreto de 10 de Ju
lio de 1865, pues lo que en realidad ha ocurrido en el caso del 
expediente no es otra cosa sino que los compradores han frac
cionado, y en concepto del recurrente han estado en su dere
cho, las de los números 10.179,10.183,10.184, 10.185 y 10.187, 
y que de lo expuesto responde el documento:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
al evacuarlo sostuvo en primer término que se desglosasen del 
expediente dos ejemplares de una certificación posesoria de va
rias fincas á favor del Estado que el Notario Manrique habia 
presentado con el escrito en que promueve el presente recurso, 
y que no habiendo sido presentadas con anterioridad en la ofi
cina del Registro al pretender la inscripción de que se trata, 
no han podido ser calificadas: que por lo demás, los defectos 
del documento son patentes, pues el Estado sacó á pública su
basta doce fincas rústicas, sitas en el término de Torquemada, 
y que el rematante, satisfecho el primer plazo, hizo cesión de
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sifderecho, y en virtud de la misma, y una vez adm itida por el 
Juez, se venden en nombre del Estado, y sin más explicacio
nes, nueve fincas á Francisco Rodríguez y González y otras 
ocho a Juan Rodríguez Rojo, que  ̂ suman un total de 17, ó 
sean cinco más de las rem atadas, sin expresarse el precio in 
dividual de cada una de ellas ni el to tal en que se enajenan 
las nueve al primero y las ocho al segundo, ni determ inarse 
la cantidad de que ha de responder cada una de ellas para la 
seguridad de 11.879 pesetas 80 céntimos que se dice adeudarse 
del precio: que en su virtud resultan en la escritura aludida los 
defectos de falta  de expresión en el precio, que afecta á las 
formas extrínsecas de dicha escritura por no sujetarse á lo 
que prescribe el art. 9.° de la instrucción sobre la m anera 
de redactar instrum entos públicos y artículos 10 y 11 de la 
ley Hipotecaria: que también se nota el no determ inarse la 
cantidad por que debe responder cada finca hipotecada, infrin
giéndose con ta l motivo el art. 119 de la ley Hipotecaria y el 
£1 de la instrucción, quedando además el informante imposi
bilitado de practicar la inscripción con arreglo al art. 99 del 
reglam ento para la ejecución de aquella ley, y por último, que 
■no dándose explicaciones sobre el mayor número y diversidad 
de algunas fincas comparadas con las subastadas, se han infrin
gido los artículos 1.° y 9.° de la referida instrucción, y el 69 
del reglamento del Hotariado; se extiende además en otras 
consideraciones con el fin de rebatir los razonamientos alega
dos, por el Notario, y entre otras cosas dice que si bien el Juez 
al otorgar una escritura á nombre del Estado no puede dis
tribuir 'cón arbitrariedad entre las fincas- objeto del rem ate el 
precio total, puede y debe, si carece de los datos conducentes, 
reclamarlos de quien corresponda: que el Estado, lo mismo 
que los particulares, tiene que sujetarse en la otorgación de 
sus documentos, y especialmente en los que hayan de inscri
birse, á las leyes especiales que determ inan la forma de las 
mismas, y por consiguiente que no puede aducirse como leyes 
adecuadas al caso las de desamortización; y que con respecto 
al tercer defecto, su simple enunciación es suficiente á demos
trarlo :

Resultando que el Juez de prim era instancia de Astudillo 
dictó providencia en 44 de Junio último, por ja  que, teniendo 
presente que con arreglo al art. 9.° de la instrucción deben 
hacer constar los Notarios en los instrum entos que autoricen 
todas las circunstancias necesarias para su inscripción, y con
forme con el art. 119 de la ley Hipotecaria, la cantidad ó parte 
de gravámen de que deberá responder cada linca, sin que de 
este precepto se halle dispensado el Estado, y que bajo otro 
punto de vista ha incurrido el Notario autorizante de la es
c r itu ra  en el defecto de confusión y falta de claridad al redac
ta r la ,  lo que impide su inscripción, resuelve que la aludida 
escritu ra de 98 de Noviembre de 1876, otorgada por D. Manuel 

i Manrique, no se halla extendida con arreglo á las form alida- 
d 'w  y prescripciones legales, y que no há, lugar al desglose de 
q^ certificaciones posesorias:

Resultando que notificada á ja s  partes la anterior provi- 
■dem apeló de la misma el Notario de quien se tra ta , y ele
vado recurso al Presidente de la Audiencia de Vall-adolid, se
eoiifh Yúó por los mismos méritos la sentencia recurrida:

VL dios los artículos 11, 91 y 119 de la ley Hipotecaria, 91 
y 99 de i  reglam ento general dictado para su ejecución:

Vish $8..los Reales decretos de 11 de,Noviembre de 1861 y 96 
de Octut «  de 187o:

Vísta Real orden dirigida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia ci ^  fecha 96 de Julio de 1875 al de Hacienda:

Considt rxmdo que desde el momento en que el Estado au
toriza la im w ip c io n  de las ventqs de bienes nacionales y de 
las hipotecan * constituidas á la seguridad del precio no satisfe
cho, entra en las condiciones del derecho común á todos los 
ciudadanos, y ó rn e te  en su v irtud  dichos bienes á las pres
cripciones cíe le * 9ay Hipotecaria sobre trasm isión y gravámen
de los inmueble ,

Considerando - áP e con arreglo a esta doctrina, que es la 
consternada en la Ciliada Real orden oe 96 de Julio de 187o, los 
contratos otorgado nombre del Estado que hayan de inscri
birse deben expresa ’■? b or 1° naénos todas las circunstancias que 
deba contener la i* w ripcion  y sean relativas á las personas- 
de los otorgantes, á jl fincas y a los derechos inscritos:

Considerando que no expresarse en la escritura au to ri
zada por el Notario reí « r e n t e  1a. parte del precio de cada una 
de las fincas que no se h '^satisfecho, y por consiguiente la can
tidad de que han de resp w d e r  individualm ente en v irtud  de 
la hipoteca constituida so. ^  todas ellas, son defectos que im 
piden la inscripción del re. fivido documento con arreglo á los 
artículos 11 y 119 de la leyr h ipo tecaria  y 89 del reglamento 
g en e ra l:

Considerando que para la Asbida inscripción d@ la escri
tu ra  de venta y á los efectos deí ^ r t . 91 del reglamento general, 
el Notario autorizante debió e ^ e s a r  .claramente que el E s
tado dividía las fincas señaladas' m  el inventario con los nú 
meros 10.179,10.183, 10.181, lO.i $5 y 10.186, vendiendo cada 
una de las partes formadas de las ^ i$ m  as Ji, dos distintos com
pradores, cuya omisión, así como señalarse con núm ero 
equivocado la finca situada en V aldasan ta  y el aparecer la 
que radica en Rabasoto ó Beato con n .w /01’ cabida que la con
signada en el inventario, constituyen- .otros tantos defectos 
cometidos por dicho Notario al extenúen* la  referida escritura 
de venta;

Esta Dirección general ha acordado confirm ar la  providen
cia dictada por Y. L, desestimando por consiguiente la p reten 
sión formulada por el Notario de Astudillo IR Manuel M anri
que, de que se declare extendida con arreglo á i&.s solemnidades 
y requisitos legales la escritura que autorizó em 98 de Noviem
bre de 1876, y al propio tiempo declarar de ofheío los derechos 
devengados por los distintos funcionarios que luán intervenido, 
tanto en esa Audiencia como en el Juzgado de p rim era  in s
tancia, en la tram itación de este expediente con .arreglo á lo 
que se prescribe en el art. 9.° del Real decreto de $5 -de Octu
bre de 1875.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndole además el expediente de su razón- Dios 
guarde á Y. I. muchos años.'Madrid 99 de Setiembre de -4877.— 
El Director general, Feliciano R. de A rellano.=Sr. P re s id e n te  
de la Audiencia de Yalladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dir e c c io n  g e n e r a l d e l T e so r o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 16 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, ú ltim a 
cuarta parte, con el núm. 96 de presentación y parte del nú
mero 98.

Madrid 15 de Noviembre de 1877. =  El Director general, 
Magaz.

D ir ec c io n  de la  C aja  g e n e r a l de D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado que el (lia 17 del cor
riente, fie diez de la m añana á dos de la tarde, se verifique la 
entrega de los nuevos títulos y residuos de Deuda am ortizable 
al 9 por 100 in terior, correspondientes á las carpetas núme
ros 1.401 al 1.500 de señalamiento.

Madrid 14 de Noviembre de 4877.=EL Director general, 
Gárlos Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, expedi
dos por esta Caja central con fecha 97 de Mayo de 1865, y 
los números 33.388 de entrada y 10.944 de registro, del con
cepto de necesario, por valor de 49.000 rs. nominales en ren ta 
perpétua interior, perteneciente á D. Galo Díaz de Lezana, y á 
disposición del ordinario de la diócesis de Yitoria, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito s ‘no á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos 
•ciuo sean dos meses desde la publicación de es^e anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 94 del reglamento.

Madrid 14 de Noviembre de 1877.= El Director general, 
Carlos Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 
por esta Caja central con fecha 19 de Enero de 1879, y los nú
meros 79.967 de entrada y 19.956 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 18.750 pesetas nominales en renta per
pétua interior, perteneciente á D. Pablo Pedro Vieh, para res
ponder del cargo de Notario do Abenojar, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligen
cia de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado,, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 94 del reglamento.

Madrid 44 de Noviembre de 4877. =  El Director general, 
Cárlos Grotta.

Dir e c c io n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lic a .

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 47 del actual, de once de la m a
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de cupones 
de bonos del Tesoro de la primera emisión y vencimiento de 34 
de Diciembre de 4876, números 5, 88, 497, 355, 440, 593, 577 y 
634 de presentación, y 99, 456, 343, 397 y 349 de la- segunda 
emisión é igual vencimiento.

Madrid 45 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario , Santiago 
Ballesteros. =Y ,° B.#=EL Director general, Maldonado.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 47 del a c tu a l, de dos á tres de 
la tarde, el importe de las carpetas de facturas de intereses y 
amortización de 4.° de Enero de 4873 y anteriores, señaladas 
con los números 404 al 446 inclusive de presentr eion.

Madrid 45 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros. =Y .° B.°=E1 Director general, Maldonado.

B anco de España.

Debiendo destinarse la suma de 7.500.000 pesetas en cada 
trim estre para el pago de intereses y amortización de las obli
gaciones del Banco y del Tesoro do la serie exterior creadas 
en virtud de la ley de 3 de Junio de 4876, y habiendo de apli
carse en el que vencerá en 4.° de Enero de 4878 la suma de 
3.464.950 pesetas para los intereses de las 930.750.000 pesetas, 
importe de las obligaciones de esta serie á que aun no ha to 
cado la amortización, quedan para esta 4.038.750 pesetas.

Hallándose dispuesto que la amortización se verifique por 
sorteos, la Administración de este Establecimiento procede á 
anunciar las siguientes reglas á que ha de sujetarse el del 
cuarto trim estre de este año:

4.a El sorteo se verificará públicamente en el salón de ju n 
tas generales del Banco el dia 4.° de Diciembre próxim o, á la 
una en punto de la tarde, ŷ  lo presidirá el Sr. Gobernador, 
asistiendo además una Comisión del Consejo, el Secretario y 

, e.l Interventor.
9.a Las 464.500 obligaciones, série exterior, pendientes de 

amortización se dividirán para el acto del sorteo en 4.645 lo 
tes de á 400 obligaciones, representados por otras tan tas bolas 
que se expondrán al público ántes de introducirlas en el globo, 
para que puedan ser examinadas.

3.a Encantaradas las 4.645 bolas, se extraerán-del globo 84 
en representación de 8.400 obligaciones por valor de 4.059.000 
pesetas, tomándose del fondo de amortización 44.950 pesetas 
para completar el importe de una centena de obligaciones.

4.a La Administración del Banco publicará en los periódi
cos oficiales los números de las obligaciones á que haya cor
respondido la amortización, y dejará además expuestas al pú
blico para su comprobación las 84 liólas que hayan salido en 
el sorteo.

Madrid 44 de Noviembre de 4877.=E1 Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano.

Debiendo destinarse la suma de 40.009.000 de pesetas en 
cada trim estre para el pago de intereses y amortización de las 
obligaciones del Banco y del Tesoro de la série interior, crea
das en v irtud  de la ley de 3 de Junio de 4876, y habiendo de 
aplicarse en el que vencerá en 4.* de Enero de 4878 la sum a 
de 4.560.750 pesetas para los intereses de las 304.050.090 pe
setas, importe de lasVbligaciones de esta série á que aun no 
ha tocado la amortización, quedan para esta 5.439.950 pesetas.

Hallándose dispuesto que la amortización se verifique por 
sorteos, la Adm inistración de este Establecimiento procede á 
«anunciar las siguientes reglas á que ha de sujetarse el del 
coarto trim estre de este año: ■

4 /  El sorteo se verificará públicamente en el salón de ju n 
tas generales del Banco el dia 5 de Diciembre próximo, á la 
una en punto de la tarde, y lo presidirá el Sr. Gobernador 
asistiendo además una Comisión del Consejo, el Secretario y el 
Interventor. y

9.a Las 608.400 obligaciones, sene interior, pendientes de 
amortización, se dividirán para el acto del sorteo en 6.084 lotes 
de 400 obligaciones cada uno, representados por otras tantas

bolas, que se expondrán al público ántes de introducirlas en 
el globo para que puedan ser examinadas.

3.a Encantaradas las 6.084 bolas, se extraerán del globo 409 
en representación de 40.900 obligaciones, por valor de 5.450.000 
pesetas, tomándose 40.750 pesetas del fondo de amortización 
para, completar el importe de una centena de obligaciones.

4.a La Administración del Banco publicará en Jos periódi
cos oficiales los números de las obligaciones á que haya corres
pondido la amortización, y dejará expuestas al público para su 
comprobación las 409 bolas que hayan salido en el sorteo.

Madrid 44 de Noviembre de 4877.=Ei Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO RE FOMENTO.

D irecc ió n  g en er a l de Obras p ú b lic a s , 
C om ercio  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del corriente, 
esta Dirección general ha señalado el dia i9 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en este año 
económico de ios kilómetros 47 a! 59 de la carretera de Madrid 
á Cádiz, en esta provincia de Madrid, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata, que es de 44.844*30 pesetas."

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4859, en Madrid ante la "Direc
ción general do Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y condiciones correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han do ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha do consig
narse previamente como garantía para tomar parto en el re
mate, y el procedimiento que se adopiaria en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 49 de Noviembre de 4877. =  El Director general, 
E. Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del corriente, 
esta Dirección general ha señalado el dia 49 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, p a ra la  adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en este año 
económico de la carretera de Brúñete al Escorial, provincia 
de Madrid, bajo el tipo de su presupuesto.de contrata, im por
tante 8.809‘97 pesetas.

La subasta se celebrará en lo» téihninos prevenidos por la 
instrucción de 43 de Marzo de 4859, en Madrid ante la Direc
ción genera! de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y condiciones correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 49 de Noviembre de 4877. =  El Director genera], 
E. Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del corriente, 
esta Dirección general ha señalado el dia 49 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en este año 
económico de la sección de Torrcjon á Loaches, en la carrete
ra  de Ajalvir á Estremera, provincia de Madrid , bajo el tipo 
de su presupuesto de contrata, que ase rende á 9.997‘44 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos provenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto y condiciones correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que lian de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adopiaria en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 49 de Noviembre de 4877.= El Director general, 
E. Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del corriente, 
esta Dirección general ha señalado el dia 49 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la ta rde , para la adjudicación en 
pública subasta de los' acopios para conservación en este año 
económico de la carretera de Madrid á la Ooruña, provincia de 
M adrid, bajo el tipo de su presupuesto de contrata, impor
tante 9.934*50 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4859, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y condiciones correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que lian de ajustarse 
las proposiciones que se presenten , la cantidad que ha de 
consignarse préviamente, como garantía para tomar parte en 
el rem a te , y el procedimiento que se adoptaría en el caso de 
presentarse dos ó mas proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 49 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, 
E, Garrido.

R eal A cad em ia  d e C iencias M o ra le s  y  P o lític a s .

E sta Real Academia, teniendo en cuenta las observaciones 
hechas por algunos periódicos sobre la conveniencia de exten
der el plazo señalado para el certam en 'extraordinario abierto 
á invitación del Excmo. Sr. Marqués de Guadiaro sobre ̂  el 
tema siguiente: Demostración de que entre la Religión católica 
y la Ciencia no pueden ex istir  conflictos; y en vista de que no 
se ha presentado aun ninguna Memoria para obtener el premio, 
ha acordado prorogar por seis meses el plazo referido.

Se cerrará, por tanto, el concurso el 45 de Julio de 4878, y 
las Memorias se rem itirán  ántes de ese dia á la Secretaría de 
la Academia.

Madrid 44 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario interino, 
Fernando Álvarez.



Señas de las caballerías.
Un burro, pelo blanco, castrado, cerrado? alzada regular, 

herrado de la tabla del cuello del lado izquierdo con este S-S, 
con una catarata y un poco torpe de los brazos.

Una burra, pelo castaño, braguilavada, mediana, edad tres 
años, sin hierro.

Una muía, castaña oscura, cabeza cana, lunares blancos en- 
los costillares, edad perdida, su alzada pequeña, sin hierro.

Y un burro, cano, cicatrices en los costillares, edad 42 anos? 
alzada regular, entero, sin hierro.

C oruña .
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Cor uña y su partido.
Por la-presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Iglesias, incógnito, hijo natural de Narcisa, oriundo d& 
la casa Inclusa de-Orense, de 20 años de edad, soltero, sastre?, 
vecino del lugar de Golfariz, parroquia de Graices, término de 
Botes, en el partido judicial y provincia de Orense, que es dé
las señas siguientes: estatura regular, pelo, cejas y ojos casta
ños, nariz y boca regulares, barbilampiño, cara redonda, color 
trigueño, falto del ojo izqúierdo, sin ninguna otra particular; 
viste chaqueta de lana, color ceniza, pantalón, también de lana, 
claro, camisola blanca, gorra de paño, color plomo y botinas de 
becerro, todo usado, para que dentro del término de nueve dias. 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta . 
de Madrid, concurra á la sala de audiencia de este Juzgado 
para proceder al reconocimiento en rueda del mismo, acordado 
en la causa que se le sigue por hurto de un paño de manos á 
Matías Naya González, de Santa María de Oza; prevenido de 
que en otro cas‘o se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á su busca y captura, poniéndolo 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes, una vez se ha ausentado del domicilio 
que tenia en el callejón que de la Puerta de Aires va al Insti
tuto de esta ciudad, y no pudo averiguarse su paradero no obs
tante las diligencias practicadas al efecto.

Dada en la Goruña á 8 de Noviembre de 4877.=Jesús Fer
reiro y Hermida.=Por su mandado, Rafael Villapol.

Chiva.
D. Francisco Escutia y Greus, Juez de primera instancia 

del partido de Chiva.
Por el presente se cita á Filomeno Oarratalá y Llimerá, ve

cino de Torrente, para que comparezca en este Juzgado dentro 
de nueve dias á cumplir la sentencia que le ha sido impuesta 
en causa sobre hurto de dinero; y no verificándolo dentro del 
expresado plazo, se encarga á los dependientes de policía judi
cial la captura del mismo y conducción con las seguridades de
bidas á las cárceles de este Juzgado.

Dado en Chiva á 40 de Noviembre de 1877.=Francisco Es- 
cutia.=Por su mandado, Rafael Gómez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, dictada en las diligencias de ejecución de la 
causa contra Javier Silla sobre homicidio de Manuel Sánchez, 
se cita á Yicente Silla y Redondo , de esta vecindad , á fin de 
que se presente en este Juzgado dentro de nueve dias para oir 
cierta notificación.

Chiva 40 de Noviembre de 4877.=E1 Escribano, Rafael 
Gómez.  Enguera.

D. Benigno Navarro Villaescusa, Juez de primera instan
cia del distrito de la villa de Enguera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de ocho dias, que empezarán á contarse desde la in
serción de esta en la Gaceta de Madrid , á Yicente Granero 
Jiménez, natural y vecino de Chella, de 24 años de edad, esta
tura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba cer
rada, boca y cara regulares, color sano; vestía pantalón de al
godón, faja negra, chaleco, sin chaqueta, sombrero hongo y al
pargatas de cáñamo, para que comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye en este Juzgado sobre hurto de melones 
y sandías y atentado á los agentes de la Autoridad; apercibi
do que de no verificarlo en dicho término se sustanciará la 
causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á los señores Alcaldes, Guardia civil 
y dependientes de la Autoridad procedan á la busca.y remi
sión á este Juzgado del sujeto referido, caso de ser habido.

Dada en Enguera á 40 de Noviembre de 4877.=Remigio 
Nava.rro.=Por su mandado, Domingo Llagaría.

F ra g a .
D. Enrique Vázquez Estéban, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del partido.
Certifico que en este Juzgado se instruye expediente á ins

tancia de Miguel Guardiola Vallés , vecino de Masftlcoreig, en 
solicitud de que se subsane la equivocación sufrida al extender 
la partida de defunción de su hijo Magin en el Registro civil 
del pueblo de Belber de Cinca al sentar que el interfecto es hijo 
de Joaquín en vez de Miguel; y de conformidad con lo dispues
to en el art. 74 del reglamento para la ejecución de las leyes de 
matrimonio y registro civil, se ha acordado por providencia de 
este dia que se haga público en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia por término de tres meses, á contar desde 
el dia en que tenga lugar la inserción en dicha Gaceta , á fin 
de que puedan presentar su oposición en este Tribunal cuantos 
se crean con derecho á ello.

Y á los efectos oportunos pongo la presente que firmo eu 
Fraga á 9 de Noviembre de 1877.=Enrique Vázquez.

5 0 0  1 0  N o v ie m b r e  d e  1 8 7 7 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 2 0 .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Adm inistración del Correo Central.
SECCJOJN DE LISTA.

Ganas detenidas por falta de franqueo el (lia 14* de Noviembre 
de 1877.

Núm, 253 Antón i© Lope/.- — Malaga.
234 Dolores Vedia.---Bilbao.
255 Francisco Grisolia.—-Almería.
236 Govri y Hermano.-—Búrgos.
237 Gobernador civil de.—Valencia.
258 Hcdj a.ii B. Moharned.—~Córdoba.
259 José María Tbañez.—Gandésa.
261* Pac de Trillo--Córdoba.
2431 Petra Franco.--Toledo.
262 Pedro Trova.—-Málaga.
208 Pa;se na i Sane he2.—Torremocha.
267 llamón González.-—Avila.
265 Raínon Lera. Valencia.
266 S. C. Bartina.- Bartelona.
267 Tomas Díaz.—Logo.
268 Viuda de Valero.- -Alicante.

Madrid 15 de Noviembre de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
b" 1 cu opiimiento de U cordado por el Excmo. Ayunta

miento mi h scAon celebrado en el dia de hoy, el 21 del cor- 
ricnli á k r Iros do cm tarPtn V bi a te u  * lugar en la Sala de 
Gol uninas do la primera Da-*.a Com a tonal el sorteo correspon
dían . el auo natural que n na , t 1 ra la amortización de 800 
«íbln < 1 ( iono leí e1 pavono r 1 unir 1 pal de 80 millones áe20 de 
ApoAo de lMd, fqui\ denles el 1 por 100 do la totalidad de 
]&D emitidas del mismo ejnpivstitu.

DIchu acto so ver 1 licar a encemando en un globo preparado 
ji electo cien Lolas numeradas del 4 al 100 inclusive, que han 
üe n presentar las decenas de todos ios millares existentes en 
mviiiaeion, ron ex clin ion de la bola núm. 34, que representa 
en cada uno de dichos millares la decena del 331 al 340 que 
fué amortizada., en el sorteo celebrado en el año anterior.

De las bolas antes expresadas, una vez encerradas en el 
gloüo se extraerá una sola, la cual determinará la decena que 
en cada millar do la numeración de las obligaciones sortea- 
ble,* han de ser amortizadas en el presente año.

En el caso en que la suerte favoreciese á decenas que ha
yan sido amortizadas por el método que se seguia con ante
rior ¡dad al del año último, que era el de séries d e á  cinco 
obligaciones cada una, y las que asimismo lo hayan sido en el 
año'anterior ó en pago de piés de sitio, obtendrán el beneficio 
ja,* sAuimites mi num01 ación. Si estas lo estuviesen también, 
se tnmunín las de 11 u .m. ración anterior á las designadas por 
Je ' 11 f '■[#■; y si í sias In • Mi/De^cn, se seguirá el mismo sistema 
basta e neón ira 1* As que puedan optar á la amortización, en el 
eoTiccpto de rjiií naxi 1 sk luso se considerará como decena 
anu'iinr á la incinera 6a núima sorteable, y como posterior a 
eüin 1 1 primera, cu id íipunUs de que fuesen agraciados los 
murrio- I ó lüíK m

161 pago di las obligaciones que resulten amortizadas se 
efectuara en la. Tesorería municipal, previo, el correspondiente 
llamamiento, á cuyo electo los interesados podrán presentar
as  drMe luego en la Contaduría de este Ayuntamiento, bajo 
jo oportuna carpeta desde el dia que también se anunciará, 
peru ,-m rcvonceimimto y señalamiento de pago.

Cas obligaciones que obtengan el beneficio de la amorfi- 
un ilmmg iián inb res de-de 13 de Julio último, y se 

prminbuhL con"i 1 uipon que vencerá en 31 de Diciembre
pvcA'i lo.

If'ulrjd J2 di Novni d de 4877.—El Alcalde iTesidente, 
hersv c T fie T01n1.ru-'. —&

En cumplimiento uc lo acordado por esta Corporación 
i*u -11 di Febrero de 187u y autorizado por i a Junta municipal 
mi 4 de Marzo del mismo, ratificado por la actual al aprobar el 
presupuesto del presente ejercicio, se procederá á la segunda 
amor! iza (don por subaMa de las carpetas en que se han con- 
vcitido los cupones del empréstito de 80 millones de reales, 
réspedi\os á los nueve semestres vencidos desde i.® de Enero 
de 1871 ú 30 de Junio de 4875. El acto tendrá lugar el dia 27 
do le - corrientes, á la una de su tarde, ante la Comisión de 
Tlacif nda de la expresada Corporación, en el Salón de Colum
nas 6r la primera Cesa Consistorial, bajo las bases siguientes:

i v La. CMiiCdad que se destina á la expresada amortización 
di 2ÓU.UÍiQ pesetas, ú sea un millón de reales, 

nos tenedn Y‘s de carpetas que quieran interesarse en la 
soua Aí se proveerán previamente de las facturas que al efecto 
se expenderán en la ’portería de la Contaduría del Ayunta
ra] mi. o. ,

8 a A las expresadas facturas se acompañarán la carpeta ó 
ea-rpetas que cada interesado haya de presentar á la subasta, 
después de extendidas aquellas en la forma que determinan 
las mismas.

44 Como garantía de las expresadas proposiciones se en
tregarán por los interesados en la Contaduría de S. E. desde 
eJ dia siguiente al de la publicación de este anuncio y hasta el 
anterior inmediato al de la subasta de una á tres de la tarde 
los documentos originales, ó sean las carpetas de cupones que 
comprendan sus respectivas facturas.

5 / El tipo ó precio á que se ofrezcan los valores líquidos 
de dichas carpetas, se expresarán por letra en unidades y cén
timos de unidad.

63 Cada proposición comprenderá únicamente los valores 
que se ofrezcan á un mismo precio.

7A Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
en el acto de la subasta, en la primera medía hora que se des
tinará al efecto, en cuya cubierta se expresará el nombre del 
que las suscriba.

83 Trascurrida la media hoya destinada para la presenta
ción de pliegos, se dará principio á esta por la apertura de los 
entregados, que se hallaran numerados por su orden correla
tivo, y leídas por el Sr. Secretario ó quien haga sus veces las 
proposiciones que cada uno contenga, se clasificarán después 
de menor á mpyor según el tipo de cada una hasta completar 
al millón de reales destinado á la amortización,

93 Si la última proposición admitida excediese de la can
tidad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para 
el completo de aquella, devolviéndose los documentos res
tantes.

40. Si en el último tipo admisible resultasen varias propo
siciones iguales, se dará la preferencia á las de menores can
tidades, y si hubiera varias en precio y cantidad se distribui
rán entre estas proporeionalmcníe la suma que falte á cubrir 
la cantidad destinada á la repetida subasta.

41. Todas las proposiciones cuyo tipo sea mayor al último 
admitido quedarán desechadas, y serán devueltos á los inte
resados los documentos originales que presentaron como ga
rantía, previa presentación del resguardo.

42. Concluida la lectura y dado el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones á la Contaduría para su exámen, cla
sificación y designación de las más beneficiosas que sean su
ficientes á cubrir el millón de reales destinado á la subasta.

43. En la Gaceta y Diario oficial de Avisos se insertará la 
relación de las proposiciones que hayan sido admitidas, y se 
llamará inmediatamente á los interesados para que se presen
ten á cobrar el importe líquido de sus respectivas proposicio
nes en la Tesorería municipal; no admitiéndose el dia del pago 
canje alguno de los documentos que consten inscritos en las 
mismas, ni endosos para recibir su importe.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 42 do Noviembre de 4877.= El Alcalde Presidente, 

Marqués de Torneros. —$

Esta Exorna. Corporación , comprendiendo que la cesión de 
los Jardines del Buen Retiro en la forma que ha venido veri
ficándose en años anteriores no contribuye al mejoramiento 
de los mismos en todos conceptos, en sesión. celebrada en 22 
de Octubre último se ha servido acordar la apertura de un 
concurso público por término de dos meses, ©ontad@s desde el 
dia de la fecha, para la admisión de proposiciones de explota- 
clon de dichos Jardines por un determinado número de años, 
bajo la base de su mejora y embellecimiento , dejando así á la 
iniciativa particular su estudio y realización.

Al efecto , las personas que deseen tomar parte en este con
curso presentarán sus proposiciones en la Secretaría de S. E., 
sita en las Casas Consistoriales, todos los dias laborables com
prendidos en el indicado plazo, desde las doce de la mañana 
hasta las cinco de la tarde.

Madrid 42 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, José Di- 
eenia y Blanco.

Bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los dias no feriados, de una á 
cuatro de la tarde, se saca á pública subasta la construcción 
de 300 candelabros de hierro fundido con destino á la zona 
general del ensanche de esta villa, iguales al modelo que es
tará también expuesto en el patio de la primera Casa Consis
torial.

El remate se verificará á la una de la tarde del martes 48 
del próximo Diciembre, en el salón de costumbre de la tercera 
Casa Consistorial (Plaza Mayor).

Madrid 44 de Noviembre de 4877. =E1 Alcalde Presidente, 
Marqués de Torneros.=José Dicenta y Blanco, Secretario. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lba lda .

D. Rafael de Iranzoy Benedito, Juez de primera instancia 
del partido de Albania.

Por el presente edicto en forma de requisitoria cito, llamo 
y emplazo a Pascual Cucala y Mir, de Alcalá de Chisvert, para 
que dentro de los 20 dias, siguientes al de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid , se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
por ante el Escribano refrendante estoy sustanciando, á con
secuencia de la sustracción de caballerías, animales , frutos, 
comestibles, alhajas, ropas, enseres y otros efectos que hizo en 
Ollería la facción carlista que el mismo mandaba, cuando in
vadió aquella villa el dia 22 de Setiembre 'de 4874; pues si lo 
hiciere será oído en justicia, y si no comparece le declararé re
belde parándole esto el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albaida á 34 de Octubre de 4877.=Rafael de Iran- 
zo.=Mariano Alfonso.

A racena .
D. Manuel Muñiz y González, Juez de primera instancia 

interino de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias, á contar desde el siguiente al de la última fijación en el 
Boletín oficial de la provincia de Huelva y Gaceta de Madrid, 
á José Rodríguez Franco, vecino de Arache, cuyas circunstan
cias no constan , que se ha ausentado del pueblo de su vecin
dad, ignorándose su paradero, á íin de que se presente en este 
Juzgado para practicar varias diligencias en causa que se le 
sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 8 de Noviembre de 1877.=Manuel Mu
ñiz. = El actuario, Francisco Javier González.

C am pillos.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se anuncian las señas de varias caballerías 

ocupadas á Francisco Torre Pavón y otros, vecinos de Sierra 
de Yeguas, y que se presumen sean de ilegítima procedencia, 
por si alguna persona se cree con derecho á ellas se presente 
en este Juzgado á reclamarlas dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid, con los oportunos documentos que lo justifiquen.

Dado en Campillos á 9 de Noviembre de 4877, Juan de 
Luque Izquierdo.^Francisco de Cuéliar,



Gaceta de Madrid.=Núm. 320. 16 Noviembre de 1877. 501

D. Rafael Lamas, Juez de prim era instancia de este partido 
judicial de Pravia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco López 
y Suarez, hoy de 63 años de edad, casado, labrador y  carpinte
ro, natural de San Marcelo de D orjga, término municipal de 
Salas y vecino del lugar de Alvare, parroquia del F resno , tér
mino de Grado, de este partido, conocido con el apodo de Pa
cho Crueza, á fin de que dentro del término de £0 d ia s , á con
ta r desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en la cárcel 
de esta villa para ser remitido al presidio á que seaf destinado 
á cumplir la pena de seis meses de prisión correccional que 
se le impusieron en la causa criminal que contra el mismo y 
otros se siguió por falso testimonio; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo so ruega á las Autoridades civiles y m ili
tares y á los agentes de policía judicial procuren averiguar su 
paradero, y caso de ser habido, se le capture y rem ita á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en la villa de Pravia á 10 de Noviembre de 1877.=Ra- 
fael L am as.= P or mandado de S. S., Fernando Suarez Arrojas.Puebla de Alcocer

R. Diego Sánchez Delgado, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo cesado el Licen
ciado D. José Viliarejo en el desempeño del cargo de Regis
trador de la propiedad de este partido, que interinam ente ha 
servido; y debiendo por lo tanto devolvérsele el importe de los 
depósitos que como lianza tiene hechos en la Caja sucursal de 
esta provincia, h® acordado la publicación de este segundo 
edicto, de conformidad con lo que dispone el art. £77 del re
glamento de la ley hipotécenla, aprobado por decreto de £1 de 
Octubre de 1876, anunciando la devolución de dichos depósitos 
á fin de qu@ las personas que tuvieren que deducir alguna ac
ción contra expresado Registrador 1© verifiquen en este Juzgado 
en el término de un mes, contado desde la inserción en el pe
riódico oficial.

Dado en Puebla de Alcocer á 10 de Noviembre de 18 77 .=  
Diego Sánchez Delgado.=De su orden, Alfonso del Rio.

 Salam anca.
. D. Bernardo Carril y García , Juez de prim era Ínstamela de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y término de ocho dias, á con

tar desde su inserción en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  se llama á An
tonio Cuadrado Cortés, natural de Piedras, hijo de Pedro y Ma
n u e la , de £8 años de edad , jornalero , vecino domiciliado en 
esta capital, con instrucción, casado con María García, no tiene 
mote ni apodo, para que comparezca en los estrados de este 
Juzgado á oír la notificación de la sentencia dictada contra el 
mismo en causa que se le sigue por desobediencia é in jurias á 
los agentes de Orden público.

Dada en Salamanca á !£  de Nóviembre de 1877.=Bernardo 
Carril y García.—Agustin Bello,

S e v il la —Saavador. .

D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente se anuncia el fallecimiento de Felipe 
Señal Melero, natural del Moral, en la provincia de Oviedo, 
vecino que fué de esta ciudad, calle de los Alemanes, núm. £9, 
soltero, hijo de Santiago y Ramona, de SO años de edad, que 
ocurrió en el hospital central de esta ciudad el dia 7 de Abril 
último sin haber hecho disposición testam entaria; y se cita y  
emplaza á todas las personas que se crean con derecho á he
redarle para que en el término de 30 dias, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia y de lacle Oviedo, se presenten á ejercitarlo; apercibidos 
que de no hacerlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 30 de Octubre de 1877.= 
Joaquín G iron.=E l Escribano actuario, José María Guillon.

—P
Sevilla.— Vicente.

D. Salvador Romero y V alera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín R eina Mo
reno, de esta vecindad, y cuyas demás circunstancias se igno
ran  , para que en el término de £0 d ias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en los estrados de mi Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa contra 
el mismo por lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dada en Sevilla á 9 de Noviembre de J877.=Salvador Plo
mero. =E 1 Escribano actuario, Tomás de Orellana.

L u c e n a
D. Rafael Rada y Marin, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

áias á Soledad Molero, de esta vecindad, conocida por Sole
dad la de los Oros, sin que conste otra circunstancia, para que 
se presente en este Juzgado á prestar declaración sin ju ra 
mento en la causa que contra la misma se sigue sobre hurto 
de una cap a; apercibida que de no verificarlo le parará el per
juicio  que haya lugar.

Dado en Lucena á 8 de Noviembre de i877.=R afael R ada.=  
Por mandado de S. S ., Miguel José Mateos.

Madrid—-Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á Jua

na Fernandez, natural de Santalla, provincia de Lugo, hija 
de Antonio y de Josefa, difuntos, casada con Manuel Agua, 
con quien vive en las Peímelas, calle del Canal, casa de la 
Compañía del ferro-carril del Norte, guardesa del paso nivel 
en el kilómetro 3, de 30 años de edad; cuyo actual domicilio 
se ignora, á fin de que dentro del término de lo  dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á respon
der á los cargos que contra la misma resultan en la causa que 
se instruye por daños causados por atropello con el tren nú
mero 339; apercibida que de no verificarlo la parará el per
juicio á que haya lugar, declarándola rebelde y contumaz.

En su consecuencia, á nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. I). G.), requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como m ilitares é individuos del poder ju 
dicial, practiquen diligencias en busca de dicha Juana Fer
nandez, poniéndola, caso de ser habida, en la cárcel de m u
jeres incomunicada á disposición de este Juzgado, á los efectos 
oportunos.

Dada en Madrid' á 9 de Noviembre de 1877.=Sebastian 
C arrasco.=El Escribano, José Escribano.

M a d r id . — Buenavista
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins

tancia del distrito de Buen avista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

José Anselmo Riveron y Montalban, hijo de D. Agustín y Do
ña Antonia, natural de San Juan de los Remedios, en la isla 
de Cuba, de estado casado, propietario, que ha vivido calle de 
Alealá, 33, piso cuarto, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de 15 días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales , com
parezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á prestar declaración y practicar 
ciertas diligencias que están acordadas en causa criminal que 
se instruye por robo verificado' en la fonda de París de est., 
Corte á D. Rafael B onet; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así eiviles como militares, que tan pronto como tengan noti
cia del paradero del D. José Anselmo Riveron, lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 1£ de Noviembre de 1877.=Francisco 
Rondan.=E1 actuario, Licenciado Leandro de Mazorra.

M é r i d a .
D. José Becerra Laviña, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades 

civiles y militares, agentes de orden público é individuos de la 
policía judicial de la Nación la busca de las caballerías que 
con sus señas á continuación se expresan, y captura de la 
persona en cuyo poder se encuentren, remitiéndolas con la se
guridad conveniente á este Juzgado; cuyos semovientes perte
necen á Bonifacio Salguero, de esta vecindad, y le fueren sus
traídas de su corralón, situado extram uros de esta población, 
la noche del 17 de Octubre último.

Dada en Mérida á 3 de Noviembre de i877.=José Becerra 
Laviña.=D e orden de S. S. , José Suarez.

Caballerías y sus señas.
Una burra parda con manchones tirando á negro; de me

diana alzada, bien m antenida y cerrada.
Y un burro de dos años, castaño oscuro, de igual alzada 

que la anterior y entero.
M olin a de A ragón.

D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Molina y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Joaquín Fernandez B lan
cas, Profesor de Medicina y Cirugía que fué del pueblo de Alus- 
tante, en este partido, y últimamente de Mazarambróz, corres
pondiente al de Orgaz, y cuyas señas personales y de vestir no 
constan, para que inmediatamente se presente en las cárceles 
de este partido, sitas en el ex-convento de San Francisco, para 
serle notificada la sentencia firme dictada en causa criminal 
contra él seguida por desacato, y extinguir la pena de seis me
ses de arresto mayor que le fué impuesta; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial del R eino, y en el mió les ruego y encargo procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado con las seguri
dades convenientes de expresado sujeto.

Dado en Molina de Aragón á £6 de Octubre de 1877.=Félix 
Herrero y Sicilia.=Por su m andado, Leonardo García.

Ol o t
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia del partido de Olot.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Felipe de 
Sabater, titulado Teniente Coronel de las fuerzas carlistas si
tiadoras de esta villa en la últim a guerra civil, y á D. Juan 
Palmada, titulado Oficial de las propias fuerzas, cuyos para
deros y señas se ignoran, para que dentro del término de 15 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten ante este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en méritos de la causa crim inal que me 
hallo instruyendo contra Ramón Aremany, alias P in té, sobre

varias exacciones con amenazas graves, cometidas á últimos 
del año de 1873 y principios de 1874; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar en el caso de in- 
comparccencia.

Ruego á la vez á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca de los mismos, disponiendo 
su conducción á este Juzgado por estar decretada su detención.

Dada en Olot á ££ de Octubre de 1877.=Félix Arias.—Por 
mandado de S. S . , Joaquín Castañer.

T o lo s a
D. Sotero Irazusta, Juez municipal, ejerciendo funciones 

del de primera instancia del partido de esta villa de Tolosa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Julián Campos, de ignorado paradero, gitano, 
de £8 años de edad, hijo d e  José y Jacinta, natural do Oroz, 
para que en el término de 15 dias, á contar d e s d e  la publica
ción de esta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin do ampliar la decla
ración de inquirir en la causa que se  le sigue por hurto do tres 
sábanas; apercibido que de lo contrario se le declarará rebel
de y se procederá á lo que haya lugar.

Dada en Tolosa á 9 de Noviembre de 1877.=Sotero Irazus- 
ta .= P o r mandado de S. S ., Cirilo IJrdangarin.

T o r t o s a
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de Tcr- 

tosa y su partido.
Por el presente primer y único edicto cito, llamo y  emplazo 

á Antonio Landi y Margallo, álias Llarde, natural de la Mata 
de los Olmos, provincia de Teruel, que en la noche del £ i de 
Octubre próximo pasado se encontraba en las fábricas de papel 
de Alfar y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al efecto de 
recibirle la oportuna declaración de inquirir en la causa cri- 
miiA" • que instruyo sobre heridas por disparo de arm a de 
fuego.vManuel Cid y Llesera, y responder de los cargos que de 
la misma le resultan; con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar, declarándosele rebelde.

Al propio tiempo se encarga á los Sres. Jueces, Tribunales 
militares, fuerza de la Guardia civil, agentes de policía judicial 
se sirvan disponer la práctica de activas diligencias para la 
busca y captura del referido Antonio Landi, cuyas señas se ig
noran, y caso de ser habido que sea conducido con las seguri
dades correspondientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Tortosa á 10 de Noviembre de 1877,=Miguol López 
Molina. -= Por mandado do S. S ., Licenciado Paulino Mal- 
donado.

U g i j a r .
D. Juan Martínez García, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á D. Pedro Galo 

Montero, agente del Banco de España que fué en este partido, 
para que en el término de !£  dias, contados desde la inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado para ampliar la declaración 
que tiene prestada en causa que se sigue contra Miguel Perez 
Herrera, de esta vecindad, sobre estafas como recaudador del 
indicado Banco de España.

Dado en Ugíjar á £5 de Setiembre de 4877.=Juan Martin,ex 
García.

Utrera.
D. Vicente Blancs y Castillo, Juez de primera instancia de 

este partido, etc.
Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y Escri

banía del que refrenda pende causa criminal de oficio sobre 
muerte de Márcos Chacón, vecino de esta ciudad, ocurrida en 
la hacienda de la Capitana, término de Los Palacios, en la cual 
como se ignore quiénes sean la viuda , hijos ó parientes más 
cercano del finado, he dispuesto publicar la presente citándo
los, para que dentro de 10 dias, contados desdóla inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juz
gado para usar de sus accione» en dicha causa ó renunciarlas 
como crean procedentes; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en U trera á 17 de Octubre do 1877.=Vieente Bla- 
nes.=*El actuario, José de Seda.

D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de primera instancia de 
este partido, etc.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y Escri
banía del que refrenda se ha seguido causa criminal do oficio 
contra Manuel*Sánchez Benitez, vecino de Los Palacios, por 
hurto de trigo deD. Gumersindo Fernandez del Castillo, vecino 
de Sevilla, que se encontraba en la estación de las A lcantari
llas; en la cual ha recaído ejecutoria por el superior Tribunal 
del territorio, por la que se le condena en 1£3 pesetas de mul
ta, en la tercera parte de costas y por insolvencia á la deten
ción subsidiaria correspondiente ; ignorándose el paradero del 
Fernandez Castillo, se publica el presente para que le sirva de 
notificación en forma que para ello se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Dado en U trera á 10 de Noviembre de 4877.—Vicente Bla- 
nes.=JEl actuario, José de Seda.

V á le n c i a .—M ercad o .
D. Francisco de Bas y Polo,( Juez de primera instancia de. 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente y término de 30 dias se lla m a  a D. Rosarh 

, Gadea y Olmos, de unos 38 años, del arte de la seda, que vivi*



«no 16 Noviembre de 1877. Gaceta de Madrid.=Num. a 20.
ó hab itó  últí nía m ente calle de G uillan de Castro, para que den tro  
del expresado term ino , con tado  desde la publicación del pién
sente en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en este J u g a d o  o 
m anifieste su  dom icilio  para hacerle saber c ie rta  p rov id encia  
recaída en los autos, ejecutivos que siguen los h erederos de 
D. José Oliag co n tra  D. Lcocricio lo r r e n t  y o tro , pues no 've
rificándolo le lim ará  perjuicio.

V a l e n c i a  LO de N o v ie m b r e  de  1 8 7 7 .  =  F r a n c i s c o  d e  B a s .  =  
J o s é  Ü c r r a b : .  "

V a le n cia ..— S e rra n os.

D. T ícen te de P inics, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito
Ge Serranos de esta  ciudad.

P or la presente cito, llam o y em plazo á Ignacio L luesm a 
Silvestre, n a tu ra l y  vecino de A lia ra  del P a tr ia rc a , casado, de 
£8 míos, carretero , p a ra  que en el térm ino  tic id  odas, con nados 
desde la publicación do la  p resen te  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en este Juzgado á p res ta r  in d ag a to ria  en causa 
que se le sigue sobre hom icidio.

A sim ism o encargo 4 todaslo ,s A u to ricadcs oel Ileino, tan to  
•civiles como m ilita re s  y dependientes de policía judicial, pro
cedan á la  busca y  cap tu ra  de dicho Ignacio L luesm a, de ján
dolo en su  cano en la cárcel de Siérranos á disposición de este 
Jum ado .

Dad f n V alónela á 7 de N oviem bre de 1877.—V icente de 
P  i n 1 1 Tui s ii 111 and ad o, 11 a s c ua 1 M e 1 en d ez,

V ergara .,

F o  a irtud  de provkh ncia d ic tada con esta fecha por el se
ñor Jue" ilr p rim era  in s tanc ia  de es ta  v illa  y su partido , Don 
E nrique  \ r i  po y Yar a -en causa que se in s truy e  co n tra  José 
Mama Ulero, l V L rinu G utiérrez y R uperto  López sobre h u r to  
ó ten ta tiv a  de W irto com etido en V illa rrea l de 3Z um arraya  el 
año de 4872, se lia  m andado expedir cédula de citación para, 
que A ntonio González R odríguez, vecino de E n tram basag uas, 
casado, paragüero, y M aría Maído, que hab itab a  en la  casa 
núm ero 9 de i a v illa do Bilbao, y su barrio  de B ilbao R d le ja , 
cuyos paraderos actuales se ig n o ra n , comparezca 11 en T ri
bu n al ó m a n i f i e s t e n  el pun to  do su ac tual residencia  den tro  
del térm ino  de 15 dias, contados desde la  inserción de la pre
sen te  citación mi la. G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
S an tand er y Vizcaya, á p res ta r c ie rta  declaración.

Dada enV ergara 4 0 de Noviembre de 1877.— E nripe A riz - 
p c .= P c r  su m andado, Juan  F rancisco  Aspiazu.

V illa jo y o s a
E n  la causa que pende en este Juzgado y  m i E sc rib an ía  

sobre robo co n tra  V icenta y  R osa A"alero V inés, V icente L lo rca  
Zaragoza, y  Josefa Valero Cortés, vecinos de B en id o rm , en 
p- o u  T da de este di a, d ic tada por el Sr. D. Federico  S tcrn  y 
y  r 1 > I Jim , rio pi i mera in s tan c ia  de este partido , se h a acor
dada i i ’ a T Jm é Valero, F rancisco  L inares, a lias  de la  Tere- 
seta, Mm in 1 M nou y José R allester, p a ra  que den tro  del té r 
m ino de id  .fia-, ó cüi.Lfir desde su inserción en el Boletín ofi
cial de la p ’*nv inehi y G a c e ta  de M adrid, com parezcan en este 
Juzgad i á pioM ar la  correspondiente declaración o designen 
el punto de su  residencia; bajo apercib im iento  que de no h a 
cerlo les u a rm á el perjuicio que h ay a  lu g a r. 1

Y en cum plim iento de lo m andado libro la  presente , que fir
mo en Villa joyosa á i.° de Noviem bre de 1877.—E l E scribano , 
V icente G aliana.

NOTICIAS OFICÍALES.

Ferro-carril del P irineo Central,
SOCIEDAD ANÓNIMA.

E n  la  v illa  do M adrid, á 11 de Octubre de 1877.
A nte m í D. Juan  P erea  y U gartc, N otario  público del ilu s 

tre  Colegio de esta Corte, con fija residencia en la  m ism a , y testigos que al final se expresarán  ,
Com parecen los señ o res :
D. R am ón Fernandez y Sesm a, de G5 años de ed ad , viudo, 

em pleado, de esta vecindad, calle de Claudio C oello , núm . 5, 
cu arto  tercero derecha, según resu lta  de su cédula, p ersonal de 
q u in ta  clase, núm . 473 0 , expedida en 31 de O ctubre ele 1878 
por la  A lcaldía uel d is trito  de B uenavista, que exhibe y recoge.

I). M anuel Angulo y A g u stí, de 61 años de ed ad , casado, 
m iü tc ir re tira d o , vecino de esta c a p ita l , calle del Saúco, n ú 
m ero Ib , cu arto  bajo derecha, según consta de su cédula per
sonal de tercera  clase, núm . 5.160, lib rada por la Am aldía an 
tes ex p resad a  en 3 de N oviem bre del año ú ltim o , que tam b ién  exhibe y  rtcm  e.

E l E xcm o, > a  D. M anuel Gasset y  Mercader, de 57 años de 
e d a d , c a sa d o , T eniente G eneral d é lo s  E jércitos nacionales, 
con residencia  en esta  d icha v illa , calle del ITyrno do la Mata, 
,núm ero 7, cu arto  segundo, según aparece do su cédula personal 
ts¿e segunda ciase, núm . 29, lib rad a  por el Excm o. Sr. Jefe eco
nóm ico ele es ta  p rov in cia  en 7 de S etiem bre próxim o pasado, que igualm ente exhibe y recoge.

D. Manuel^Vidal y Jo v e r, de 37 años de edad , casado, del 
comercio, vecino de esta Corte, calle de H o rttilc za , núm . 60, 

«¿cuarto segundo, como así co n sta  de su  cédula personal de 
c o a r ta  clase, núm. 8.312, lib rada  en 27 de N oviem bre del año 
últum o por la A lcaldía del d is trito  del H ospital, que asim ism o ex h ibe  y recoge.

D. Juan  Guveiro Piñol, de 55 años de edad, casado, em plea
do, veciBo clü Lugo, calle de R úa Nueva,, núm . 41 , cu a rto  se
gundo, seq un resu lta  de su cédula personal de quinta- clase, 
num ero 92, expedida en  ̂ dicha ciudad á 13 de O ctubre del ci
tado año ú ltim o ', que así bien exhibe y recoce, y residen te  accidentalm ente en esta  capital. ° *

D. Mn.v ;! P érez  tu z a r e  de 53 años de edad , de estado ca- 
sado, cesan A, de esta yecindad, Plaza de las Cortes núm  8 
piso cuarto, según aparece de su cédula personal de Q uinta c la 
se, núim 7.718, lib rada  en 30 de Noviembre de dicho a ñ o Iv C x l  
m o  pasado por la  A lcaldía # 1  d is trito  del Congreso, que tam b e n  exhibe y recoge. *

D. Toribio Lorenzo Salvador os , Vnayor de 50 añ o s, viudo, 
propie tario , vecino de esta dicha v illa , calle de R e la to re s , n ú 
m ero 10, cuarto  en tre sue lo , seguir re su lta  de su cédula perso
nal de qu in ta  ciase, núm . i .504?, lib rada  por la  A lcaldía del 
d is tr ito  de la A ud ienc ia  en 8 de Octubre de 1876, que igua l
m ente exhibe y le devuelvo.

D. Francisca) de P au la  L liv i y Goll, ele edad de 50 años, ca
sado, Abogad o, de esta vecindad , calle de las  H u erta s  , núm e
ro 78, cuarto, principal, según consta de su cédula personal de 
cu a rta  claso, núm . 9.117, expedida en 30 de Diciem bre ú ltim o  
por la  A lcald ía  fiel d is tr ito  del Congreso, que tam bién  exhibe 
y recoge.D. Vicente C arrasco P edrosa, de 49 años de edad, casado, 
A rqu itecto , vecino de esta C o rte , calle de Idortaieza, núm . 60, 
cu arto  tercero , según aparece de su cédula personal de q u in ta  
•clase, núm . 1.656, lib rad a  en 18 de Octubre del año próxim o 
pasado por la A lcaldía del d is trito  del H ospicio, que así bien 
exhibe y recoge.D. Joaqu ín  G arin y S alsam end i, de 48 años de edad , so lte
ro, cesan te , de esta m ism a vecindad , calle del Colmillo, n ú 
m ero 4, cu arto  segundo, según consta de su cédula personal 
de q u in ta  clase, num . 7.779, expedida por la A lcald ía  ú lt im a 
m ente c itada en 23 do N oviem bre u ltim o , que igua lm en te  
exhibe y recoge.D. José María C hain y Fernandez, de 44 años de edad, ca
sado, em pleado p a rticu la r, vecino de esta  propia v illa , plaza 
de San Miguel, núm . 9, cuarto  segundo, según consta de su 
cédula personal de cu a rta  ciase, núm. 3.462, expedida en 30 de 
O ctubre del año próxim o pasado por la A lcaldía del d is trito  de 
la A udiencia , que asim ism o exhibe y recoge.

D. L uis M olirí y M artínez, de 54 años de edad , viudo, p ro 
pietario , de esta vecindad, calle de la Greda, núm . 43, cu arto  
segundo derecha, según re su lta  de su cédula personal de p r i
m era clase,. núm . 7.607, lio rad a  en 30 de N oviem bre de d icho 
año últirgo por la  A lcaldía del d is trito  del Congreso, que ta m 
bién exhibe y recoge.

D. E m ilio  A lcázar de A y ala , de 33 años de ed ad , casado, 
cesante, vecino de esta  dicha C orte , calle de S an ta  M aría, n ú 
m ero 40, cuarto  p rincip al, según aparece de su cédula personal 
de q u in ta  clase, núm . 5.950, expedida por la  A lcald ía  que a n 
des se expresa en 48 del citado m es de N oviem bre, que as i
m ism o exhibe y recoge.

Y D. M anuel V idal y Gómez, de 34 años de edad , casado, 
del comercio, de esta  m ism a vecindad, calle de Jesús del Valle, 
núm ero 42, cuarto  segundo, según re su lta  de su  cédula perso
na l de q u in ta  clase, rñ"n . 8.565, lib rada  por la  A lcald ía del 
d is trito  de la  U niversidad en 25 del referido  mes de N o v iem 
bre, que tam bién  exhibe y le-devuelvo.

Obrando todos en su nom bre propio, y ten iendo por ta le s  
c ircu nstancias  la capacidad legal necesaria, que declaran  no 
estarles en m an era  a lg u na  lim ita d a  p a ra  o to rg a r esta  escri
tu ra  de co nstitución  de Sociedad an ó n im a co nstru c to ra  y ex
p lotadora d e l'fe rro -ca rr il del P irin eo  C entral,

M an ifiestan :
P rim ero . Que con fecha 43 de Agosto de 4873 el D. Joaqu ín  

G arin  y S alsam endi p resentó  al Consejo de ad m in is trac ión  de 
la  Sociedad denom inada La Carbonera m etalúrgica española, 
que tiene su dom icilio en M adrid, por conducto de su D irector, 
u n a  proposición, en cuyo preám bulo exponía que deseando el 
firm an te  de ella  ocuparse de la  construcción de un  cam ino de 
h ierro , p a ra  lo cual com uña con m edios suficientes; y teniendo' 
no tic ia  que la referid? Sociedad' La Carbonera m etalúrgica  
española estaba prac ticando  los estudios de un trazado  desde 
L érid a  á las m inas de su propiedad, titu lad as  ele Mo aseda  p a ra  
la conducción de m inerales, cuyo trayecto  debía ab razar se - 
bre 50 k ilóm etros, proponía á la  m encio lada Sociedad la cons
trucción de d icha v ia  b jo  diversas condiciones, á saber: que 
el proponeníe hab ía  de abonar á quien correspondiese los gas
tos heñ ios h a s ta  entonces: que el proyecto sería p resen tado  á 
nom bre de la  p rec itada  Sociedad m ine ra  p a ra .a lcan za r  todos 
los beneficios de la ley: que la  Sociedad cedería desde aq uel 
d ía y p a ra  cuando obtuviese la  concesión del cam ino al fir
m an te  de la  p ropo sic ión , subrogándole en su lug a r todos los 
derechos y obligaciones inheren tes á tu l concesión; pudiendo 
el cesionario siem pre que lo tuviese por conveniente tra sp a 
sarla, ó bien fo rm ar u n a  E m presa co n stru c to ra : que las su b 
venciones ó auxilios que pud ieran  concederse, tan to  por el Go
bierno como por las p rovincias y M unicipios, en beneficio de 
d icha v ia  férrea, hab ían  de quedar á favor de la  E m presa cons
tru c to ra : que la  expresada Sociedad m inera , en consideración á 
las  ven ta jas  que nab ia de rep o rta r en el seguro traspo rte  de 
sus m inera les á un  precio económico, con lo que se a segu ra ría  
su porvenir, subvencionaría  á la c itada  E m presa co nstruc to ra  
en 8 m illones de reales de su capital social, satisfechos por 
terceras partes y en tres  plazos: el prim ero  al ha llarse  te rm i
nadas las obras que constituyesen  la tercera  pa rte  de dicho 
cam ino, el segundo á la  term inación  de las obras que consti
tuyesen las dos terceras partes  del m ism o, y el tercero  al h a 
llarse  sen tada la v ia y term inado  el indicado cam ino, cuya 
graduación b a ria  el Ingen iero  de la prov incia: que la Sociedad 
debía ofrecer á la  E m presa co nstruc to ra  un traspo rte  m ínim o 
de 300.000 toneladas anuales de m ineral, y en caso de no h a 
berlo podría  esta  proporcio lárselo  haciendo el a rran q u e  del 
m inera l de cuen ta  de la Sociedad m inera, con in te rvenció n  de 
esta, señalando como precio m áxim o del tra sp o rte  20 céntim os 
de rea l por tonelada de m in e ra l y. k ilóm etro; y que el proyec
to del citado ie rro -ca rr il debería quedar com pletam ente te rm i
nado y  en disposición de p resen tarse p a ra  la concesión en todo 
el mes de O ctubre de aquel a ñ o ; debiendo ser obligación de la 
E m presa^constructora el p restar la fianza que se exigiese pa ra  el cum plim iento de la concesión.

Segundo. Que habiéndose dado cu enta  de dicha proposición 
al re lerido  Consejo de adm in istrac ión  de la Sociedad Carbone
ra metalúrgica española en el a ia  47 del indicado m es y año, 
y discutídose cada u n a  ele sus cláusulas, fue aceptada en todas 
sus partes; cuyo convenio elevaron á escritura, pública con 
fecha 24 de Agosto de dicho año 4873, an te  el N o tario  de esta Corte D. Ju an  José Morcillo.

Tercero. Que en el m ism o .d ía  43 de Agosto de 4873 los 
Sres. D. Joaqu ín  G arin  y Salsam endi y 11. M anuel V idal y Jo - 
ver ̂ -celebraron un co ntra to  privado, en el que copiaron la pro
posición que el Sr. G arin hab ia presentado al Consejo de ad 
m in is trac ió n  d é la  citada Sociedad L a Carbonera m etalúrgica  
española, y en el declararon  que el Sr. V idal ten ía  hechos de 
su cu en ta  g ran  pai te de los estudios que fo rm aban  el proyecto 
de construcción de d icha via férrea desde L érida  á las m inas 
de Monsech; y por consiguiente, pactaron  am bos firm antes 
asociarse p a ra  llevar á efecto aquella E m presa, bajo las con
diciones siguien tes: que el Sr. Vidal cedía á la  E m presa todos 
los trab a jo s que h a s ta  aquella  fecha ten ía  hechos en el n rec i-  
tado proyecto  de fe rro -c a rr il, cuyo coste g rad u aro n  en* 8.C 30 
duros: que el Sr. G arin  h a ría  de su cuen ta bajo la  dirección 
facu lta tiva  del in g en iero  D. Joaqu ín  Nuñez de P rad o  iodos 
los trabajos que fa ltab an  h a s ta  la  te rm inación  del proyecto, 
g radu ando  su  coste en 5.0C3 duros, com prendida la  dirección 
facu lta tiva , considerándose el valor to ta l del proyecto en 43.0C 4 
duros: que el Ín teres que cada uno de los dos firm an te s  del  ̂
contrato tendría respec tivam ente en la E m presa  se ría  el s i

guiente: D. M anuel V idal y Jover, por sí y por o tra s  personas 
que rep resen taba, un  50 por 400, y el Sr. G arin  un  20 por 400, 
quedando el 30 por 400 re s tan te  p a ra  rem u n e ra r  la dirección 
facu lta tiv a  de los estudios y  o tras  cosas que p rivad am en te  te 
n ían  acordado, sin  que tuviesen o tros derechos los o tros p a r 
tícipes que á perc ib ir la  parte  de los beneficios de la E m presa  
pero no á in te rv en ir  en los con tra tos y dem ás que .avíese que 
p rac tica r la  m ism a, lo que sólo sería  acordado por los señores 
V idal y G arin : que decretada la  concesión del fe rro -c a rr il, ó 
án tes si así les convenia, los precitados Sres. V idal y G arin , 
aco rdarían  bien la  co nstitu ción  de u n a  C om pañía p a ra  su  
construcción y explotación, ó bien la ces'on y traspaso  del ne
gocio, según m ás conviniese á sus intereses.

C uarto. Que la  c itada  Sociedad m in e ra  presentó  en el Mi
n is te rio  dd F om ento  el proyecto de corm a íccio i del expresado 
fe rro -carril de L érida á las m inas  de Monsech, con arreg lo  á la  
condición 2 .a de la proposición que á d icha Se declad p resen tó  el 
Sr. G arin , y o torgada la referida  concesión por el G obierno, en 
v ir tu d  de R eal o rden de 4.° de E nero  de 43''6, publicada en la  
G a c e t a  del 44 con el pliego de condiciones, en conform idad á la  

. condición 3.a de la ind icada proposición y convenio, la  ta l  con
cesión quedó desde entonces p a ra  en adelan te  cedida al Sr. Ga,- 
r in  y subrogado este en lu g a r de aquella  Sociedad en todos 
los derechos y obligaciones consigu ien tes á elia , y facu ltado 
p a ra  traspasarle- ó fo rm ar u r a  E m presa construc to ra ; en con
secuencia de lo cual los prec itados Sres. V idal y G arin  eleva
ron  á e sc ritu ra  pública el referido  co n tra to  privad o  con fecha 
25 de F ebrero  de 4876, an te  dicho N otario  D. Luán José Mor
cillo, en cuya esc ritu ra  fo rm aron  a le m a s  u n a  Sociedad p a r t i
cu lar p a ra  la  construcción del m encionado fe rro -c a rr il en la  
proporción que se ind ica en dicho contra to  respecto á las p a r 
ticipaciones de la  E m presa.

Q uinto. Que en t a 1 estado y  asp irando  los Sres. G arin  y  
Vidal á obtener tam bién  la concesión de la  prolongación de 
dicha línea  férrea  desde las expresadas m inas de M onsech á la  
f ro n te ra  francesa por el Vaile ele A ran , ofició el p rim ero  en 
nom bre de la E m presa co n stru c to ra  al Excm o. Sr. D. M anuel 
G asset, Senador por la p rovincia de L érida, á fin de que éste 
y los Sres. D iputados á Cortes por la  m ism a p rovin cia  g estio 
nasen  lo conveniente p a ra  que el Gobierno les otorgase d icha 
concesión, á lo que se ofreció el S r. Ga&set, según consta  de la 
contestación que por escrito  dió á dicho Sr. G arin  con fecha 49 
de Jun io  del año ú ltim o, que tengo á la v ista . Y en efecto, por 
la  ley de 26 de Ju lio  próxim o pasado se concedió á la E m presa  
co nstruc to ra  del fe rro -carril de L érida  á las m inas de h ie rro  
y carbón titu la d a s  Monsech, la  au torización  n ecesaria  p a ra  
co nstru ir , sin  subvención del E stado, como p ro lo n g ad o  i  de la  
c itada  línea, u n  fe rro -carril que, partiendo  fie las expresadas 
m inas, te rm ine  en la  fro n te ra  francesa  por eí Valle de A ran , 
con arreg lo  á la  ley general de ferro -carriles  de 3 de Jun io  
de 4853, debiendo el concesionario presenm r los p lanos y p re 
supuestos den tro  del térm ino  ele 48 meses, d a r p rincip io  á las 
obras en el de dos años y  te rm in a r la s  h a s ta  el Vaile de A ran  
en el de cinco años; pudiendo el Gobierno fijar el plazo que 
considere necesario p a ra  la conclusión defin itiva h a sta  la fro n 
te ra  fraxicesa, jcuyos plazos deberán  contarse desde el d ia  de 
la  publicación de dicha ley, pena de caducidad de la co n
cesión.

Sexto. Que deseando los Sres. V idal y  G arin  c o n stitu ir  la  
E m presa  co n struc to ra  y exploradora de las ex presadas vias 
férreas desde L érida  á las  m inas titu la d as  de M onsech y  desde 
estas  á la  fro n te ra  francesa  por el V alle de A ran, se h an  aso
ciado á los otros señores com parecientes, y  en su v ir tu d  
o torgan  que form an la Sociedad ó C om pañía c o n s tru c to ra  
y explotadora de dichos fe rro -carriles , bajo  las  bases y condi
ciones sigu ien tes:

P rim era . Se form a una  Sociedad ó C om pañía ano?.urna en 
tre  los propietarios de las acciones de cuya creación se h a b la 
rá  después, con arreglo  á las disposiciones del Código de Co
m ercio y de la  ley de 49 de O ctubre de_ 4869 perra la co n stru c 
ción y explotación de la v ia  férrea  de L érida  á las m in as  t i tu 
ladas Momeóla y  su prolongación h a sta  la  fro n te ra  de F ra n c ia  
por el Valle de A ran , con arreg lo  á las concesiones y  pliegos 
de condiciones par Aculares aprobados.

Segunda. L a C om pañía se titu la rá : Sociedad del ferro-carril 
del P irin eo  Central. Su dom icilio e s ta rá  en M adrid y  su  d u ra 
ción será  in de te rm in ad a .

T ercera. E l capital de la C om pañía se rá  por ah o ra  de 9 m i
llones de p esetrs , rep resen tadas por 48.000 acciones al p o rta 
dor, de 590 pesetas cada u n a , de las cuales q u ed arán  su s
c rita s  por los señores fundadores firm an tes de esta  e sc r itu ra  y 
dem ás persona» que rep resen tan  9.000 acciones, que c o n s ti tu 
yen la m itad  de su cap ital social.

C uarta . L as accione» se e m itirá n  con todo su desem bolso, 
y  el modo, form a y  pago de su  im porterse aco rdará  en la p r i
m era ju n ta  general que celebren los señores acc ion istas, In te 
rin am en te  se lib ra rán  docum entos provisionales en represen-^ 
tacion de las acciones, en donde se a n o ta rán  lo» pagos ó d iv i
dendos que se h ag an  efectivos, los cuales serán  luego can jea 
dos con las acciones defin itivas.

L a to ta l em isión de acciones, aprobados que sema los p la 
nos y presupuestos de la línea  de prolongación desde las m i
nas llam adas Monsech h a r,ta  la fro n te ra  francesa , pod rá  am 
p lia rse  en la proporción que se crea conveniente á  ju ic io  del 
Consejo de A dm inistración .

Q uinta. . L a  posesión de u n a  acción supone en el poseedor 
la conform idad á lo prescrito  en los e s ta tu to s  de la  Compa
ñ ía  y  á las decisiones de las ju n ta s  generales y  del Cornejo de 
A dm inistración. L as acciones son indiv isib les, y  la  Sociedad 
sólo reconoce un p rop ie tario  por cada acción.

Sexta. L a C om pañía podrá ad q u ir ir  y ex p lo ta r en la fo rm a  
que m ejor le convin iere , ya sea por com pra, a r ren d am ien to  ó 
convenio, la  posesión de o tras  lín eas  fé rreas , m in a s , bosques, 
altos hornos cíe fundición, ta lle re s  de construcción  y dem ás que 
pud iera  ser ú til  p a ra  la explotación de los cam inos de h ie rro  
de la  Sociedad.

Sétim a. L a  A dm in istrac ión  de la  C om pañía e s ta rá  á cargo 
de un  D irector G erente y  un  Consejo de A d m in is trac ió n  com
puesto de siete ó m ás accion istas y  de un  Secretario . L as  a t r i 
buciones que respectivam ente correspondan á cada uno  de es
tos cargos se consignarán  en los esta tu to s de la  m ism a , y su  
re trib u c ió n  sera acordada en la  p rim era  Ju n ta  gen era l de se
ñores accion istas.

E n  B a rce lo n a , P a rís  ú o tra  población de F ran c ia  , pod rán  
establecerse Com ités delegados de la  Com pañía, com puestos de 
dos ó m ás Consejeros de A d m inistración , con loe facu ltades que 
les concedan los estatu tos, y  el de B arcelona podrá tener á su 
cargo la ad m in istrac ión  de la  Sociedad en lo referen te  á la  
con&truccion y  dem ás que se considere conven iente á los in te 
reses de la  m ism a.

Octava. Con arreglo  á las p rescripcio nes del a rt. 8.° de la  
c itad a  ley de 49 do Octubre de 4869 y  dem ás disposiciones v i
gen tes , se em itirán  obligaciones h ipo tecarias  ele 500 pesetas 
cad a una , en la can tidad  que se considere necesaria , cuyos p ro 
duc tos , deducidas las que se destinen  p a ra  el pago de la  
ap o rtac ió n , se in v e rtirá n  p a ra  ay u d ar al pago de las obras y 
m a te r ia l  del fe rro -c a r r i l  y  dem ás gastos de la  C om pañía.

E s ta  em isión pod rá  hacerse por p a r te s , á proporción que
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sean necesarios sus productos, á juicio del Consejo de Administración, tanto paro, la construcción de la línea desde Lérida 
á las minas de Monsech, como para la de prolongación hasta la frontera francesa.

Novena. Los Sres. D. Manuel Vidal y Jover y D. Joaquin Clarín y Salsamendi ceden y aportan á la Sociedad del ferrocarril de Lérida á las minas de Monsech y su prolongue‘on hasta la frontera francesa, que se constituye en virm d de esta 
escritura con el título de Ferro-carril del Pirineo Central, de conformidad con la trascrita de cesión, otorgada por la Sociedad La Carbonera metalúrgica española, y demás que se lleva 
manifestado:Primero. La concesión del ferro-carril de Lérida á las minas de Monsech, otorgada por Real orden de L° de Enero de 1876, con el proyecto aprobado, trabajos inaugurados y de
m ás practicados.Segundo. La concesión de su prolongación hasta  la frontera francesa con arreglo á la citada ley de £7 de Julio del año 
último.Tercero. Los 8 millones de reales que según la referida es
critura subvenciona la Sociedad m inrra  á la Empresa del fer
ro-carril.Y cuarto. El contrato de construcción de la línea desde Lérida hasta las minas de Monsech, celebrado entre D. Joaquin Garin y D. Manuel Vidal y Jover en virtud de escritura pública otorgada ante mi compañero D. Vicente Callejo Sanz en ££ de Enero último, cuyas principales condiciones son hacer las obras por el precio del presupuesto aprobado, y cobrando el 10 por 100 de la totalidad de su importe en acciones de la Sociedad; ouedando este contrato aceptado por la misma, subrogándose un todos sus derechos y obligaciones.Décima. En premio y pago de la anterior aportación, los cedentes serán retribuidos en 8.600.000 pesetas, en esta forma: 
40 0.000 pesetas en metálico, á euyo pago se destinará por lo ménos el SO por 400 de todos los fondos que ingresen en la Sociedad; 600.000 pesetas en l.£00 acciones de la misma de 600 pesetas cada una por las cuales quedan suscritos, y los £.600.000 pesetas restantes con 6.000 obligaciones á la par, de 600 pesetas 
cada una, correspondientes á la prL ora emisión que se haga en v irtud de lo acordado en la base 8 /  de esta escritura.Undécima. Las acciones y obligaciones serán al portador; 
las primeras cobrarán el interés del capital que resulten tener desembolsado, á razón del 6 por 400 anual, en todo el tiempo 
que dure la construcción de la línea, principiando á devengarlo desde el dia en que éntre en Caja, pagadero por semestres vencidos; y las segundas, ó sean las obligaciones, cobrarán igualmente el mismo interés de 6 por 400 anual, pagadero asimismo por semestres vencidos, el cual estará representado por cupo nes 
que irán  unidos á la lámina.Duodécima. Los productos del ferro-carril, deducidos los gastos de explotación, conservación y demás, se destinarán:Primero. Al pago de los intereses de las obligaciones.Segundo. Del remanente se aplicará un 40 por 403 á la amortización de las mismas, y todo lo restante, deducido el 5 por 4C3 para la formación de un fondo de reserva, será repartido entre los accionistas. El fondo de reserva no deberá pasar de 3 millones de pesetas, en cuyo caso el 6 por ICO destinado á este objeto será repartido también á los accionistas.Décimatercia. Los Sres, Consejeros que constituyan el primer Consejo de Administración serán nombrados por los socios fundadores, cuyos cargos ejercerán el tiempo que señalen les estatuios.Décimacuarta. Con arreglo al art. 3.° de la mencionada ley de 49 de Octubre de 4869, se levantará acta notarial de la constitución definitiva de la Compañía, en cuyo acto serán nombrados los señores accionistas que debanform ar el prim er Consejo de Administración, como asimismo los que hayan de desempeñar los cargos de Director y Secretario.Décimaquinta. Todas las cuestiones que se susciten entre los accionistas de la Compañía serán dirimidas por medio de amigables componedores, nombrados uno por cada parte, y un tercero caso de discordia, elegido por la suerte entre otros seis que elegirán los componedores.Con cuyas bases y condiciones están enteramente conformes los señores otorgantes,.obligándose en la más solemne 
forma, y obligando á los futuros accionistas á guardarlas, cumplirlas y ejecutarlas bien y fielmente, sin excusa ni pretexto alguno. •Y yo el Notario advierto á los mencionados señores otorgantes que dentro del término de 46 dias, á contar desde la 
constitución definitiva' de la referida Sociedad, deben presenta r  copia autorizada de esta escritura y del acta notarial de su constitución en el Gobierno civil de esta provincia, para su inscripción y publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta ú otras provincias, y á los demás efectos consiguientes, según previene la legislación vigente.. Así lo otorgan, consienten y firm an, á quienes doy fé conozco, siendo presentes por testigos, que expresan no tener excepción alguna para ello y ser de esta vecindad, D. Ciríaco Camargo y Bonavia, y D. Pablo Marín y Gallego.Invitados por mí el Notario los señores otorgantes y testigos á leer por sí esta escritura, en virtud de la facultad que les concede la ley, optan po£ oírmela leer; y habiéndolo verificado, manifiestan su conformidad; de todo lo cual doy fé .=  RamónFerrandez.=M anuQl Angulo.=M anuel Gasset.—Manuel Vidal y Jover.=Juan Cuveiro Piñol.=M anuel Perez L uzaró .=  Vicente Carrasco.=Francisco P. L liv í.=Joaquin  G arin.=Josó María Chain.=Luis de M oliní.=Toribio Lorenzo Salvadores.= Emilio Alcázar.=M anuel Vidal y Gómez.—,0. O am argo .=P a- blo M arin.=E stá signado.=Juan Perea.

ACTA.
En la villa de Madrid, á 44 de Octubre de 4877.Ante mí D. Juan Perea y U garte , Notario del ilustre Colegio de esta Corte, con fija residencia en la misma, y testigos que al final se expresan :
Hallándose reunidos en jun ta  en el cuarto principal de la casa núm. 3£ de la calle de la Greda de esta Corte los señores: D. Ramón Fernandez y Sesma, de 66 años de edad , viudo, empleado, de esta vecindad, calle de Claudio Coello, núm. 6, cuarto tercero derecha, según resulta de su cédula personal de quinta clase, núm. 4.736, expedida en 34 de Octubre del año último por la Alcaldía del distrito de B uenavista, que exhibe y recoge.
D. Manuel Angulo y A gustí, de 64 años de edad , casado, m ilitar retirado, vecino de esta capital, calle del Saúco, nú mero 46, cuarto bajo derecha, según consta de su cédula personal de tercera clase, núm. 6.460, librada por la Alcaldía antes expresada en 3 de Noviembre de dicho año último, que también exhibe y recoge.
El Excmo. Sr. D. Manuel Gasset y Mercader, de 67 años de edad, casado, Teniente Geieral de los Ejércitos nacionales, con residencia en esta dicha villa, calle del Horno de la Mata, número 7, cuarto segundo, según aparece de su cédula personal de segunda clase, núm. £9, librada por el Sr. Jefe económico de esta provincia cu 7 de Setiembre próximo pasado, que igualmente exhibe y recoge.

R  Manuel Vidal y Jover, de 67 año# de edad , casado, del com ercio, vecino de esta Corte, calle de Píortaleza, núm. G0, cuarto segundo, como asq consta de su e 'dula personal de cuarta clase, núm. 8.34£, librada en £7 de Noviembre del año último por la Alcaldía del distrito del H ospicio, que asimismo exhibe y recoge.
D. Juan Cubeiro P iñ o l, de 66 años de edad, casado , empleado, vecino de L ugo , según resulta de su cédula personal de quinta clase, núm. 9 £ , expedida en dicha ciudad á 43 de Octubre del citado año ú ltim o , que así bien exhibe y recoge, y residente accidentalmente en esta capital.D. Manuel Perez L uzaró , de 6£ años de edad , de estado casado, cesante, de esta vecindad, plaza de las Cortes, nú mero 8 , piso cuarto , según aparece de su cédula personal de quinta clase, núm. 7.748, librada en 30 de Noviembre de dicho año próximo pasado por la Alcaldía del distrito del Congreso , que también exhibe y recoge.
D. Toribio Lorenzo Salvadores, mayor de 60 años, viudo, propietario , vecino de esta dicha villa, calle de Relatores, número 40, cuarto entresuelo , según resulta de su cédula personal de quinta clase , núm. 4.604, librada por la Alcaldía del distrito de la Audiencia en 8 de Octubre de 4876, que igualmente exhibe y recoge.
D. Francisco de Paula Llivi y Ooll, de edad de 60 años, casado , Abogado, de esta'vecindad., calle de las Huertas , número 78 , cuarto principal, según consta de su cédula personal de cuarta clase, núm. 9.447, espedida en 30 de Diciembre 

último por i.i Alcaldía del distrito ,xd Congreso , que también exhibe y recoge.
D. Vicente Carrasco Pedrcso, de 49 años de edad, casado, Arquitecto 5 vecino de esta Corte , calle de Hortaleza, núm. 60, cuarto tercero, según aparece de su cédula personal de quinta clase , núm. 4.666, librada en 48 de Octubre del año próximo pasado por la Alcaldía del distrito del Hospicio, que así bien exhibe y recege.
D. Joaquin Garin y Salsamendi, de 48 años de edad , soltero, cesante, de esta misma vecindad , calle del Colmillo, número 4, cuarto segundo, según consta de su cédula personal de quinta clase, núm. 7.779, expedida por la Alcaldía ú ltimamente citada en £3 de Noviembre último, que igualm ente exhibe y recoge.
D. José María Chain y Fernandez, de 44 años de edad, casado , empleado particular, vecino de esta propia villa , plaza de San Miguel, núm. 9, cuarto segundo, según consta ele su 

cédula personal de cuarta clase, núm. 3.46£, expedida en 30 de Octubre del año próximo pasado por la Alcaldía del distrito de la Audiencia, que asimismo exhibe y recoge.D. Luis Moliní y Martínez, de 64 años de edad, viudo, propietario , de esta vecindad, calle de la Greda, núm. 43, cuarto segundo, derecha, según resulta de su'cédula personal de primera c lase , núm. 7.697, librada en 30 de Noviembre de dicho año último por la Alcaldía del distrito del Congreso, que tam bién exhibe y recoge.D. Emilio Alcázar de A yala , de 33 años de ed ad , casado, cesante , vecino de esta dicha Corte, calle de Santa María, número 40, cuarto principal, según aparece de su cédula personal de quinta clase , núm. 6.960, por la Alcaldía que ántes se expresó, librada en 48 del citado mes de Noviem bre, que asimismo exhibe y recoge;Y D. Manuel Vidal y Gómez , de 31 años de edad , casado, del comercio , de esta misma vecindad , calle de Jesús del Valle , núm. 4£, cuarto segundo, según resulta de su cédula personal de quinta clase , núm. 8.665, librada por la Alcaldía del distrito de la Universidad en £6 del referidq mes de Noviembre , que también exhibe y le devuelvo.Los cuales por las circunstancias expresadas tienen la ca pacidad legal necesaria , que declaran no estarles en m anera alguna lim itada para este acto.Manifiestan que son fundadores de la Sociedad anónima titulada Ferro-carril del Pirineo Central, constituida mediante escritura pública otorgada hoy ante raí, y tenedores ó representantes de las 9.0C3 acciones de 500 pesetas cada una, equivalentes á 4.500.CC3 pesetas, que constituyen ^la m itad clel capital social de dicha Compañía para la constitución definitiva de la misma ; cuya Sociedad , en virtud de la cláusula 9.a de la escritura social queda poseedora de la concesión del ferrocarril de Lérida á las minas tituladas de Monsech, otorgada por Real orden de 4.° de Enero de 4876, y de su prolongación hasta la frontera francesa por el Valle de Aran , concedida por 
la ley de £7 de Julio del año últim o, y de todo lo demás que 
queda expresado en la»referida cláusula^Y debiendo procederse á la organización y definitiva constitución de la Com pañía, en v irtud de las facultades que se reservan los socios fundadores en las cláusulas 43 y 44 de la escritura social para nom brar por primera vez á los individuos que han de form ar el Cornejo de adm inistración, han sido designados por unanim idad para ejercer dichos cargos los señores accionistas siguientes: Excmos. Sres. D. Manuel Gasset , Marqués de Benzú; D. Martin B elda, Marqués de Cabra; D. Alejandro Sánchez Saavedra, D. José de Cárdenas y D. Cipriano del Mazo ; el limo. Sr. D. Manuel de Azcárraga y el señor D. Baldomcro Nuñez del Prado y Luengo, de entre los cuales elegirán los mismos el Presidente; y considerando necesaria la existencia de suplentes para que puedan sustitu irles en ausencias, enfermedades ú otras causas , han sido designados a este efecto los Sres. D.'Constantino Gil y Luengo y D. Vicente Carrasco, quedando asimismo nombrado Director Gerente de la Compañía el Sr. D: Manuel Angulo y  ̂Agustí, nombrando Secretario del Consejo y Dirección al socio accio
nista Sr. D. Manuel Vidal y Gómez.En virtud de la cláusula 8.a de la escritura social, quedando nombramos para constituir el Comité ó delegación d é la  Compañía en Barcelona , en calidad de Consejeros, los señores D. Antonio Canadell, D. Francisco Guiña y D. Angel J. Baixeras, dejando para más adelante el nombramiento délos individuos para la delegación en París ú otra población de 
Francia.

Queda nombrada una Comisión compuesta del Director de la Compañía D. Manuel Angulo y Agustí, del Consejero Don Baldomero Nuñez de Prado y Luengo, y de D. Francisco ue Paula Llivi y Coll, para que redacten un proyecto de reglamento y estatutos de la Compañía, el cual deberá ser discutido y aprobado en la primera jun ta  general de señores accio
nistas. . ,Con lo cual se dió por terminado el acto, siendo presentes por testigos que expresan no tener excepción alguna y ser do 
esta vecindad, D. Ciríaco Camargo y Doaarvia, y D. Pablo Marín y Gallego, á quienes, y á ios señores comparecientes leí íntegramente está acta, después de advertirles de su derecho a hacerlo por sí. de que no quisieron usar; de lo cual^y o el conocimiento de dichos señores comparecientes, doy ie .~ ita rao n  Fernandez.—Manuel Angulo.=M anue 1 Gasset.^i/ anuel \ iclal y Jover.=Juan Cubeiro PiñoL==Mo miel Perez Luzaim.== Vicen
te Carrasco.= Joaquin García.==Francisco de P. Tu ivi.-glose María Chain.—Toribio Lorenzo Salvadores.—-Luis no i^oimi.== Manuel Vidal y Gomez.=Emilio Aieázar.=C. Camargo.—i ablo 
M arin.=E stá signado.=Juan Perea.Es copia para los señores comparecientes, la cual concuex-

da con su original, que queda en mi protocolo de actos é instrumentos públicos del corriente año, al número 380; y en fé de ello lo signo y firmo á £0 de Octubre de 1877, en cuatro pliegos del sello 10.°, números 940, 1.033 al 36, ambos inclu- 
¿>ivc.=Está signado.=Juan Perea. X-—Yog

C om pañía de lo s  fe r r o -c a r r ile s  ca rb on ífero s  
de A ra g ó n .

El Consejo de Administración de esta Compañía ha ncordado convocar junta general extraordinaria de accionistas, la cual habrá de celebrarse el dia lo  de Diciembre próximo en la estación de Zaragoza.
En su virtud, se puolica esta convocatoria, recordándose á los smores accionistas, que los que quieran tom ar parte en la jun ta deben hacer con £0 dias de antelación al designado para la misma el depósito prevenido por el art. £3 de los" estatutos, en Zaragoza, en casa de D. Felipe Guallart, plaza de] Reino, número 7; y c-n Madrid, en casa de D. Carlos Jiménez, calle de la Espada, núm. 4.
Madrid 30 de Octubre de i877.=E l Director general y Gerente, Diego de Bahamondc. 1  x

B anco  H isp a n o -C o lo n ia l.
El Consejo de Administración de este Banco, y por su expresa facultad y delegación la Comisión ejecutiva, ha acordado, según lo establecido en la escritura de £ de Abril de este año, poner en circulación el remanenm de las obligaciones no colocadas, de las emi' ‘das por acuerdo de £8 de M arzo; emisión que se halla especialmente autorizada por Real orden de £7 de Julio último, en virtud de cuya disposición estos valores gozan el carácter de efectos públicos, según la Real orden de £1 del mismo mes.Lo que cumpliendo con lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 

de 49 de Octubre de 1869 se pone en conocimiento del públie >.Barcelona 1£ de Noviembre de 1877. =E1 Gerente, P. de 
Sotolongo. —X
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B olsas extranjeras.
P A R Í S  1 4  n o v i e m b r e .

(3  por 400 e x te r io r ...  á 42 4 3¡16. 
Fondos ^pañoles..... 1

(3  por 100 in te r io r ... á 4 1 8j4.
„ , - ' (3 por 4 00  á 70*30.
Fondos franceses..........| 3 *,or m ...................  á <05-42 412.
Consolidados ingleses. ................................á 96 4 4 p! 6.

■Cambios o fic ia les s o b re  p la a a s  e x t r a n je r a s .
Lóridress á 90 días fecha, 48*4 0-15-20.
París, á 8 días vista, 5*01 p.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones ■meteorológicas del dia 15 de Noviembre de 1877.

TKKPSKATOSá (
: u  f  *’* ? í m s i  d«l &¡r*..

1*1 L.> « tro  ==e ^ j j . -̂ j = = = rrrrr= : DIRECCION SITADO
HORAS. ¡ íjskmq«etro

í R , U c;aG>¿ del liante. ¿$¡'  ̂ ' humedc-:-m> ~ S e C O o

6 r ja 'ir... 74 3*4-1 0*5 —0‘ 1 ¡L. N. E. Calor a . Dcsp.0, n,a
9 ¡;¡. 714'90 3*7 ¡ 2*6 N. E . . .  P r isa .. Despejado.

■12 dU i Al .,  7'1V39 • 4 0!6 7*2 ¡N.......... ídem ... :Gasí cíesp.0
3 tír 'R t- . 713*44 j  4 3*5 ‘ 7*8 |'N.......... ¡Calma. Celajes.
6 de ía L- • 713/55 , 9*4 ¡ 3*6 ¡A..........  Idem . .  ¡jídem.
9 q,. <a B 7f 4*48 j 8*4 5,:4 jN. N. E.. B r isa .. Despejado.

t,¡r>ri r pj, f n j ’T iia  doj aii a lo  s o m b r a . . . , . * . . . ,  44*4 
1 'u, " ,  '5..........- ....................*--- ----------.•.-< > *

<ty i 0. VLlvI. . . • « •« • . a o • . a * * , « * o . , 4 4*6
, , t h  »i P C 1 ur# ros d é la  t ie r r a ., 27-4

, , ' 1 ' , 1 C-," ' •' r , l a l ................................  42-8
’ 1 ■' ‘3 ; ;................................................  <5-7

Lluvia en l Jo V ' lt;; G f ™ ,  ,B  « “ * • * « ■ .......................  *

Th'sptiO »s tíhgroí'Cjs w w /J i#  en e¡ OUt V  ’ 'C l e B h r i ñ  
bre e! est icu olmotfc' ico ti !• s n¡ n>? de i , ,
pu de A i insuda tí día 15 de Novitm  -- - —

A L l  i. T i t ' ” * A - -  DIRnG.  F u n i i  e U AD0
5 IM » ■ ¡ i tu  ‘ E S l. iT iO

tr.ryr:rV nvi, . ‘" “ * . ’ ^ T&* CÍt-fc ’*ÍG 1 ^  . ,o ! A-í v«í <i>: i g-1 Jii€5- ! , , <Ll ¿a
' 11 h r *1' Trio -̂e. violto. cielo,

, j s . .  . 77á 0 6‘8 *3. E . . .  Brisa . .  Casi desp. Picada.
, 760*3 r¿‘0 S. O. . .  í d e m. .  Lluvioso.^. ^ »

Csrr, r ,8 k j 766*1 432 S„........... Idem . .  Y  » m  " ,  .rancra
. <V;>. . .  77 1 ‘7 .1 i ‘7 O. S. O. Idem . .  iiMebla . 7 , 1  »

f) ■ .* 7727 13*0 S   Viento A lgo  nub.° A. a gil.a
H J  , 770*8 IGA N. E . .. Idem C um erto .. Bella.
iE ,la ;y /.. » 42*1 M E . ,  D^risa *.. Ni ebl a . . . .

s . Fm ti. ‘8 h ) 770'7 9‘6 A / é . .  j í de m. .  Algo nub.° Picada.
3 j ’ nía. . . ,  . 76S‘¡) 4 0*4 M O. . .  Caima.  Despejado. »
i’rr.'A. . , . 760 '0 4 8*6 E  Brisa, ,  íd e m  Rizada.

Gia as- . 770-8 6*2 N, O . . .  ¡Calma . Íd em   »

Csri . 763*6 10*4 N. . . . . .  ídem . .  Id e m  Rizada.
¿i¿r» , i f   7G'"-e 17*0 N. N. O ..V iento., íd e m   ídem.
Giirrem... ..
V. E n ría , , .  770*0 4G*2 O. . . . . .  i Brisa . .  Id e m   ¡»
Paliua .. . , . .  764'4 46*6 N  I de m. .  Cubierto.. Tranq.a
iiavi.a1o.rn.. 768*3 ¡; 4 5*4 N. E . .. Calma . Casi cub.°. Idem.

T e ru e l.  ■
771*2 6*0 O. S. O. B r isa .. i Despejado. »

Soria. . . . . . .  77-1*3 , 2-3 S . . .  1 Calma . .íd em   »
ÜÚrgts., . . , . , ! !
Vaí1,:iiA ¿'e..l 766 D 5'0 S. O B n s a . .  Auboso . . .  »
SaJ.up. re - . ,  77i* o 5*6 N. O . .. Calm a. Despejado. ?>

M adrid. . . . .  i 7 j 3*7 N. E . . .  Brisa . .  Id e m . : »
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Direccion  general de Correos y  T elégra fos,
Segum los partes recibidos, ayer no ha llovido en provincia alguna.

A yuntam iento con stitu cion a l d e  M adrid.
Del pone i émpido en este dia por la intervención del 'Mercado de 

p a n o s  y redi ao [rcr ios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
f ,31‘dl ib \ ,, a( tíc r  a 1 5 pesetas la arroba, y á 4‘34 el kilogramo, 
htcüi 6» rarnmi , a ü*,“tí pi setas la libra, y  á E07 el kilógramo.
De.[i jos de cm ¿<\ de 1 0*51 a 12*50 pesetas la arroba; de 0 42 á 0*52 

u n  " j, y d>‘ 0 90 a Í ‘H el kilógramo.
Ti t ¡un ai ejo, de 2̂ á 22*50 pesetas la arroba; do 0*94 á 4 peseta la 

lib ra, y de sví'2 a 2*4 7 ei kilógramo.
Îch iri í¿1 ^ «i de 19*50 a 2tí pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 ía libra, 

y  de í ‘52 a n u  í  1 íl igramo.
Rn raod , en í8 23 a 48 50 poseías la arroba.,
Lomo, de 1 á i ‘37 la libra, y  de 2 á 2*94 ei kilógramo.
Jamón, ae 30 á 85 pesetas -a ai roba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de 2*71 á 8‘ '0 el kilóg amo.
Pan ¿e dos libia do 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*48 pesetas el k ilo

gramo.
^Garbanzos, de 6 á i 4‘55 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘59 la  libra,

y  ao 0*54 á 1*28 el kilogramo.
. Judías, de 15*50 á 8‘5C pesetas la arroba; do 0*25 á G‘37 la libra, y

ae *‘54 á 0*70 el kilogramo.  ̂ •
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba: d e  0*25 á 0*37 la  libra, v

no 0*54 á 0*70 el kilógramo.
, Lentejas, de 5*50 á 6*50 poseías la arroba: de 0‘25 á 0*29 la lib ra , y

ae í ' <U'f 3 el kdogiamo.
C nt * ' 'z< ti, a 1‘75 pesetas la ari-oba, y  á 0*15 el kilógram o.
' u, ‘ 11Iii A a 1*25 pesetas la arroba, v  á 0*11 el kilogramo.

Lu s  - ' p e r  p la arroba, y  á 0*09 el kilógramo..
,  ;> 11 a í í jf rsetas la a rroba; de 9*53 á 0*63 la  libra, y  de 1 ‘4 4
á  V i  . U  1 m  ir

FaL..,,ao, xx-i >> * 1*25 pesetas la arroba; de 0 08 á 0*11 la libra, 
y cu* o a 0 9 í ih gramo,

Jirune, Lr; i . d U  poseías la arroba; á 0*60 la libra, y  á 14*36 el
aecüiiíro. * '
, } lL 3 ’ J M (n ♦' ^  arroba; de e :?3 á 0*35 el cuartillo, yf le L tn g  b t  o mi.

K lio lto , , iiarUilo, y  á 7*52 el decálííro.
, riGv o Lincho, 1 íC 81 pesetas la fanega, y  á 23T8 el hecí-ó-

A1U Cb̂ >iaaq; ®*’1 c""° £ile*-i0; u u‘03 p-eselas la fanega, y á9‘19 el hecióliíro.

Nox-\ Besdo degolladas en el dia de aysr.—V acas, 178^ C arne-  
r0Sj 490*.—T e m e r ía  56,— Cerdos, 40 i.- -T o ta l, 82o.

Su peso en librar. 4 07,423.—Iden-i en kilógramos, 49.265.

Estado de los productos recaudados en esta capital en él dÁa 
de ayer por arbitrios 3ofo'e artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S . C é n t S .  PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S . C é ñ t S .

Toledo  2.957*78 Fábricas de cerveza:
Segovia   2.606*78 segunda quincena.. »
N orte  ..................  6 278‘CO Pozos de nieve: interv. »
B ilbao...............................  1.870*73 Fábrica d elgas, cok y
A ragón .............................  4.640 54 resid u os............................ »
V alencia   5.202*65 Mataderos  4 3.996*90
Mediodía  21.497*56 ----------------
Correos     23*22 í T o t a l ....................  58 074*79

i
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Noviembre de 4S77.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Ahilar.

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R .

MADRID .—El Ateneo Científico y Literario piensa dar 
este año un gran impulso á las enseñanzas públicas. P ara  
ello ha conseguido que se encarguen de las lecciones se
manales los señores

Bravo y Tudela, que explicará Estudios históricos, crí
ticos y doctrinales sobre la elocuencia política y forense en 
la antigüedad; Campini, que enseñará Lengua italiana; 
Fernandez y González (D. Francisco), Crítica de algunas 
opiniones recibidas en literatura y en arte; Maestre de San 
Juan, Aplicaciones del microscopio; Montero, Historiadores 
y críticos de la revolución francesa ; Salvador y Gamboa, 
Contabilidad adm inistrativa pública y privada; Shaw, Len
gua inglesa; Vidart, Organización del Ejército ademan; .Vi- 
lanova, Geología agrícola.

Además darán conferencias sobre diversas m aterias los 
Sres. Canalejas, Cañete, Carvajal, Escosura, Fig'uerola, 
Galdo, Moreno Nieto, Moret, Pedregal, Revilla, Rodríguez 
(D. Gabriel), Romero Girón, Roseil, ganchez Moguel, Ttibi- 
no, Valera, y Villaamil y Castro ; y lecturas poéticas los 
Sres. Campoaraor, Echegaray, Nudez de Arce y Zorrilla.

«tees

. El sumario /¿el núrn. 233 de la Revista de España 63 el 
siguiente:

■*’- La cuestión do Oriente según los documentos di
plomáticos, por D. Cayetano Sánchez Bastillo.—TI. R e la 
ción del espíritu con el cuerpo en ei pensamiento, ei sen 
tim iento y la voluntad, por D. Francisco Giner.—III. Leo
nor de A quitania, por D. Yíctor Balaguer.— IV. El p in to r 
David Teniers el menor, por D. Juan Fastenrath .—V. 
Guerra entre Rusia y Turquía, por D. Pedro P. de la 
Sala.— VI. La prim era Cámara de la restauración. Don 
Antonio Cánovas del Castillo, por D. Aureliano Linares 
Rivas.—VIL Un proceso m ilitar, por D. Patricio  de la 
Escosura.—-VIII. Revista política interior, por D. Federi
co Pons y Montéis.—IX. .Idem id. exterior, por D. J. P e r
reras.

La Revista de Andalucía ha repartido el cuaderno te r 
cero del tomo X, que contiene artículos y poesías de los 
Sres. Gutiérrez, Díaz y Perez, Pancorbo, Flores García, Ca
nalejas, Guzman el Bueno, RivasJ y García y Bastillo,

EXTERIOR.

Conocida ya por los lectores de la G a c e ta  la situación 
de Ostaan-Bajá en Plewna y de M uktar en Erzerum , resta 
ahora fijarse en ia de Suleiman, cuyas fuerzas se compo
nen, según noticias de la Kólnische Zeitung, de £0.000 hom 
bres en Rustchuk; 16.000 en Osman-Bazar; 16.000 en Si- 
listria, y de 80.000 de ejército regular y 10.000 del irregu
lar situados en las cercanías de Rasgrad y sobre el Lom. 
El cuartel general del Muchir se encuentra en Kabakulak.

Las correspondencias de Chumla aseguran que dichas 
fuerzas sólo se ocupan en preparar sus cuarteles de inv ier
no; pero teniendo en cuenta la actividad y el carácter in 
quieto del joven general, así como el aspecto que van to 
mando las cosas en Plewna y Orchanie, podria suponerse 
que dichos anuncios se circulan con el objeto de ocultar 
propósitos quizás m uy diferentes. Los caminos en Bulga
ria  se han hecho intransitables, do resultas de las lluvias 
de otoño; mas los reconocimientos verificados en los alre
dedores de Elena parecen indicar por parte de Suleiman- 
Bajá el intento de emprender una considerable, diversión 
en las montañas de aquella comarca.

Con el deseo de im prim ir más vigor á sus operaciones 
delante de Plewna, los rusos mermaron el ejército del Cza- 
rew itch, y en su consecuencia un rápido m ovimiento de 
Suleiman, dirigido sobre un punto conveniente de la línpa 
d e lJa n tra , podria tener consecuencias im previstas, que 
en todo caso no carecerían de gravedad. Por otra parte, el 
temor de esta contingencia se trasparenta también en los 
constantes ataques que los rusos dirigen contra la línea 
del Lom, y en el fuerte cañoneo de la plaza de Rustchuk. 
Así puede explicarse únicamente la serie de escaramuzas, 
de más ó ménos im portancia, de que dió cuenta el te lé
grafo.

Buena parte del ejército ruso del Sur se ha trasladado 
desde Tirnowck Gabrowa, Sehva y hasta desde Lowtseha 
á las cercanías do Tetow, Izwor y Tablón i isa. El i l F  
cuerpo está, pues, distribuido entre Popkieí, Kesrow, Ele
na y Tirnowa, y el 8 / entre Gabrowa y Bchipka. Esta p a r 
te de los Balkanes adquiere hoy para los turcos más im 
portancia que cuando Suleim an ia disputaba ai general 
Gurko.

Se ha dicho por diferentes corresponsales que el plan de 
la actual campaña rusa obedece á las inspiraciones do un
célebre Genera] prusiano; pero oí .fracciona mi auto de las

columnas que se extienden en una dirección desde Lona, 
Palanka á P irg o s, en otra de Popkici á Elena, en otra de 
Sistowa á Schipka, y en otra de Plewna á Orchanie, en 

* nada se parece á las disposiciones del ilustre caudillo, en
caminadas siempre á inferir al enemigo golpe decisivo con 
el peso de todas las fuerzas. Dada esta situación, si no se 
resolviese pronto la cuestión de Plewna, todavía podrían 
aprovecharse de ello los turcos y sorprender nuevam ente 
con alguna atrevida empresa á los admiradores del ejér
cito ruso .

Las operaciones delante de PUwna son m ientras tanto 
notables, según opinan los especialistas m ilitares, que 
tribu tan  con tal motivo grandes elogios al General Todtle- 
ben; pero la acción de este distinguido Jefe sólo abarca la 
línea del cerco. El arco Este del bloqueo se ha adelantado 
hasta la m uralla de los turcos; las posiciones del alto Du- 
buik están dispuestas de tal modo que habrán de im posi
bilitar la salida de Osman y el rom pim iento del bloqueo, y 
en Telisch se han realizado tales obras que ponen á cu
bierto á las columnas rusas de todo ataque turco por el lado 
de Orchanie. Las fortificaciones del camino conducente á 
este punto continúan, y la  ocupación de W ratcha  debe obe
decer al plan general de Todtleben-.de.cortar la retirada de 
Osman por la carretera de W iddin, cual lo ha logrado ya 
en la de Telisch.

Las cosos no han cambiado nada en Asia á la fecha de 
las últim as noticias. La rendición de Erzerum  se hará, sin 
em bargo, cada dia más probable; desmoralizado el ejér
cito, la. población arm enia, industriosa y pacífica, no querrá 
seguram ente exponerse á los horrores del bombardeo.

Los despachos telegráficos recibidos anoche adelantan 
poco respecto ¡de las anteriores noticias, extractadas de la 
prensa ex tran jera, y los detalles que m encionan, además 
de carecer de toda im portancia, en nada varían lo ex
puesto.

ANUNCIOS.

¿nOLECCÍON' DE LAS LEYES DECRETADAS-PO& 
u* las Cortes y sancionadas por 8. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.—Edición oficial.

Contiene^entre otras im portantes leyes, la electoral de Di
putados á C ortes; las orgánicas m unicipal y p rov incia l; la ác 
Presupuestos p&ra ei año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución ;Ua de C arrete
ras con el reglamento respectivo; la 'de repoblación, fomento 
y mejora de Tos monms públicos; la aprobatoria deí plan ge
neral de carreteras del E stado ; la que reforma el tít. Ib  de la 
de Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio; la 
reform atoria de la Hipotecaria vigente, y las que -fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Im prenta N acional, calle del C id , núm. 1, cuar fco segunda, 
al precio de & pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

BA R A  OPTAR AL LEGADO QUE DEJÓ EN SU TESTAMENTO EL 
Sr. D. Lorenzo de Palacio y  San Cristóbal de dos '‘asas con sus huer

tas, sitas en la ciudad de Orduña, provincia de Vizcaya, cuyo anun
cio se publicó en  la G aceta  d e  M a d rid  en 5 y  6 de Octubre del cor
riente año, se han presentado con los documentos respectivos Doña 
María Encarnación de Pereda y  Ruiz, vecina de Vil larca yo, D. Fran
cisco María de Salazar, vecino de Leiba, y  D. Francisco San Cristóbal 
y Salazar, vecino de Valmaseda.

Lo que se pone en conocim iento del público; advirtiéndose que si 
en el térm ino de 20 clias, á cortar desde el presente anuncio, no se. 
presentase ningún otro interesado, se procederá á la- adjudicación del 
referido legado á quien corresponda.

Orduña 44 de Noviem bre de 4 8 7 7 .— Los testam entarios, Manuel 
María de G utierrez.=Fernando L. de Guevara: X —7 0 3 — t

SANTOS DEL DIA.

San Rufino y compañeros m ártires, y Santos Edmundo 
y Fideneio, Obispos.

Cuarenta Horas en la  iglesia parroquial de San Justo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L.— No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— Turno 
par.— Un avaro.—Hay entresuelo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno 1.° im par.—Amapola.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.—T ur-
qy— Una criolla.—Baile.— Café de la Libertad.

TEATRO DE APOLO.—A las  ocho y media. — Turno im 
par.— Los infiernos de Madrid,

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—A be
neficio de Miss Leona.—Mal de ojo.— ¡Viva España,1— Los her
manos Avone. —Mr. Cascabel.—Miss Leona Daré.—El tormento 
del pueblo.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y m ed ia .— 
Turno d.° im par.—Función inaugural para m añana.—El gran 
filón.-- Very w e ll--  Intermedios de conciertos por la Sociedad 
de sextetos.

TE ATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media,— La 
sombra n eg ra .— Con el Credo en la boca.— Haciendo la oposición.

TEATRO DEL RECREO.— A las ocho y m edia,—La cena 
de Baltasar.— El fio Tararira.— La libertad de enseñanza.

TEATRO M A RTIN .-A  las ocho y media.—Xwbrazos de la 
m uerte—La noche del m otin.—-Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Oafó-leatro  ̂ cantante.— 
La varita de virtudes.—Baile.—Prestidigitacion.—Bobie trape
cio.—Los genios encontrados.—Baño,

COSMORAMA (Exposiciones, de Viena y Filadelfla.)—
M ontera, 4 Í, entresuelo, ele diez de la m añana a  once de &
noche.—Se cambian las vistas lo s  dias 10, £0 y 30 no cada into»


